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Introducción 

El Programa Nacional de Salud 2001 – 2006 establece como uno de sus retos el logro de 
un sistema de salud con equidad financiera. Al respecto, el desarrollo de un sistema de 
información sobre los recursos financieros invertidos, así como la identificación de los 
flujos que éstos siguen y de los principales proveedores, permitirán no sólo obtener la 
evidencia para determinar la magnitud del reto, sino también dar seguimiento a las 
medidas correctivas necesarias para hacerle frente. Para tal efecto se plantea la creación 
de un Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud (SICUENTAS). 

El propósito del Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud es proporcionar 
información financiera veraz y consistente para la rendición de cuentas, la planeación de 
políticas y la evaluación del desempeño del sistema de salud. 

La forma de clasificar el gasto en SICUENTAS mantiene una correspondencia con los 
lineamientos del Manual del Sistema de Cuentas de Salud de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el cual se basa en algunas clasificaciones 
internacionales existentes tales como el Sistema de Cuentas Nacionales de 1993 (SCN 
93). En términos de clasificación de gasto, el objetivo es homologar el registro del gasto 
con la Clasificación Internacional de Cuentas de Salud. Dicha clasificación incorpora 
cuatro dimensiones: fuentes de financiamiento (de dónde proviene el dinero), agentes 
financiadores (quién concentra el dinero y tiene capacidad para determinar en qué se 
utiliza), proveedores de servicios (dónde se brinda el servicio) y funciones del sistema de 
salud (rectoría, prestación de servicios a la comunidad, prestación de servicios a la 
persona y generación de recursos). 

La puesta en marcha del Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud en México 
permite configurar un componente de información sobre los recursos financieros para la 
salud que muestra la asignación estatal del dinero federal, la contribución que hacen las 
entidades federativas al gasto, los flujos que siguen estos recursos y cuáles son los 
principales proveedores. Con esto se busca dar cumplimiento al objetivo de ofrecer 
protección financiera a todos los mexicanos en materia de salud. 

Es importante resaltar que la información proporcionada por SICUENTAS se utilizó como 
referencia en las modificaciones realizadas a la Ley General de Salud; esto dio por 
resultado la creación del Sistema de Protección Social en Salud, cuyo objetivo 
fundamental es ofrecer protección financiera a todas las personas que, por su condición 
laboral o incapacidad de pago, no tienen acceso a las instituciones de seguridad social. 
Así, el Sistema de Protección Social en Salud pretende reducir los desequilibrios 
financieros que existen actualmente en el sector salud, entre los que destaca el 
predominio del pago de bolsillo, que representa 52% del gasto total en salud; a nivel de 
instituciones, existe una diferencia de casi dos veces entre el gasto en salud per cápita en 
población asegurada y no asegurada y, a nivel de entidades federativas, la diferencia 
entre la entidad con mayor gasto per cápita con fondos del ramo 33 y la que tiene el 
menor gasto es de ocho a uno.  
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A partir del 2003, gracias a la intensa labor de concertación y realización de trabajos 
técnicos de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se logró que esta última 
aceptara incluir dentro de la Estructura Programática de la Administración Pública Federal 
nuevas categorías programáticas de acuerdo a las funciones del sistema de salud, a 
saber, la rectoría, la prestación de servicios de salud a la persona, la prestación de 
servicios de salud a la comunidad y la generación de recursos para la saludi. Dentro de 
estas funciones será posible identificar la parte del gasto que se destina a procesos 
sustantivos de aquella que se destina a administración. 

Esto implica la simplificación y unificación del registro del gasto en salud en México, así 
como un avance en la homologación con la clasificación de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos. 

El propósito de este manual es presentar los conceptos, definiciones y principios 
metodológicos que rigen el registro del gasto en salud, a la luz de las implicaciones 
financieras derivadas de la reforma a la Ley General de Salud.  

Con este fin, el presente manual busca lograr la estandarización de los cálculos de gasto 
en salud, que en gran medida dependen de la definición precisa de la naturaleza 
económica de las operaciones y agregados subyacentes. Una definición precisa no sólo 
evita duplicaciones, sino que resulta de gran ayuda en la contabilidad y previene 
omisiones estadísticas, con lo que se refuerza la coherencia interna del marco contable 
utilizado.  

El manual se compone de tres capítulos. El primero plantea los antecedentes y el marco 
conceptual de la metodología propuesta, así como un apartado sobre la 
institucionalización de esta herramienta; el segundo presenta las funciones del sistema de 
salud derivadas de la reforma a la Ley General de Salud, y la vinculación que existe entre 
las actividades que se llevan a cabo en este sector y la estructura programática por la que 
se define la notificación del gasto en salud. El tercer capítulo define las dimensiones del 
gasto en salud, las cuales tienen como base la metodología internacional, la descripción 
de las categorías y la adaptación de las mismas a la realidad del sistema de salud en 
México. 

Es importante mencionar que cuando se elaboró este documento no se tenían todo los 
elementos del flujo de recursos financieros al Seguro Popular. Por lo que en el primer 
semestre de 2005 se difundirá un acuerdo en el cual el Seguro Popular se incorpora a la 
clasificación del SICUENTAS. 

Adicionalmente se incluye un glosario de términos para facilitar la lectura por parte de 
aquellos usuarios no familiarizados con el tema, así como anexos y referencias 
bibliográficas. 

 

                                                 
i La generación de recursos se refiere a actividades para infraestructura, formación de capital humano, 
producción de otros bienes para la salud e investigación y desarrollo tecnológico. 
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Capítulo I. 
Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 

1.1 Objetivos 

El objetivo del manual es dar a conocer la metodología del Sistema de Cuentas 
Nacionales y Estatales en Salud (SICUENTAS), cuyo propósito es generar información 
que ilustre el origen y el uso de los recursos financieros del sector. Asimismo, el manual 
busca contribuir a la elaboración de directrices de política como instrumento de apoyo a la 
toma de decisiones. 

Las razones por las que las Cuentas Nacionales de Salud (CNS) son idóneas como 
herramienta política son: 

1. Incluyen a todos los agentes financiadores, a saber, públicos (federales y 
estatales), paraestatales y privados. Ello ofrece a los tomadores de decisiones 
un panorama amplio de la forma en que se asignan los recursos financieros para 
la producción de salud. 

2. Se basan en una norma internacional que permite a los encargados de políticas 
hacer comparaciones nacionales e internacionales. 

3. Presentan el gasto en salud en un formato fácil de identificar y entender, de 
forma que a los usuarios se les facilite la realización de análisis y la búsqueda de 
información. 

 

A través del análisis financiero sistemático e integral se pretende alcanzar una mayor 
efectividad en la inversión de los recursos del sector, mayor equidad en la asignación y 
mayor eficiencia en el uso de los mismos. Este sistema, además, permite definir las 
dimensiones monetarias de los diferentes tipos de servicios. 

El SICUENTAS debe ser capaz de generar información sobre flujos financieros a nivel 
nacional, estatal y municipal, con lo cual se lograría complementar las estadísticas del 
Sistema de Cuentas Nacionales en México del Instituto Nacional de Geografía, 
Estadística e Informática (INEGI). Del mismo modo debe contribuir a evaluar el 
desempeño del sistema y coadyuvar a la rendición de cuentas del sector. 

Es importante señalar que el manual presenta ciertas limitaciones, entre las que destacan 
las tres siguientes: 

• Modificación de estructuras. El manual trata de que la metodología del 
SICUENTAS se apegue, en la medida de lo posible, a las estructuras de los 
servicios estatales de salud; sin embargo, los cambios que éstas van presentando 
pueden no estar previstos en el manual. 
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• Categorización. Debido a que las clasificaciones se elaboraron con la finalidad de 
homogeneizar el registro del gasto en salud para 30 países miembros de la OCDE, 
cabe la posibilidad de que algunas actividades se consideren parte de otras 
categorías, independientemente de cuál sea su definición.  

• Difusión .La distribución del manual debe abarcar desde los cargos directivos 
hasta el área operativa, es decir, el ejemplar debe estar sujeto a una amplia 
difusión entre los técnicos, que son los que generan la información para que los 
directivos cuenten con el mayor número de herramientas posible para la toma 
decisiones. 

 

1.2 Antecedentes 

Por mandato de la Liga de Naciones, Richard Stone desarrolló el primer modelo de 
contabilidad nacional aplicable a distintos países. El objetivo del mismo fue conocer a 
profundidad las variables macroeconómicas según el esquema keynesiano*. Los Estados 
Unidos, Inglaterra, Holanda y Noruega fueron los primeros países en desarrollar la 
contabilidad nacional. A fines de la década de los sesenta, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) actualizó una primera versión publicada en 1953, y en el año de 
1993 dio a conocer la versión que hasta el día de hoy rige a todos los países del mundo. 

En el caso de México fue Emilio Alanís Patiño quien publicó en 1938 el primer cálculo 
relacionado con la contabilidad nacional.1 

En la reunión de Bretton Woods en 1944, el Banco de México recibió como encomienda la 
elaboración de cálculos sobre el ingreso y el producto nacional. Con apoyo de la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), en 1978 se integró un grupo de trabajo, 
conformado por representantes de dicha institución, la Dirección General de Estadística y 
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con el objetivo de replantear 
el esquema del Sistema de Cuentas Nacionales.  

Desde 1983 hasta la fecha, el Sistema de Cuentas Nacionales en México (SCNM) se ha 
consolidado. En la actualidad se dispone de cuentas nacionales confiables, ofrecidas con 
diversas periodicidades y desgloses según la gama de usuarios. 

 

 

 

 

                                                 
* Las variables macroeconómicas conforme al esquema keynesiano son los factores estratégicos o 
independientes y están integradas por: el consumo, la inversión, la cantidad de dinero, la tasa de interés, el 
gasto del gobierno y la recaudación  fiscal. 
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¿Qué son las Cuentas Nacionales? * 
Son un esquema de organización de la información estadística existente sobre aspectos macroeconómicos 
tales como la producción, el consumo, el ahorro, la inversión, las transacciones financieras y las relaciones 
económicas con el exterior, los cuales se determinan con base en formas de registro contable, esto es, en 
cuadros o cuentas de partida doble (de un lado los débitos, de otro los créditos; el total de los débitos debe 
ser igual al total de los créditos). De este modo, las cuentas nacionales forman parte de la estadística de 
un país, pero también de la economía cuantitativa o descriptiva y de la contabilidad privada aplicada a la 
economía nacional (y mundial, pues el SCN es un modelo que aprueba la ONU para ser implantado en 
todos los países). 
Las cuentas nacionales son una gran síntesis de millones de datos, de transacciones económicas de las 
que todos somos partícipes en mayor o menor medida cuando realizamos compras en el supermercado o 
en la tienda de la esquina, cuando hacemos depósitos en el banco o compramos maquinaria para el 
negocio, cuando cubrimos el salario del personal de la empresa o cuando se captan nuestros impuestos. 
Las cuentas, entonces, son el resumen de la actividad económica que se lleva a cabo en una sociedad en 
un momento específico de tiempo. 
 
* Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Historia del Sistema de Cuentas Nacionales de México (1938-2000), 
México, DF: INEGI, 2003: 3. 

Experiencias en Cuentas Nacionales de Salud 

El primer ejercicio de estimación de Cuentas Nacionales de Salud en México fue realizado 
por la Fundación Mexicana para la Salud (FUNSALUD) en el año de 1992. En dicho 
ejercicio se estimó tanto el gasto público como el gasto privado en salud. Posteriormente, 
este ejercicio permitió integrar las Cuentas Nacionales de Salud de México para el 
período 1992 – 1998 (véase figura 1).  

Figura 1. Cuentas Nacional en Salud – FUNSALUD: 1992 – 1998 

 
Fuente: FUNSALUD 

1992      44.87%      1995      34.30%
1993      42.43%      1996      31.80%
1994      42.58%      1997      32.20%
                                 1998      32.80%

Fondos de seguridad social

1992      12.43%      1995      9.10%
1993      12.66%      1996      11.80%
1994      12.90%      1997      11.60%
                                 1998      13.30%

Fondos para no  asegurados

1992      2.39%      1995      1.40%
1993      2.49%      1996      1.10%
1994      2.59%      1997      0.90%
                              1998      0.80%

 Fondos de seguros médicos privados

1992      40.31%      1995      55.20%
1993      42.42%      1996      55.30%
1994      41.93%      1997      55.40%
                               1998      53.40%

Fondos privados     (virtual)

1992       21.06%      1995       14.41%
1993       20.60%      1996       17.40%
1994       22.60%      1997        20.90%

                              1998       24.0%
Gobierno

1992      48.52%      1995      63.71%
1993      50.30%      1996      61.20%
1994      49.10%      1997      63.71%
                               1998     57.50%

Hogares

1992      30.42%      1995      21.70%
1993      29.10%      1996     19.50%
1994      28.30%      1997     17.80%
                                1998      18.40%

Empresas

Impuestos

Prima

Cuota

Prima

Serv. Med. Empr.
Contribución Subsidio Ded. Imp. Emp.

Ded. Imp. Indiv.

Cuota

Seg. Fac.
Prima

Ahorro

1992      44.30%      1995      33.20%
1993      42.10%      1996      31.80%
1994      42.40%      1997      33.30%
                               1998      32.30%

Provisión directa de la  seguridad social

1992      13.00%      1995      9.40%
1993      13.20%      1996      11.80%
1994      13.00%      1997      11.90%
                                 1998      13.30%

Provisión directa de la asistencia pub.

1992      1.8%      1995      0.2 %
1993      2.0%      1996      0.2%
1994      1.8%      1997      0.1%
                            1998       0.1%

Servicios de salud de las empresas

1992      40.90%      1995      57.40%
1993      42.70%      1996      56.30%
1994      42.80%      1997     54.70%
                                 1998      54.30%

Servicios privados

Reversión

Gasto
Emp.

Gasto

Solid.

Subrogación

Subrogación

Reversión

Subrogación

Subrogación
Gasto

Subrogación

Subrogación

Convenio

Convenio

Gasto

Gasto
Emp.

Gasto
Hog.

Cuota
Rec.

Pago

F
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N
T
E
S

F
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O
S

p
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E
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Impuestos
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La mayor aportación de las estimaciones de Cuentas Nacionales de Salud que realizó 
FUNSALUD fue la de proporcionar cifras sobre el gasto privado en salud; fue entonces 
cuando se descubrió que alrededor de 50% del gasto en salud provenía del sector 
privado2. Antes de dichas estimaciones existía la firme creencia de que la mayor parte del 
financiamiento para la producción de la salud provenía del sector público. 

La estimación del gasto privado en salud se llevó a cabo utilizando la Encuesta Nacional 
de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH, 1992) que elabora el INEGI. Debido a que los 
datos del gasto privado en este primer ejercicio se consideraron subestimados, en el año 
de 1995 la estimación incorporó, además, información del Sistema de Cuentas Nacionales 
e información de la cámara de la industria farmacéutica.  

Dicho esfuerzo por integrar el Sistema de Cuentas Nacionales de Salud (SCNS) permitió 
definir diversos aspectos metodológicos relacionados con la presentación y 
desagregación de la información disponible que podrían mejorar la estructura de las CNS 
en México. Dentro de ellos destacan los siguientes: 

1. La incorporación de fuentes externas de financiamiento, incluyendo a los 
organismos no gubernamentales (ONG) en las matrices de CNS. 

2. La desagregación de la información por funciones del sistema, es decir, hasta el 
gasto en salud por tipo de programa. 

3. La incorporación más rigurosa de la información sobre fondos públicos, como son 
los de PEMEX y DIF. Cabe aclarar que las autoridades competentes consideran 
que el gasto en salud de la Secretaría de Marina y la Secretaría de la Defensa es 
información confidencial. 

Por su parte, la Secretaría de Salud presentó en 1998 una estimación del gasto público en 
salud. Este ejercicio fue publicado en el Boletín de Información Estadística e incluyó el 
registro del ejercicio presupuestal de las instituciones que conforman el sector público a 
partir de un desglose estatal. Para el cálculo del gasto público se utilizaron fuentes 
primarias de información tales como el informe presupuestal por institución, la información 
de la cuenta pública y el presupuesto de egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). En el periodo de 1997 – 1998 se llevaron a cabo algunos cambios en la 
estimación del gasto del sector de la seguridad social debido al cambio en la modalidad 
de las aportaciones del IMSS. 

En el año 2001, SICUENTAS se consolida como un instrumento gerencial diseñado para 
compilar la información financiera de todo el sector salud, a fin de apoyar la toma de 
decisiones, la planeación estratégica y la evaluación del desempeño, particularmente en 
lo que se refiere a protección financiera, y contribuir al mismo tiempo al proceso de 
rendición de cuentas.  
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1.3 Marco conceptual 

¿Qué son las Cuentas Nacionales de Salud (CNS)? 

Son un conjunto de información financiera que da seguimiento a los recursos tanto 
públicos como privados que se invierten y consumen en la producción de salud.3  

El sistema de CNS debe ser capaz de generar información sobre flujos financieros, 
complementar las estadísticas del sistema de cuentas nacionales y producir la 
información necesaria para el análisis del gasto en salud.  

Las CNS permiten dar respuesta a preguntas como las siguientes: 

• ¿Cuánto gasta un país en salud? 

• ¿Es suficiente la inversión? 

• ¿Cuánto de ese gasto es público y cuánto privado? 

• ¿Qué proporción de ese gasto procede de los diferentes niveles de gobierno 
(municipal, estatal y federal)? 

• ¿Cuánto se gasta en prevención de la salud? 

• ¿Se están distribuyendo los recursos de acuerdo con las necesidades? 

• ¿Se lleva a cabo de manera equitativa esta distribución? 

 

Este sistema permite definir las dimensiones cuantitativas de los diferentes tipos de 
servicios de salud en relación con sus fuentes, agentes y proveedores. 

La información financiera obtenida a través de este esquema permite: 4 

a. Definir la situación financiera de los servicios y programas 

Como parte del monitoreo financiero, es posible identificar los requerimientos y 
restricciones financieras de los servicios y programas. 

b. Conocer el desempeño de los servicios frente a las necesidades de salud 

Un sistema de CNS puede ser utilizado también para monitorear la implantación 
de políticas y programas de salud y, de esta forma, contribuir a la evaluación de 
los resultados de dicho proceso. 

c. Evaluar la eficiencia con la que operan las instituciones 

A través del sistema de CNS es posible evaluar si se está adquiriendo la 
combinación adecuada de servicios de salud para lograr las metas establecidas en 
el sistema de salud. 
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d. Determinar los recursos necesarios para atender las prioridades de atención 

El conocimiento detallado del flujo de los recursos financieros permite asimismo 
definir en qué medida se están asignando los recursos a las áreas y actividades 
prioritarias. 

e. Identificar el nivel de apoyo financiero dirigido a los grupos marginados y 
vulnerables 

La identificación del nivel de justicia y equidad en el financiamiento, a través del 
análisis de la dinámica de los flujos financieros, permite generar mecanismos de 
financiamiento dirigidos a los grupos de población más vulnerables. 

f. Estimar la capacidad operativa de los programas 

Al conocer los niveles de eficiencia (consistencia entre el uso de insumos y los 
resultados) y efectividad (costo y resultados) de los programas, es posible definir 
las fortalezas y debilidades en la operación de éstos. 

g. Dar seguimiento a la aportación solidaria estatal 

Por último, el registro de las actividades y funciones realizadas por las entidades 
federativas permite al sistema brindar la información requerida para la estimación 
de la aportación solidaria estatal. 

 

Sistema de Salud 

En el complejo mundo de hoy puede resultar difícil definir con exactitud qué es un un 
sistema de salud y cuáles son sus componentes y sus fronteras. Para la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), un sistema de salud abarca todas las actividades cuya 
finalidad es promover, restablecer o mantener la salud.5 

El Sistema Nacional de Salud (SNS) está compuesto por dos sectores, el público y el 
privado. El sector público está integrado por instituciones que atienden dos tipos de 
población, la asegurada y la no asegurada. Los asegurados acuden a las instituciones de 
seguridad social, mientras que los no asegurados pueden asistir a los servicios públicos, 
aunque ambos grupos utilizan los servicios privados 

La seguridad social está compuesta por cinco tipos de instituciones: 

1. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que cubre a los trabajadores del 
sector formal de la economía. 

2. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), que cubre a los trabajadores con cargos públicos. 

3. Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), que cubre al ejército nacional. 
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4. Petróleos Mexicanosi (PEMEX) y 

5. Secretaría de Marina (SEMAR), que cubren, cada uno, a sus trabajadores 
respectivos. 

Por su parte, la población no asegurada recibe servicios en los establecimientos públicos 
de la Secretaría de Salud y los gobiernos estatales.6 Derivado de la reforma a la Ley 
General de Salud (LGS), actualmente existe el Seguro Popular, que tiene como objetivo 
cubrir a toda la población que no cuente con seguridad social. 

Dentro del sector privado existen dos tipos de instituciones, las lucrativas y las no 
lucrativas. Las primeras ofrecen servicios a los individuos con capacidad de pago, es 
decir, el esquema de financiamiento está basado en el pago de bolsillo. Existe también el 
esquema de prepago, cuyo servicio es el seguro médico privado, que cubre a algunos 
grupos de trabajadores de empresas públicas y privadas, así como a familias e individuos 
que compran sus servicios. Las instituciones sin fines de lucro orientan sus servicios a la 
población no asegurada con problemas muy específicos de salud, tales como la 
necesidad de rehabilitación para discapacitados. 

Concepto de gasto en salud 

El Sistema de Cuentas Nacionales de Salud tiene como variable única el gasto en salud. 
El gasto en salud es equivalente al presupuesto ejercido, por lo que es importante señalar 
que el ejercicio de CNS se basa en el presupuesto ejercido y no en el presupuesto 
autorizado ni modificado. El gasto refleja los costos que se derivan de las intervenciones, 
mientras que el presupuesto se determina a partir de necesidades.ii 

El gasto en salud se define como los recursos económicos que se destinan a los bienes y 
servicios en salud, es decir, el gasto en todas aquellas acciones destinadas al 
restablecimiento, mejoramiento, mantenimiento y protección de la salud. 

Definir qué es lo que constituye el sistema de salud representa un tema controvertido. La 
dificultad conceptual reside en el hecho de que son muchas las actividades humanas que 
contribuyen de una u otra forma a mejorar la salud de la población. Por ejemplo, el 
incremento en los niveles de educación, los sistemas eficientes de recolección de 
desechos y basura, el suministro de agua potable, etc., son acciones que contribuyen a 
mantener la salud. Por ello, se hace necesario tomar decisiones, muchas de ellas 
arbitrarias, para distinguir los servicios de salud de otros servicios7. 

A continuación se presenta la definición de gasto en salud que se utiliza 
internacionalmente y que se usará como variable en la creación de las Cuentas 
Nacionales y Estatales de Salud. 

                                                 
i Aunque PEMEX es una empresa para estatal se considera como Seguridad Social. 
ii El costo es la valorización monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que han de invertirse para la 
producción de un bien o servicio. El gasto es toda aquella erogación que llevan a cabo los entes económicos 
para adquirir los medios necesarios para la realización de sus actividades de producción de bienes y/o 
servicios, ya sean públicos o privados. El costo es el precio que se paga por producir y el gasto es el precio 
que se paga por el producto (bien final). 
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El Sistema de Cuentas Nacionales de Salud recurre a una definición funcional, es decir, 
coloca el énfasis en las actividades que se desempeñan, independientemente de la 
institución proveedora o financiadora. 

Las actividades consideradas como parte del cuidado de la salud son las que se están 
orientadas a: 

• La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades 

• La curación de las patologías y la reducción de la mortalidad prematura 

• La provisión de cuidados a las personas con enfermedades crónicas 

• La provisión de cuidados a las personas con deficiencias, incapacidades o 
discapacidades relacionadas con la salud 

• La asistencia a pacientes crónicos 

• La provisión y administración de salud pública 

• La provisión y administración de programas de salud, seguros de salud y otros 
mecanismos de financiamiento 

• La rectoría del sistema 

Ejemplo:

Actividad Objetivo esencial Por lo tanto... 

Desechar los residuos 
peligrosos biológico-
infecciosos (RPBI) 

Reducir los riesgos de infección 
y evitar el contagio de la 
población 

es gasto en 
salud 

Crear un subsistema de 
información financiera en 
salud 

Contar con un sistema 
automatizado que proporcione 
de forma inmediata las cifras de 
gasto en salud y la información 
fundamental para la evaluación 
del sistema de salud 

es gasto en 
salud 

La compra de un talismán  Remedio para eliminar el dolor 
de cabeza 

es gasto en 
salud 

¿Qué es el gasto en salud? 
Son todas las erogaciones de las actividades cuyo 

objetivo esencial es el restablecimiento, el 
mantenimiento, el mejoramiento y la protección de 
la salud en un país o entidad federativa durante un 

periodo de tiempo definido.
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Se tiene la creencia de que el gasto en salud sólo se refiere a las actividades basadas en 
“la tecnología médica”; sin embargo, es necesario ampliar este concepto hasta abarcar las 
acciones que realizan los proveedores informales y posiblemente los suministradores 
ilegales. Lo mismo ocurre con los consumidores de medicina tradicional y todos aquellos 
que no utilizan la medicina alopática. 

Adicionalmente, las actividades de salud se desarrollan en determinados límites 
espaciales y temporales que es necesario definir.  

Límites espaciales: 

Las cuentas capturan el gasto en salud de un país, región, estado, municipio o institución, 
pero esta medida no se limita a las actividades que tienen lugar dentro de determinadas 
fronteras. Dicho de otra manera, el gasto en salud debe incluir los desembolsos hechos 
por los ciudadanos y residentes que se encuentren temporalmente fuera del país, región, 
estado, municipio o institución a la que pertenezcan.  

Por otro lado, de acuerdo con los criterios internacionales, el gasto en atención médica de 
los no residentes de un país, estado o municipio debería excluirse. Sin embargo, el gasto 
que registran las entidades federativas no puede excluir el gasto de los foráneos. Para 
poder identificar a la población que utiliza los servicios médicos de un estado que no es el 
de su residencia, se propone que las entidades federativas empaten el sistema contable 
con el sistema de egresos de preconsulta, consulta y hospitalarios, de esta manera se 
facilitará la identificación del gasto en salud que corresponde únicamente a la entidad y el 
tipo de atención que se está proporcionando. 

También se incluye el gasto de los donantes (nacionales o extranjeros), ya sea en dinero 
o en especie, cuyo objetivo esencial es el mantenimiento, restablecimiento, mejoramiento 
y protección de la salud, pero se excluye el gasto que los donantes realizan para la 
planificación y administración de dicho apoyo a la salud. La forma de registrar las 
donaciones en especie es a través de estimaciones o apreciaciones. Por ejemplo, una de 
las actividades que desempeña la Administración del Patrimonio de la Beneficiencia 
Pública (PBP) es la donación de sillas de ruedas; se debe calcular entonces el valor 
monetario de las sillas y registrar la actividad como gasto en salud.  

El límite temporal se compone de dos elementos:  

1. Se debe especificar un periodo de tiempo, ya sea un año fiscal o bien un año 
calendario.  

2. El gasto en salud se debe registrar de acuerdo con el método devengado, esto es, 
el gasto se abona en el periodo en que el valor económico del bien o servicio fue 
generado, a diferencia del método contable, en el que el gasto se registra cuando 
el desembolso del dinero tuvo lugar, independientemente de la fecha en que 
ocurrió la actividad. 

 

El registro de una transacción entre dos sectores o unidades debe hacerse cuando 
nacen los derechos y las obligaciones, o cuando éstos se modifican o se cancelan, 
es decir, debe apegarse al principio de base devengado y no de base caja. 
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Asimismo, las transacciones internas de un sector o unidad deben registrarse 
cuando el valor económico se crea, se transforma o se extingue. Aun cuando estos 
principios son claros, su implementación estadística no es sencilla puesto que las 
unidades institucionales no siempre aplican las mismas reglas contables y se 
producen retrasos en las comunicaciones; ello ocasiona que los agentes registren 
sus transacciones en momentos diferentes e incluso en distintos periodos 
contables8. 

 

Además de la definición del gasto en salud y en las actividades de atención médica, y 
además de la identificación de los límites espaciales y temporales, es necesario plantear 
ciertos criterios de medición de los gastos en salud para las CNS, tales que nos permitan 
decidir de manera más precisa qué debe incluirse y qué excluirse: 

• Umbral del 2%:9 si una erogación representa alrededor del 2% del gasto total en 
salud, y no es posible desagregarlo, lo mejor es excluir esa erogación. Esta regla 
se adoptó a partir de la dificultad que representa la estimación u obtención de 
información financiera con poca representatividad porcentual. Sin embargo, si se 
contara con información de forma desagregada y que no represente un gran 
esguerzo obener dicha desagregación, entonces es conveniente incluirla. 

• Relevancia política. Es importante incluir todo aquel gasto que se considere de 
particular interés para los encargados de políticas. Por ejemplo, para informar 
sobre uno de los indicadores aprobados por el Consejo Nacional de Salud, es 
importante obtener el gasto según el tipo de proceso (adminstrativo o sustantivo) 
de la función, lo que permitirá evaluar la eficiencia del sistema. 

• Transparencia. Se deben documentar claramente las hipótesis con las que se 
trabaja y los cálculos que se realizan para la creación de las cuentas, de forma 
que se registre la secuencia del ejercicio. Este tipo de notas metodológicas es la 
clave para el ejercicio de CNS, ya que a partir de éstas se puede satisfacer el 
criterio que se menciona a continuación. 

• Comparabilidad. La generación de las cuentas debe obedecer a un mismo criterio 
y una misma metodología; sin embargo, es inevitable que existan diferencias entre 
regiones, estados, municipios e instituciones. Por tanto, la documentación de todo 
el procedimiento es lo que permite llegar a una estandarización en el registro de 
CNS. 

 

En resumen, las cuentas de salud son una herramienta fundamental para la formulación 
de políticas en salud, así como para la planeación y la toma de decisiones en el sector 
salud. De ahí la importancia de considerar el máximo nivel de desagregación posible, de 
forma que se facilite la toma de decisiones en el ámbito institucional, estatal y nacional. 
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Cuentas Satélite 
 
Las cuentas o sistema satélite son una herramienta que realza el trabajo central del 
Sistema de Cuentas Nacionales y que proporciona elementos adicionales en apoyo a 
la capacidad analítica del sistema contable de otros sectores de la economía, 
principalmente el de las áreas de interés social. En México, las cuentas satélite se 
relacionan con el turismo y la ecología (medio ambiente), y actualmente se llevan a 
cabo las cuentas que llevan por nombre indicadores macroeconómicos del sector 
público. Las cuentas satélite constituyen una opción para enriquecer el SCNM en 
función de requerimientos sobre temas prioritarios para el país sin recargarse en el 
sistema central.* 
 
Diferencias entre el sistema de cuentas nacionales de salud y las cuentas satélite 
de salud 
 
Los dos sistemas son muy similares, y las diferencias radican más bien en cuestiones 
conceptuales y de objetivos precisos. Las cuentas satélite de salud parten de una 
definición de los bienes y servicios tal que empate con todos las áreas de la economía; 
investigan la producción de estos bienes (características de los productos) e identifican 
a los beneficiarios y las fuentes de financiamiento finales, con el fin de conformar un 
marco coherente de información estadística que describa con la mayor aproximación 
las interrelaciones económicas y financieras de la economía de un país o estado. La 
clasificación de los sistemas satélite teóricamente debe conformar el Sistema de 
Cuentas Nacionales. 
Al igual que las cuentas satélite, las CNS definen los bienes y servicios de consumo 
final del sector salud y están basadas en los mismos principios contables del SCN (ver 
Sistema de Cuentas Nacionales de México, Cuentas de Bienes y Servicios, 
Metodología del INEGI). Sin embargo, el sistema de cuentas nacionales de salud 
cuenta con su propia clasificación para reportar las cuentas de salud, dado que el SCN 
incluye sólo las categorías básicas de productos y de funciones de salud, es decir, 
éstas se definen únicamente en términos generales referidos a la rama de la actividad 
proveedora de servicios. El objetivo central del Sistema de Cuentas Nacionales y 
Estatales de Salud es proporcionar la estructura básica que permita elaborar un 
conjunto de tablas interrelacionadas en las que se presenten los flujos de 
financiamiento del sector salud, a fin de evaluar el sistema de salud. 
 
* Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Historia del Sistema de Cuentas Nacionales 
de México (1938-2000), México, DF: INEGI, 2003: 66. 

 
Sistema Contable Nacional y Sistema de Cuentas Nacionales de Salud 

Es importante recalcar la diferencia que existe entre el Sistema Contable Nacional y el 
Sistema de Cuentas Nacionales de Salud. Las bases conceptuales y las clasificaciones 
asociadas que forman parte de la Contabilidad Nacional (Clasificador por objeto de gasto) 
fueron diseñadas para llevar la contabilidad de la administración pública federal y estatal. 
El Sistema Contable se diseñó originalmente para la rendición de cuentas y para el 
análisis del crecimiento económico a niveles agregados, por lo que hace hincapié en las 
actividades productivas y en la cantidad de bienes más que en los servicios prestados. 
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El Sistema de Cuentas Nacionales de Salud es un nuevo sistema que incorpora un marco 
contable amplio con diferentes niveles de agregación. Está basado en la metodología del 
Sistema de Cuentas Nacionales, en el que se presentan sistemáticamente los datos 
económicos en forma congruente para apoyar el análisis económico, la toma de 
decisiones y la formulación de políticas económicas y sociales.10 

Dado que, en teoría, las actividades de salud son servicios otorgados a un individuo o a 
una población, el diseño de la Contabilidad Nacional no proporciona un medio adecuado 
para abordarlas. Una de las tareas del presente manual es lograr que el Sistema Contable 
Nacional empate con el Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud, de forma 
que se convierta en un apoyo y un insumo para la creación del nuevo sistema contable. 

El gasto público en salud, estimado a partir de los conceptos y las fronteras definidas 
anteriormente, no necesariamente resultará compatible con el gasto público en salud 
reportado en Cuenta Pública. Las razones de esta incompatibilidad son los egresos 
destinados a la salud correspondientes a otras áreas de la administración pública, mismos 
que no son reportados como gasto en salud. Ejemplo de ello es el gasto que la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) destina para salud a fin de que los servicios de las escuelas 
públicas cumplan con los requisitos pertinentes, o bien, las donaciones de fundaciones, 
tales como la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JICA), destinadas al 
sector público en materia de salud. Por otro lado se encuentran los desembolsos que 
empatan con lo publicado en Cuenta Pública, como el gasto del ramo 12 y el Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), del ramo 33, que son recursos 
federales destinados exclusivamente al sector salud. 

Una vez que el gasto en salud haya sido estimado de acuerdo con el ejercicio de Cuentas 
Nacionales y Estatales de Salud, será necesario incluir una nota metodológica que 
explique las diferencias observadas entre los dos sistemas de registro de gasto. 

 

1.4 Modelo de flujos financieros en el SCNS 

La metodología de CNS fue diseñada conjuntamente a lo largo de muchas décadas por la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Panamericana de la Salud, la Universidad de Harvard y algunas 
agencias de cooperación. 

El modelo de CNS se basa en una estructura del flujo de los recursos financieros que 
refleja la movilización y asignación de recursos, así como la compra y el pago de 
servicios. De esta manera, se busca dar respuesta a las siguientes preguntas: 

• ¿De dónde proviene el dinero para el financiamiento? 

• ¿Quién concentra el dinero y define su destino? 

• ¿Hacia dónde va el dinero? 

• ¿Qué tipo de servicios se ofrecen y qué bienes se compran? 
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Se han propuesto varias guías para la elaboración de CNS. Algunas señalan la necesidad 
de que los datos recopilados sean una extensión de las cuentas de ingreso nacional. 
Otras utilizan elementos de la contabilidad del ingreso nacional con el fin de mantener 
cierta compatibilidad entre las cifras del sector salud y las de otros sectores. Sin embargo, 
la mayoría de los autores están de acuerdo en utilizar un conjunto estándar de 
definiciones de actividades de salud y categorías de gasto, con el fin de aumentar la 
utilidad de la información a nivel nacional e internacional.11  

El Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud (SICUENTAS) está basado en la 
metodología internacional de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el año 2000. Esta metodología contiene la Clasificación Internacional de las 
Cuentas de Salud (International Classification for Health Accounts, ICHA), la cual permite 
determinar los agentes de financiamiento, los proveedores y las funciones del sistema de 
salud. La ICHA de proveedores se basa en una adaptación del Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN). Además se complementa con la Guía para la 
producción de Cuentas Nacionales de Salud: con implicaciones especiales para los 
países en desarrolloiii, la cual adopta la clasificación de la OCDE, pero añade el concepto 
de fuentes de financiamiento y profundiza en el tema de promoción y prevención de la 
salud. Adicionalmente, SICUENTAS considera las implicaciones de las modificaciones a 
la Ley General de Salud y las prestaciones del Sistema de Protección Social en Salud que 
se establecen en el Reglamento publicado el 5 de abril del 2004 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La integración de los flujos financieros en el SICUENTAS parte de cuatro categorías 
centrales: fuentes, agentes, proveedores de servicios y usos o funciones. Estas 
categorías permiten integrar el total de los recursos que componen el gasto en salud, a 
partir de los cuales es posible conocer los montos financieros en diferentes momentos del 
proceso de producción de salud (cuadro 1). Con ello es posible identificar la congruencia 
entre las diferentes fuentes de financiamiento y determinar el propósito de cada uno de 
los flujos financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
iii Banco Mundial (BM) , Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia Internacional de Desarrollo de 
los Estados Unidos (USAID) , 2003. 

19



Capítulo I. Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

Cuadro I. Componentes de los flujos financieros del SICUENTAS 

Categorías Descripción Actores 

Fuentes de 
financiamiento 
 

Entidades emisoras de los recursos 
financieros 

Gobierno federal 
Gobiernos estatales 
Hogares 
Empleadores 
Organismos e instituciones nacionales e 
internacionales 

Agentes financiadores Entidades receptoras y 
concentradoras de los recursos 
financieros suministrados por las 
fuentes de financiamiento. Éstos 
deciden la orientación final de los 
fondos. 

Gobierno federal 
Gobierno estatal 
Seguridad social 
Seguro privado 
Hogares 
Organismos e instituciones nacionales e 
internacionales 

Proveedores Instituciones públicas y privadas 
que prestan los servicios de salud 
con o sin fines de lucro. 

Hospitales 
Consultorios 
Farmacias 
Laboratorios clínicos 
Centros de investigación 
Oficinas centrales 
Organismos e instituciones nacionales e 
internacionales 

Usos o funciones del 
sistema de salud 

Acciones y servicios encaminados a 
la producción de salud. 

Rectoría y seguros de salud 
Prestación de servicios de salud a la 
comunidad (salud pública) 
Prestación de servicios de salud a la 
persona 
- curativos 
- de rehabilitación 
- de enfermería 
- auxiliares 

Nota: cuadro construido con base en el documento de la OMS – Cuentas Nacionales de Salud 2000.  

 

La Clasificación Internacional de Cuentas de Salud es la base de referencia para la 
articulación de las categorías antes mencionadas. 

Los flujos entre las categorías se representan de manera matricial. Las matrices 
resultantes son tablas bidimensionales donde las filas y las columnas representan las 
subcategorías de las categorías centrales. El orden de ubicación de las categorías se 
especifica en el capítulo III. 
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Existen cuatro matrices básicas: 

a) proveedores de servicios con funciones del sistema de salud, 

b) agentes financiadores con proveedores,  

c) agentes financiadores con funciones del sistema de salud, y12 

d) fuentes de financiamiento con agentes financiadores. 13 

 

La interacción entre proveedores, fuentes de financiamiento, agentes financiadores y 
funciones conforma el esquema básico de funcionamiento de los flujos financieros del 
sistema de salud. El modelo es flexible en cuanto a la inclusión de otras categorías tales 
como regiones, grupos poblacionales según sexo y edad, y condición de 
derechohabiencia, entre otras. Esto permite visualizar aspectos relacionados con el 
monitoreo de la equidad entre sectores de población y espacios geográficos, así como 
medir la eficiencia y efectividad de los procesos involucrados en la producción de salud. 

Los flujos o interacciones entre categorías se originan a partir de las fuentes de 
financiamiento, motivo por el que resulta imprescindible identificarlas como puntos de 
partida de los procesos orientados a la producción de salud (figura 2).  

A continuación aparecen los agentes financiadores, lo cuales orientan los recursos 
financieros recibidos hacia los proveedores. Finalmente, este proceso culmina en un 
conjunto de acciones y servicios que se clasifican al interior de la categoría de funciones o 
usos del sistema de salud según su naturaleza.  

Un ejemplo de la descomposición de la categoría de funciones es: rectoría, prestación de 
servicios de salud a la comunidad, prestación de servicios de salud a la persona y 
generación de recursos. Estas cuatro actividades pueden a su vez desagregarse en 
subcategorías más específicas de acuerdo con los análisis requeridos. En el capítulo tres 
se abordarán los elementos que deben tomarse en cuenta para la construcción de las 
mismas a partir de la ICHA. 

 

21



Capítulo I. Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

Figura 2. Flujos financieros del sistema de salud mexicano 

Fuente: Cuadro generado a partir del documento: Pierre Pullier, J., Hernández, P. Estimates of National Health Accounts. WHO, No. 27 

 

1.5 Fuentes de datos 

Una condición indispensable para la conformación y el buen funcionamiento del sistema 
de CNS es contar con un esquema de registro oportuno y veraz de información financiera. 
Dicha información proviene de múltiples fuentes, las cuales deberán ser identificadas y 
analizadas con el fin de determinar su periodicidad, el instrumento metodológico que les 
da sustento, y los actores y responsables involucrados en el levantamiento y la 
integración de las mismas. 

El objetivo en el corto y mediano plazo deberá ser la construcción de un sistema de bases 
de datos que integre la información necesaria tal que permita identificar las interacciones 
entre las diferentes categorías participantes. En el siguiente cuadro se consideran las 
fuentes de datos principales por tipo de flujo. 

 

 

FUENTES

AGENTES

FUNCIONES

PROVEEDORES

Gobierno general Hogares Empresas Recursos externas

Seguridad 
social

Gobierno 
estatal

Gobierno 
federal

Gasto de 
bolsillo

Seguros 
privados ONG

Contribuciones 
voluntarias

Contribuciones 
obligatorias

Hospitales Consultorios FarmaciasOficinas 
centrales

Rectoría Servicios de 
salud a la 
persona

Generación 
de recursos

Servicios de 
salud a la 
comunidad
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Cuadro II. Principales fuentes de información 

Gasto público Cuenta Pública (Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 

Informe de Gobierno) 

Presupuesto de Egresos (Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público) 

Informe de Gobierno 

Informes presupuestales estatales (Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) 

Boletín de Información Estadística, Vol. IV (Dirección 
General de Información en Salud de la Secretaría de Salud) 

Anuario Estadístico de la Secretaría de Salud 

Memoria Estadística del IMSS 

Informes anuales del presupuesto por Institución (IMSS, 
ISSSTE, SSA, PEMEX, DIF, otros) 

Gasto privado Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH), del INEGI 

Encuesta Nacional de Evaluación del Desempeño (ENED) 
(Secretaría de Salud) 

Sistema de Cuentas Nacionales (INEGI) 

Boletín de INEGI de Servicios Privados 

Seguro de Accidentes y Enfermedades, Estadística, de la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. 

Boletín estadístico de la Banca Múltiple 

Fuentes externas Secretaría de Relaciones Exteriores 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

Finanzas Públicas (Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) 

 

Otra manera de obtener datos sobre el gasto en salud es por medio de estimaciones. Sin 
embargo los procedimientos que se siguen para hacer una estimación cambian 
frecuentemente, ya sea porque se identifiquen mejores fuentes de información, por la 
necesidad de hacer comparables las cifras, o bien, porque se haya reunido suficiente 
evidencia sobre la existencia de mejores procedimientos de estimación. Por lo anterior, es 
imprescindible formular notas metodológicas de las estimaciones realizadas. 
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1.6 Esquemas de integración de la información 

La estructura de las CNS facilita el análisis de la información financiera en sus diferentes 
niveles de agregación. Asimismo permite entender los flujos de los fondos al interior del 
sistema de atención a la salud. Sin embargo, la construcción de las matrices exige la 
estandarización de criterios, con el fin de hacer comparables las cifras generadas en el 
sistema de CNS.  

Los principales criterios que es necesario considerar en esta estandarización son los 
siguientes: 

• el nivel de desagregación del gasto debe ser lo más exhaustivo posible, 

• los elementos utilizados en la desagregación del gasto deben ser mutuamente 
excluyentes y colectivamente exhaustivos, 

• el registro del gasto debe estar referido a periodos específicos,  

• se debe documentar cada paso seguido en la construcción de las matrices, y 

• los totales y subtotales de las categorías de cada una de las matrices deben ser 
iguales. 

 

Existen algunos indicadores claves para el análisis de los flujos de información financiera 
que sirven de apoyo en la planeación financiera del sector. Entre ellos, destacan los 
siguientes:  

• Gasto total en salud 

• Gasto público en salud 

• Gasto privado en salud 

• Distribución del gasto público y privado en salud de acuerdo a las fuentes, los 
agentes, los proveedores y las funciones del sistema de salud  

• Modificaciones de los flujos financieros entre fuentes, agentes, proveedores y 
funciones como consecuencia de cambios en el sector 

• Indicadores de resultado:  

o Distribución del presupuesto ejercido: indicador 50 

o Gasto ejercido en administración como porcentaje del presupuesto 
total ejercido: indicador 51 

o Gasto público en salud per cápita por condición de aseguramiento: 
indicador 53 

o Gasto en salud como porcentaje del gasto público: indicador 54 

o Relación entre la aportación estatal y federal al gasto en salud: 
indicador 55 
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1.7 Institucionalización 

Marco general 

Las CNS (nacionales y estatales) son un componente del Sistema Integrado de 
Información en Salud (SIIS) y un insumo para la evaluación del desempeño. El Programa 
Nacional de Salud 2001-2006 define como una de sus líneas de acción el establecimiento 
de un Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud, es decir, un sistema de 
información financiera que capte no sólo los recursos gastados, sino también los flujos al 
interior de las instituciones del sector, y que permita apoyar la toma decisiones en materia 
de financiamiento y asignación del presupuesto.14  

La generación de las CNS se realizará en el marco de las actividades de la Dirección 
General de Información en Salud (DGIS), cuya principal responsabilidad es generar un 
sistema de información capaz de proporcionar insumos para la producción de salud. El 
sistema brinda los ingredientes para la creación de indicadores de resultado destinados a 
evaluar, de manera agregada, el desempeño del sistema de salud en los niveles nacional 
y estatal. 

La metodología que se utilizará para la construcción de las CNS se ajustará a la 
estructura del sistema de salud mexicano. Las principales fuentes de información de este 
sistema serán los actores de cada uno los flujos de las CNS, es decir, las fuentes, los 
agentes y los proveedores. Se realizará una búsqueda exhaustiva de dichas fuentes con 
el propósito de conformar un sistema de información lo más desagregado posible en el 
que se evite la doble contabilización de algunos rubros. Del mismo modo, se hará 
explícito el detalle metodológico de aquellas variables que deban estimarse, sobre todo en 
lo que se refiere al gasto privado de salud.  

Es importante hacer énfasis en la homogeneización de los datos y de las estimaciones 
realizadas para la conformación de los flujos financieros, ya que sólo así se podrá utilizar 
dicha información para fines de análisis comparativo y ubicar el desempeño de los 
subsistemas de salud (entre estados) y los sistemas de salud (entre países).  

Como parte del proceso de descentralización, el gobierno federal ha devuelto a los 
estados recursos generados por éstos; por ello, los estados deben identificar estructuras 
contables para asignar los recursos devueltos en función de las necesidades de salud 
locales. Además, no sólo se transfieren recursos, sino la facultad para ejercerlos de 
manera que puedan atender las necesidades de sus poblaciones.15  

Si se considera que las cuentas de salud son una herramienta importante de negociación 
de recursos financieros en cuanto a que proporcionan información de los flujos financieros 
de salud, los gobiernos estatales verán fortalecida su capacidad de negociación con el 
gobierno federal para la obtención de recursos financieros adicionales.  

Por lo anterior, es crucial que el sistema de cuentas de salud se lleve a nivel estatal, a 
través de las Cuentas Estatales de Salud (CES). El propósito es contar con un 
instrumento que permita conocer a nivel regional las inequidades en la distribución de 
recursos, y que coadyuve a la definición de mecanismos para la distribución equitativa de 
los mismos entre grupos de población y estados. 
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La conformación de las CES formará parte de un proceso de adaptación de las cuentas 
nacionales, proceso que será enriquecido por el trabajo coordinado entre la DGIS y las 
entidades federativas. Las entidades federativas serán las responsables de llevar a cabo 
la institucionalización del sistema de las CES. La DGIS brindará apoyo técnico y de 
capacitación al personal de planeación de los estados para la adecuada conformación de 
las CES.  

A través del sistema de CES, los tomadores de decisiones de los estados tendrán acceso 
a información detallada acerca de la procedencia de los recursos financieros y su 
distribución (entre proveedores de salud y distintos sectores de la población). Esta 
información les permitirá: i) evaluar la relación entre la asignación de recursos y las 
necesidades de salud, ii) conocer la distribución del gasto público y privado, iii) 
desagregar el gasto público a nivel local y por programa, nivel municipal, procesos y 
proyectos, iv) estimar el gasto privado en salud a nivel de los hogares, y v) estimar la 
equidad en el financiamiento. 

 

Estrategias de institucionalización 

La Secretaría de Salud a nivel federal inició el proceso de institucionalización de las CNS, 
lo que significa que esta Secretaría asume la responsabilidad de la generación regular de 
la información de CNS mediante la conformación de una base de datos que coadyuve al 
desarrollo y monitoreo de las políticas de salud. 

La institucionalización de las CNS se llevará a cabo en diferentes niveles. El primer nivel 
es técnico e implica la recopilación, el análisis y la difusión de la información financiera. El 
segundo nivel consiste en el establecimiento de redes de cooperación que contribuyan a 
la generación de la información y, al mismo tiempo, impulsen el trabajo técnico a nivel 
estatal (Subsistema de Información Financiera). 

Dada la complejidad del proyecto, se previó la participación de grupos de trabajo diversos. 
El trabajo principal se lleva a cabo con el Grupo de Recopilación y Procesamiento de la 
Información. Dicho grupo cuenta con el apoyo del Grupo Interinstitucional de Información 
en Salud, el cual funge como enlace entre las diferentes instituciones públicas. Asimismo, 
se conformó un Grupo de Conducción Estratégica, integrado por expertos nacionales en 
el tema. 

Por otro lado, se han establecido vínculos con instituciones extranjeras y con los 
ministerios de salud de otros países que tienen experiencia en la institucionalización de 
CNS. Tal es el caso de los Estados Unidos a través de la Universidad Harvard, los países 
miembros de la OCDE, la OPS, la OMS, Egipto, Marruecos y Sudáfrica. 

La figura 3 presenta una breve descripción de las tareas que se llevarán a cabo a fin de 
obtener las estimaciones de CNS. 

26



Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

Figura 3. Principales tareas para la estimación de las CNS 

 

Resultados 

Marco conceptual sobre las CNS 

Generación de instrumentos para la 
captación de la información

Consolidación de la información en 
matrices de gasto

Resultados 

Difusión de resultados 

Definición de la información:
   - Estimada 
   - No estimada 
   - Fuentes de Información 

Recopilación de la información

Análisis de la información 

Discusión de resultados 

Nota: cuadro elaborado con base en la propuesta de Peter Berman en el manual de CNS. 

Procesos 
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Capítulo II. 
Estructura financiera del sector salud 

El financiamiento de un sistema de salud consiste en la movilización de recursos 
financieros desde sus fuentes (hogares, empresas, gobierno y organismos 
internacionales), su acumulación en fondos (seguro social y no social, presupuestos 
públicos, ahorros familiares) y su distribución subsiguiente para la producción o compra 
de servicios.16 

Las funciones del sistema de salud se redefinieron con el propósito de satisfacer las 
necesidades de la población y asegurar la provisión de los servicios y bienes en salud, 
logrando así una exitosa aplicación de la protección social en salud (ver ARTÍCULO 77 
BIS 1). Para garantizar la producción de las actividades del SPSS, la LGS estableció el 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad (FASSC) y el Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSP).  

La nueva estructura financiera tiene como uno de sus objetivos ordenar las asignaciones 
actuales del presupuesto, lo cual implica un cambio en la definición de las actividades que 
se encuentran dentro de los programas; para ello, se homologaron las actividades del 
2003 y del 2004 a través de un convertidor. 

 

2.1 Implicaciones de la reforma a la Ley General de Salud (LGS) 

Como consecuencia de la reforma a la Ley General de Salud se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud, cuyo brazo operativo es el Seguro Popular. Este último es un 
seguro público de afiliación voluntaria que se suma a los ya existentes. Tiene como 
objetivo fundamental ofrecer protección financiera a todos aquellos trabajadores del sector 
informal de la economía, a saber, los autoempleados, los desempleados y sus familiares. 

El Seguro Popular se financia de manera tripartita:  

a) cuota familiar, que es la aportación del afiliado, proporcional a su capacidad de 
pago; 

b) cuota social, que es la aportación que da el gobierno federal, como la del IMSS, y 

c) aportación solidaria, sufragada por las entidades federativas (aportación solidaria 
estatal) y el gobierno federal (aportación solidaria federal) a través de una fórmula 
transparente y equitativa para corregir las desigualdades existentes. 

El ARTÍCULO 77 BIS 13 de la LGS en la fracción II establece que la aportación solidaria 
federal se realizará mediante la distribución del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Persona (FASSP) entre las entidades federativas, de conformidad con la 
fórmula establecida en las disposiciones reglamentarias de la Ley. 
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En resumen, el FASSP forma parte del esquema de financiamiento mediante el cual el 
SPSS financiará la prestación de los servicios de salud a la persona, los cuales forman 
parte de las prestaciones a que tienen derecho los beneficiarios del sistema. 

Los servicios de salud a la persona comprenden los bienes de la salud que se 
caracterizan por ser bienes privados.v La prestación de los servicios de salud a la persona 
se origina cuando el beneficiario se presenta en la unidad de atención y solicita 
espontánea o explícitamente la prestación del servicio. Por lo tanto, se incluyen los 
servicios otorgados mediante la interacción directa del médico o personal paramédico con 
el paciente.  

Asimismo se estableció el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad (FASSC), que incluye los recursos asociados a las actividades realizadas por 
las entidades federativas vinculadas con el ejercicio de la función de rectoría y la función 
de prestación de servicios de salud a la comunidad.vi 

Los recursos financieros de las instituciones públicas destinados a proveer las actividades 
de atención a la salud se componen: 

• del ramo 12, que concentra los recursos de los programas federales, como son los 
programas de combate a la pobreza (por ejemplo, Oportunidades), los organismos 
descentralizados y los órganos desconcentrados, 

• del ramo 19, que incluye las partidas de la seguridad social (IMSS e ISSSTE), 

• del gasto estatal, que representa el esfuerzo de las entidades e integra la 
aportación solidaria estatal, 

• del ramo 33, que es un fondo que se considera parte de la aportación solidaria 
federal, y 

• las cuotas de recuperación, que representan una forma de gasto de bolsillo en las 
instituciones públicas y que serán utilizadas como parte de la cuota familiar. 

 

 

 

 

                                                 
v En términos económicos, los bienes privados son aquellos que afectan únicamente al agente económico que 

los consume. Estos bienes se caracterizan por generar “rivalidad en el consumo” y por ser “excluyentes”. La 
“rivalidad en el consumo” significa que cuando un individuo consume el bien en un momento dado, el 
consumo que se hace del bien reduce la cantidad del bien disponible para que sea consumido por otras 
personas. El carácter “excluyente” se refiere a la posibilidad de excluir a otros agentes económicos del 
consumo del bien. En el caso de los servicios de salud, se consideran bienes privados la mayoría de los 
servicios diagnósticos, curativos, paliativos y de rehabilitación, así como los medicamentos y otros insumos 
para la salud o el uso de equipos y tecnologías para diagnóstico y tratamiento.  

vi Dentro de las disposiciones reglamentarias de la LGS, los servicios de salud a la comunidad se denominan 
servicios de salud pública. 
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Figura 4. Reestructuración del financiamiento 
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Fuente: Secretaría de Salud. Unidad de Análisis Económico. 

 

 

2.2 Funciones del sistema 

Dado que el principal objetivo de un sistema sanitario es mejorar la salud de la población, 
su función primordial es prestar servicios de salud.17 Sin embargo, dicha función 
considerada primordial requiere de otras funciones que sustenten su labor. Las funciones 
se caracterizan principalmente porque se relacionan entre sí y con los objetivos del 
sistema.  

La función de prestación de servicios es la más conocida y consiste en servicios que se 
enfocan en el individuo (atención médica) y la comunidad (salud pública). El 
financiamiento se considera como una función no propia del sistema de salud, pero 
necesaria para poder otorgar los recursos para su funcionamiento. Dado que el sistema 
se encarga de recaudar fondos para la compra de bienes y servicios, una de las 
actividades del sistema es la rendición de cuentas. 
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Figura 5. Relaciones entre las funciones y los objetivos de un sistema de salud 

 
Fuente: Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la salud en el mundo 2000, Mejorar el desempeño de los sistemas de salud. Ginebra: 
OMS, 2000. 

El sistema de salud destina parte de su gasto a la inversión orientada a la generación de 
recursos. El sistema debe tener la visión para invertir adecuadamente, ya que los 
recursos que resulten de dicho desembolso se verán traducidos en una mejor prestación 
de servicios, como por ejemplo la construcción de un hospital materno-infantil en un área 
rural cuya población más vulnerable sea la materna. 

Por último, la función denominada rectoría es una actividad esencial del sistema de salud. 
La rectoría se podría definir como la cabeza de las demás funciones, ya que consiste en 
la reglamentación y en la formulación de normas. Tiene la facultad de velar que las 
instituciones y los órganos, tanto públicos como privados, actúen en forma cuidadosa y 
responsable. 

A partir de las cuatro funciones del sistema de salud, la Secretaría de Salud creó la 
clasificación de los recursos para la salud por función. Dicha clasificación fue la base para 
la creación de una estructura programática que reflejara las necesidades del registro 
contable del Sistema Nacional de Salud por actividades. 

Las funciones que desempeña el sistema de salud son: 

1. Rectoría 
2. Servicios de salud a la comunidad  
3. Servicios de salud a la persona  
4. Generación de recursos  
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Cuadro III. Clasificación de recursos para la salud por función 

Fuente: Secretaría de Salud. Unidad de Análisis Económico y la Dirección General de Información en Salud. 

A continuación se describe cada una de estas funciones, así como las actividades que 
éstas incluyen. Mediante esta clasificación será posible estimar con precisión la 
asignación de recursos tanto federales como estatales dentro del Sistema de Protección 
Social en Salud. Asimismo, esta clasificación del gasto permitirá un mejor seguimiento al 
gasto en salud como parte del Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud. 

 

2.2.1 Rectoría18  

Dentro de esta función se incluyen los procesos asociados a las actividades sustantivas 
de rectoría: 

i. regulación, que se traduce en la emisión de marcos normativos y regulación 
sanitaria de los productos, bienes y servicios que tienen un impacto sobre la 
salud,  

ii. definición y conducción de políticas de salud, 

iii. generación y operación de los sistemas de información y evaluación del 
desempeño. 

 
 

Función (F) Subfunción (SF) Función asociada (FA) Tipo de proceso 
(TP)

1 Rectoría
1   Regulación - Sustantivo
2   Definición/conducción de políticas - Administrativo
3  Análisis/información/evaluación del desempeño

2 Prestación de servicios de salud a 
la comunidad

- Sustantivo
- Administrativo

3 Prestación de servicios de salud a 
la persona

1 Atención médica - Sustantivo
2 Fondo de gastos catastróficos - Administrativo
3 Cuenta de equidad
4 Servicios de salud garantizados durante 

t i ió
4 Generación de recursos para la 

salud

4.1 Infraestructura 1 Rectoría - Sustantivo
2 Prestación de servicios de salud a la comunidad - Administrativo
3 Prestación de servicios de salud a la persona
4 Generación de recursos

4.2 Formación de capital humano 1 Rectoría - Sustantivo
2 Prestación de servicios de salud a la comunidad - Administrativo
3 Prestación de servicios de salud a la persona
4 Generación de recursos

4.3 Producción de otros bienes para la salud 1 Rectoría - Sustantivo
2 Prestación de servicios de salud a la comunidad - Administrativo
3 Prestación de servicios de salud a la persona
4 Generación de recursos

4.4 Investigación y desarrollo tecnológico 1 Rectoría - Sustantivo
2 Prestación de servicios de salud a la comunidad - Administrativo
3 Prestación de servicios de salud a la persona
4 Generación de recursos
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Además de estas tres actividades sustantivas, es importante identificar aquellos procesos 
vinculados con las tareas administrativas y de apoyo a las áreas, unidades o entidades 
responsables de realizar la labor sustantiva. En la estructura programática 2003, este tipo 
de procesos es denominado “apoyo sustantivo y administrativo....”. En este caso, el 
proceso de apoyo administrativo correspondiente se clasificaría bajo la función de 
“rectoría” y, dentro de ésta, se clasificaría como tipo de proceso (“administrativo”). Este 
mismo criterio aplica para las actividades administrativas y de apoyo a las demás 
funciones, a saber, prestación de servicios de salud a la comunidad, prestación de 
servicios de salud a la persona y generación de recursos. 

Es de vital importancia insistir en que los recursos que financian las funciones de rectoría 
están contenidos en el FASSC. El criterio subyacente a la designación es que las 
actividades de rectoría se proporcionan independientemente de la demanda explícita de la 
población. 

 

2.2.2 Prestación de servicios de salud a la comunidad (salud pública)18 

En términos generales, dentro de la función del sistema de salud correspondiente a 
“servicios de salud a la comunidad” se incluyen aquellos procesos asociados a la 
prestación de los siguientes servicios: 

• colectivos 

• ambientales 

• de regulación, incluyendo el control sanitario de bienes y servicios y la 
instrumentación del marco regulatorio de la atención a la salud  

• vigilancia epidemiológica 

• atención de desastres 

• educación/promoción para la salud 

Los servicios anteriores se caracterizan por estar dirigidos a la población en su conjunto, 
independientemente de su condición de afiliación, así como por estar dirigidos a grupos 
de población o colectivos, no a personas en lo individual, y por ser bienes públicosvii. 

Además de los servicios anteriores, en este rubro se incorporarán aquellos servicios de 
salud dirigidos a la persona, caracterizados por generar una reducción externa de riesgos. 
En estos casos, la prestación del servicio genera un beneficio no sólo para el que lo 
recibe, sino que dicho beneficio se extiende al resto de la población. Un ejemplo de ello es 
la vacunación. El acto de vacunación en sí se dirige exclusivamente a la persona; de 
hecho, la aplicación de una vacuna en una persona excluye la posibilidad de que otra 
persona reciba la misma vacuna. Sin embargo, esta actividad no sólo elimina el riesgo de 
                                                 
vii Bienes públicos. Llámese así a los bienes o servicios que no pueden ser disfrutados por un individuo sin 
que otros también tengan acceso a ellos. Al establecerse una fuerza policial o un servicio de alumbrado 
público, por ejemplo, no es posible suministrar el bien sólo a quienes paguen por él y excluir de su disfrute a 
los que no lo hagan. El consumo que una persona haga de tales bienes no disminuye el consumo del resto de 
personas, a diferencia de lo que ocurre con los otros bienes, que por tanto son llamados bienes privados.   
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enfermedad para la persona vacunada, sino que también reduce el riesgo de enfermedad 
para otras personas. 

Es precisamente en virtud de sus características distintivas que se propone clasificar 
dentro de este rubro la prestación de algunos servicios que, pese a estar dirigidos a la 
persona, generan beneficios o evitan daños no sólo para el que los recibe, sino para el 
resto de la población.  

Por otra parte, muchos de estos servicios se caracterizan por ser suministrados por los 
Servicios Estatales de Salud sin que medie la demanda explícita o espontánea de la 
población. Es decir, generalmente son los prestadores de los servicios los que “salen” a la 
comunidad a prestar el servicio, independientemente de que éste sea solicitado o no por 
la población. 

En suma, las actividades comprendidas en este rubro se caracterizan por los siguientes 
atributos: 

• permiten controlar riesgos, 
• son universales, de cobertura nacional o para la población total, es decir, son 

independientes de la condición de afiliación, 
• se dirigen a la colectividad, o son acciones de impacto colectivo o que implican la 

participación comunitaria, 
• promueven el autocuidado de la salud y estilos de vida de manera generalizada, 
• son acciones colectivas que reducen riesgos para la salud, 
• son acciones sobre “la persona” que implican una reducción de riesgos para la 

comunidad, 
• son actividades de tamizaje, 
• forman parte de la vigilancia epidemiológica, 
• promueven la investigación en materia de servicios de salud a la comunidad, 
• son materia de seguridad nacional, y 
• son gratuitos al momento de uso en el caso de aquellos servicios que involucran el 

contacto directo con las comunidades y, en ocasiones, con las personas. 

En el siguiente cuadro se presentan algunos ejemplos del tipo de servicio que debe 
incluirse en el rubro de servicios de salud a la comunidad. 

35



Capítulo II. Estructura financiera del sector salud 
 

 

 

Cuadro IV: Elementos comprendidos en la prestación de servicios de salud a la comunidad 

Servicio Programa/actividad 
Salud a la comunidad: bienes 
públicos, servicios prestados a la 
colectividad  

• Campañas de comunicación social en salud 
• Promoción del autocuidado de la salud y estilos de vida 

saludable 
• Control de vectores 
• Atención de urgencias y desastres 
• Control y vacunación antirrábica canina 
• Fortalecimiento de comunidades saludables 
• Sistema de vigilancia epidemiológica 
• Control, vigilancia, análisis de laboratorio y fomento sanitario de : 
• productos y establecimientos considerados como Salubridad 

Local 
• la publicidad de esos productos 
• la emisión de autorizaciones sanitarias  
• Saneamiento básico 
• Salud ambiental y ocupacional 
• Control, vigilancia, análisis de laboratorio y fomento sanitario de 

procesos, importación, exportación, publicidad y 
establecimientos de: 

• medicamentos y tecnologías para la salud 
• sustancias tóxicas o peligrosas 
• Productos y servicios 
• Servicios de salud 
• Tejidos y trasplantes 
• Promoción de la salud mental 
• Aplicación del marco regulatorio para garantizar el adecuado 

funcionamiento de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud mental 

• Prevención de adicciones 
• Selección y toma de muestras, análisis y emisión de resultados 

de muestras de sangre de acuerdo a los procedimientos y 
medidas de seguridad 

Salud a la persona: reducción 
externa de riesgos 

• Vacunación de personas 
• Planificación familiar 
• Tuberculosis 
• Prevención de VIH/SIDA 
• Cólera 
• Rabia humana 

Salud a la persona: garantía de 
prevención independientemente de la 
afiliación; campañas masivas  

• Salud bucal 
• Tamiz de CaCu 
• Tamiz de CaMa 
• Tamiz de cáncer de próstata 
• Diabetes: identificación de casos probables mediante glucemia 

capilar, grupos de ayuda mutua 
Fuente: Secretaría de Salud. Unidad de Análisis Económico. 
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Cabe señalar que algunas de las actividades/programas comprendidas en el cuadro 
anterior son ejercidas por la Federación, mientras que otras lo son por parte de las 
entidades federativas, ya sea directamente conforme a sus atribuciones, o bien, mediante 
el ejercicio coordinado de funciones entre ambos órdenes de gobierno. 

En el Anexo 1 se incluye un ejercicio realizado por la Subsecretaría de Prevención y 
Protección de la Salud, en el cual se identifican las actividades de los programas a su 
cargo por medio de puntos porcentuales. La finalidad de dicho ejercicio es identificar de 
manera sencilla, y de acuerdo con las actividades que se desempeñan al interior de los 
programas, el gasto que se ejerce en la prestación de servicios de salud a la persona y a 
la comunidad. 

Se recomienda que cada entidad federativa realice su propio ejercicio, mientras esto 
sucede se pueden utilizar aquellos cálculos realizados a nivel central para desagregar el 
gasto de los programas específicos según las funciones del sistema. 

 

2.2.3 Prestación de servicios de salud a la persona19 

Dentro de esta función se incluyen los procesos asociados a la prestación de servicios de 
salud que se origina cuando la persona se presenta en la unidad de atención y solicita 
espontánea o explícitamente la prestación del servicio. Se refiere a servicios otorgados 
fundamentalmente mediante la interacción directa del médico o personal paramédico con 
el paciente, en contraste con los servicios de salud a la comunidad, los cuales se prestan 
por lo general a colectividades e incluso sin que medie interacción alguna entre el 
personal de salud y la población beneficiaria (por ejemplo, la regulación sanitaria de las 
importaciones). 

Los servicios de atención a la salud que se incluyen básicamente en esta función son los 
siguientes: 

• preventivos (cuando no generan una reducción externa de riesgos) 

• diagnósticos confirmatorios aplicados a la persona en las unidades de salud 

• curativos (se incluyen tratamientos que no implican una reducción externa de 
riesgos) 

• paliativos 

• rehabilitación y limitación del daño 
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2.2.4 Generación de recursos para la salud18 

Esta función incluye las siguientes subfunciones: 

• Infraestructura y equipamiento 

• Formación de capital humano 

• Investigación y desarrollo tecnológico 

• Producción de otros bienes para la salud (ejemplo: vacunas, prótesis) 

En el caso de los procesos comprendidos en este fondo se propone además identificar 
con qué otra función se vinculan. Esto permitirá identificar dentro de este componente qué 
porción está asociada con cada una de las demás funciones y, por lo tanto, estimar con 
mayor precisión la totalidad de recursos asociada con cada función. Por ejemplo, es 
importante distinguir entre el gasto en infraestructura asociado a la construcción de un 
hospital (función asociada: prestación de servicios de salud a la persona) y el gasto 
realizado para remodelar oficinas federales (rectoría), o bien, aquel destinado a la 
construcción de un laboratorio de salud pública. 

 

Procesos vinculados con el gasto en administración 

Es muy importante que, dentro de cada función, se distinga entre los procesos asociados 
a tareas administrativas o de apoyo y aquellos vinculados a las actividades sustantivas. 

Por lo tanto, al interior de cada una de las cuatro funciones, se propone que aquellos 
procesos pertenecientes a “otorgar apoyo sustantivo y administrativo a...” sean 
clasificados dentro del rubro “administrativo”, y que los demás procesos se clasifiquen 
como “sustantivos”. Es conveniente que todas las entidades o unidades responsables 
identifiquen tal proceso, ya que de lo contrario corren el riesgo de sobre/subestimar la 
totalidad de recursos comprendidos en cada una de las funciones desempeñadas. 

 

2.3 Estructura Programática 

Es un conjunto de programas y subprogramas ordenados en forma coherente; la 
estructura programática define las acciones que efectúan las dependencias y entidades 
de la administración pública federal para alcanzar sus objetivos y metas, de acuerdo con 
las políticas definidas por el Plan y los lineamientos que sobre aperturas programáticas 
establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.20 

Gracias al trabajo conjunto entre algunas unidades centrales de Secretaría de Salud, se 
logró obtener un marco programático que reflejara con fidelidad las funciones y 
responsabilidades que emanan del sector salud. 
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Este marco programático permite sentar las bases para que el presupuesto se asigne 
mediante estructuras programáticas que integran el conjunto de funciones, programas, 
actividades y proyectos; a su vez, a éstos se asociarán y alinearán los elementos 
programáticos derivados del establecimiento de objetivos, metas e indicadores 
presupuestarios. 

La estructura programática de 2004 tiene como prioridad que el presupuesto refleje con 
mayor precisión las acciones del Estado a través de la mejora en la clasificación funcional; 
así, busca integrar la programación mediante las actividades institucionales y distinguir las 
actividades relevantes que deben quedar a la vista en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF). 

La estructura programática es más detallada que la determinada por la SHCP, lo que por 
un lado permite una mejor planeación y reorientación hacia los requerimientos del 
Sistema de Protección Social en Salud derivado de la reforma a la LGS y, por el otro, 
proporciona la base para un adecuado control sobre el ejercicio del gasto en salud. 

En la labor de empatar todas estas modificaciones y criterios para mejorar el marco 
programático se realizó una Estructura Programática Homologada (EPH), la cual fue 
diseñada y concertada al interior de la Secretaría de Salud entre la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) y los Servicios Estatales de Salud 
(SESA’s). La estructura homologada se caracteriza por facilitar y simplificar los 
mecanismos de registro y seguimiento presupuestal para las entidades federativas, y en 
ella se incluyen las necesidades específicas de éstas y los criterios de las áreas 
normativas de la Secretaría de Salud y la reforma a la LGS.  

Por otro lado, se creo la Estructura Programática Concertada (EPC) del FASSA que, 
efectivamente es la que está registrada ante la SHCP. 

A continuación se presenta la estructura programática homologada, realizada en un 
ejercicio de la DGPOP con las entidades federativas y con las áreas normativas de la 
Secretaría de Salud (Subsecretaría de Prevención y Protección de la Salud, COFEPRIS y 
CONADIC). 

Las adecuaciones efectuadas implicaron fundamentalmente la reubicación de actividades 
homologadas, su desagregación o reformulación de acuerdo con los nuevos criterios (en 
el Anexo 2 se puede consultar la estructura homologada de forma desagregada). 

Es importante tener presente que la EPH y la EHC tienen vigencia anual, debido a que 
cada año se trabaja en que la estructura refleje claramente las acciones realizadas en el 
sector.  
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Estructura Programática, 2004 

AIH Actividades Homologadas 

C1 Rectoría del Sistema de Salud 
R1 Diseñar, regular y conducir políticas en salud 
R2 Generar la Información y realizar la evaluación en salud 
R3 Generación de recursos asociados a rectoría 
R4 Servicios de apoyo administrativo 

C2 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
R5 Desarrollar la protección y promoción de la salud 
R6 Realizar la vigilancia y el control epidemiológico 
R7 Realizar el control de riesgos sanitarios, biológicos, químicos y físicos 
R8 Generación de recursos asociados a FASSC 
R9 Servicios de apoyo administrativo 

C3 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
R10 Implementar medidas para mejorar la calidad de los servicios de salud 
R11 Prestar servicios integrales de atención a la salud 
R12 Instrumentar la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 
R13 Generación de recursos asociados a FASSP 
R14 Servicios de apoyo administrativo 

Fuente: Secretaría de Salud. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP). 

 

 

 

40



Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

 

Capítulo III. 
Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud 
(ICHA) 

El desarrollo de las políticas de salud se facilita por la disponibilidad de datos 
comparables sobre la situación sanitaria. Para orientar este proceso es fundamental 
controlar los progresos globales en materia de salud a lo largo del tiempo y en distintas 
poblaciones con base en datos comparables. La adopción de métodos estandarizados de 
medición en salud a nivel nacional facilitará las comparaciones internacionales y entre 
entidades federativas y hará más confiable la evaluación de las prioridades sanitarias.21 

Normalmente los países notifican sus estadísticas de mortalidad basándose 
fundamentalmente en el sistema de Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE).viii 
Esta opción resulta útil para determinar las causas de defunción. De igual modo se utiliza 
un sistema de Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud para notificar el gasto 
en salud. 

La Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud (ICHA) es una forma de organizar, 
desde un ángulo conceptual y metodológico, los flujos financieros de los sistemas de 
salud, lo que permite desglosar la atención de la salud en las siguientes dimensiones: 

 

 

 
                                                 
viii CIE: Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. La 
décima versión (CIE-10) fue publicada en 1992. 

Agentes Financiadores: 
Ejercen poder y control sobre la 

forma en que se van usar 
los fondos. 

¿Quiénes manejan y organizan 
los fondos? Gobiernos federal y 

estatales 

Fuentes de Financiamiento: 
 

Proveen los fondos de salud. ¿De 
dónde viene el dinero? 

De los hogares, gobierno federal, 
de ONG, etc. 

Proveedores: 
Son los usuarios finales de los 

fondos de atención en salud, las 
instituciones que dan el servicio de 

salud. ¿Hacia dónde se va el 
dinero? Hospitales, clínicas, 

farmacias, etc. 

Funciones: 
Entrega efectiva de los servicios. 

¿Qué tipo de servicios se prestan?
Servicios de salud a la persona, 
rectoría, servicios de salud a la 

comunidad, etc. 
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Las clasificaciones o dimensiones proporcionan los vínculos básicos con datos no 
monetarios, como el empleo y otras estadísticas de recursos, con la finalidad de poder 
realizar cruces entre la información y no solo crear información financiera, sino 
información que interrelaciones a todos los actores del sector. Las clasificaciones 
nacionales e internacionales existentes sirvieron de punto de partida para elaborarlas. Por 
ejemplo, la ICHA de los proveedores se basa en la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU, Rev.3, United Nations, 1990). La elección de categorías en las 4 
clasificaciones de la ICHA se determinó en función de su relevancia para aspectos de 
política y las reformas del sector salud; de manera particular, se eligieron categorías 
pertinentes para el seguimiento de diversos cambios estructurales, tales como el paso de 
la atención hospitalaria hacia una atención ambulatoria, y el incremento de la participación 
de proveedores multifuncionales en los sistemas nacionales de salud.22 

La ICHA describe las dimensiones por categorías centrales. En cada una de éstas (por 
ejemplo, fuentes de financiamiento) existen categorías específicas o subcategorías (por 
ejemplo, fondos públicos). Estas categorías se identifican por medio de un código 
alfanumérico seguido del nombre descriptivo de la clasificación internacional (por ejemplo, 
FS.1 Fondos públicos). 

A fin de ejemplificar lo anterior, a continuación se presenta un ejemplo de la clasificación 
internacional de cuentas de salud. 

Propuesta de esquema de clasificación de CNS 
para fuentes de financiamiento. ix 

Fondos Públicos
Fondos del gobierno territorial

Ingresos del gobierno central
Ingresos del gobierno estatal y municipal

Otros fondos públicos
Retorno sobre activos de entidad pública
Otros

Fondos Privados
Fondos del empleador
Fondos de los hogares
Instituciones sin fines de lucro (ONG)
Otros fondos privados

Fondos del resto del mundo

CÓDIGO ALFANUMÉRICO

NOMBRE DESCRIPTIVO

Anexo 1: Fuentes de financiamiento (FS)

FS.1
FS.1.1

FS.1.1.1
FS.1.1.2

FS.1.2
FS.1.2.1
FS.1.2.2

FS.2
FS.2.1
FS.2.2
FS.2.3   
FS.2.4     

FS.3

DescripciónCódigo

CATEGORÍA ESPECÍFICA

DIMENSIÓN O CATEGORÍA CENTRAL

Fondos Públicos
Fondos del gobierno territorial

Ingresos del gobierno central
Ingresos del gobierno estatal y municipal

Otros fondos públicos
Retorno sobre activos de entidad pública
Otros

Fondos Privados
Fondos del empleador
Fondos de los hogares
Instituciones sin fines de lucro (ONG)
Otros fondos privados

Fondos del resto del mundo

CÓDIGO ALFANUMÉRICO

NOMBRE DESCRIPTIVO

Anexo 1: Fuentes de financiamiento (FS)

FS.1
FS.1.1

FS.1.1.1
FS.1.1.2

FS.1.2
FS.1.2.1
FS.1.2.2

FS.2
FS.2.1
FS.2.2
FS.2.3   
FS.2.4     

FS.3

DescripciónCódigo

CATEGORÍA ESPECÍFICA

DIMENSIÓN O CATEGORÍA CENTRAL

 

                                                 
ix La tabla de clasificación fue extraída de la Guía de Productores de las CNS. Cabe señalar que existen 
categorías que corresponden a extensiones del esquema de la OCDE en la versión 1.0 del Manual del 
Sistema de Cuentas de Salud (SCS). 
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Las categorías que forman parte de cada dimensión necesitan ser exhaustivas y 
mutuamente excluyentes. Exhaustivas significa que cada una de las cifras de gasto puede 
ser empatada dentro de una categoría. Mutuamente excluyentes significa que una cifra de 
gasto no puede situarse en más de una categoría dado que es imposible que el mismo 
concepto de gasto ocupe dos categorías. En resumen, estas dos características nos 
indican que cada cifra pertenece exactamente a una única categoría. 

La ICHA refleja la complejidad creciente de los sistemas de salud de los países. Por ello, 
en la medida de lo posible, deben respetarse las normas y convenciones internacionales 
existentes, si bien se recomienda también adaptar la clasificación a la realidad de cada 
sistema de salud. De acuerdo con ello, cabe la posibilidad de crear más categorías 
relevantes según se considere necesario, siempre y cuando queden incluidas dentro de 
las ya especificadas; asimismo, es posible excluir aquellas categorías que no sean 
aplicables a nuestro sistema de salud. Por ejemplo, la categoría HF.2.1, Seguros sociales 
privados, se refiere a sistemas establecidos por las administraciones públicas 
exclusivamente para sus asalariados; en México no existe este tipo de entidades, por lo 
que esta categoría se excluyó de la clasificación de este manual. 

Ejemplo:  
 
Con el fin de integrar los indicadores que México debe presentar ante 
organismos internacionales es necesario diferenciar el gasto en hospitales 
públicos de aquél en hospitales privados. La categoría de hospitales (HP.1) 
dentro de la dimensión de proveedores (HP) incluye dos subcategorías:  

• HP.1.1.1 Hospitales generales públicos 

• HP.1.1.2 Hospitales generales privados 

 

A continuación se presentan las clasificaciones internacionales adaptadas al sistema de 
salud mexicano. En esta adaptación se excluyeron categorías que no reflejan actividades, 
fuentes o proveedores de nuestro sistema de salud y se incluyeron subclasificaciones con 
el fin de contar con otros insumos necesarios para llevar a cabo el ejercicio de cuentas 
nacionales y estatales de salud. 
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3.1 Fuentes de Financiamiento (FS)  

Una parte importante de las reformas o cambios originadas al sistema de salud en 
cualquier país, estado, municipio o institución radica en las fuentes de financiamiento del 
sistema, ya que estas son instituciones que proporcionan los recursos financieros al 
sector salud para que éste desempeñe las funciones correspondientes de atención a la 
salud tanto personal como colectiva. 

La identificación de las fuentes de financiamiento nos permite dar respuestas rápidas y 
crear nuevas estrategias financieras para solventar las acciones en salud. Las fuentes de 
financiamiento provienen principalmente del sector público y privado. Lo justo y eficiente 
sería que la mayoría de los fondos provinieran del sector público; el hecho de que los 
fondos sean públicos aumenta la probabilidad de que la población cuente con servicios de 
atención a la salud. En contraste, cuando el financiamiento proviene de los hogares a 
través del gasto de bolsillo se presenta la desventaja de que se desarrolla una 
competencia entre las necesidades de consumo de la población usuaria, es decir, el pago 
de los servicios está sujeto a las leyes del mercado. Esto ha conducido a generar lo que 
se conoce como “gastos catastróficos”, que representan un gasto en salud excesivo para 
los hogares y, por tanto, la posibilidad de que empobrezcan. En México, en 2002, el 55% 
de los fondos para financiar la salud provinieron del sector privado (52% del gasto de 
bolsillo y 3% de primas de seguro), mientras que el 45% fue financiado por el sector 
público.x  

 

Ejemplo:  
 
La aportación solidaria se compone de 2 fuentes de financiamiento, la aportación 
solidaria estatal y la aportación solidaria federal. El Sistema de Protección Social 
en Salud debe de ser capaz de identificar qué monto está proveyendo el estado; 
en el supuesto de que al gobierno estatal le esté faltando dinero para completar 
la cuota solidaria, el SPSS tiene la facultad de demandar a las autoridades 
estatales que suministren el monto faltante para que la cuota solidaria sea 
integrada. 

 

En la siguiente tabla se muestra la clasificación de las fuentes de financiamiento, que 
muestra las subcategorías básicas generadas para el Sistema de Protección Social en 
Salud y para el sistema de salud en general; asimismo, en ésta se descartaron las 
clasificaciones que no se utilizan en el sistema, motivo que explica los saltos que se 
observan en la secuencia de los códigos alfanuméricos. 

 

                                                 
x Información obtenida por el Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud, Dirección General de 
Información en Salud, Secretaría de Salud, México. 
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La clasificación FS cataloga las entidades que proveen los fondos para financiar los 
servicios de atención en salud. Para facilitar la identificación de dichas entidades es 
necesario conocer primero a los agentes financiadores, a partir de los cuales se facilita la 
determinación de la fuente de financiamiento inmediata superior. 

En el sistema de salud se puede desempeñar el papel de fuente y, al mismo tiempo, de 
agente. Por ejemplo: los hogares proveen fondos y deciden al mismo tiempo en qué tipo 
de atención médica los gastan (seguros o gasto de bolsillo); por su parte, la Secretaría de 
Salud juega un doble papel en el sistema, ya que es fuente de financiamiento cuando dota 
a las entidades federativas de recursos (transferencias directas a los programas de 
combate a la pobreza), y es agente financiador cuando decide cómo ejercer o gastar su 
presupuesto. 

Fondo: suma de dinero que constituye 
una entidad contable independiente, 
que se reserva para propósitos 
determinados y se utiliza conforme a 
limitaciones o restricciones expresas. 
Ingreso: todos aquellos recursos que 
obtienen los individuos, sociedades o 
gobiernos por el uso de riqueza, trabajo 
humano, o cualquier otro motivo que 
incremente su patrimonio. En el caso 
del sector público, son los recursos 
provenientes de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y 
financiamientos internos y externos, así 
como de la venta de bienes y servicios 
del sector paraestatal. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Subsecretaría de Egresos. Glosario de 
términos más usuales en la administración 
pública federal. 2ª edición. México, D.F: 1998:164 

Fondos del resto del FS.3 
Otros fondos privados  FS.2.4 

Instituciones sin fines de 
lucro (ONG)

  FS.2.3 
Fondos de los hogares  FS.2.2 
Seguridad Social   FS.2.1.2 
Empresas    FS.2.1.1 
Fondos del empleador  FS.2.1 
Fondos privadosFS.2 
Otros    FS.1.2.2 
Otros fondos públicos  FS.1.2 
Ingresos del gobierno    FS.1.1.3 
Otras dependencias      FS.1.1.2.3 
Servicios Estatales de      FS.1.1.2.2 

SHCP/Secretaría de 
Finanzas estatal

     FS.1.1.2.1 
Ingresos del gobierno    FS.1.1.2 
Otras dependencias      FS.1.1.1.4 

Organismos Públicos 
Descentralizados (OPD)

     FS.1.1.1.3 
Secretaría de Salud     FS.1.1.1.2 
SHCP      FS.1.1.1.1 
Ingresos del gobierno    FS.1.1.1 
Fondos del gobierno   FS.1.1 
Fondos públicosFS.1 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

CÓDIGO 
(ICHA) 
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Definiciones de las clasificaciones de las Fuentes de Financiamiento 

Fuentes de Financiamiento (FS)xi 

FS.1 Fondos públicos 

Recursos que cubren todos los fondos 
públicos. Esta categoría se conforma de 
dos grandes fondos; los generados por el 
gobierno federal y los que provienen de 
las entidades federativas. 

FS.1.1 Fondos del gobierno general 

Capta todos los fondos generados por la 
recaudación monetaria de los diferentes 
niveles del gobierno general (central, 
estatal y municipal). Estos fondos 
incluyen los impuestos y la recolección 
de fondos que no provienen de los 
gravámenes, como pueden ser las 
donaciones o dinero de otras 
dependencias que no son del sector 
salud. Por ejemplo: la Lotería Nacional 
puede recaudar fondos a través de 
programas o campañas. 

FS.1.1.1 Ingresos del gobierno central 

Capta todos los fondos generados por la 
recaudación monetaria del gobierno 
central o federal. Estos fondos incluyen 
los impuestos y la recolección de fondos 
que no provienen de los gravámenes, 
como pueden ser las donaciones o 
dinero de otras dependencias que no son 
del sector salud. 

FS.1.1.1.1 Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) 

Dependencia encargada de recaudar los 
impuestos (dinero). 

                                                 
xi BM, OMS, USAID. La Guía para la producción de 
Cuentas Nacionales de Salud: con implicaciones 
especiales para los países en desarrollo. Ginebra: 
World Health Organization, 2003. 

Nota: La SHCP proporciona el monto 
monetario que se destina a los ramos 
administrativos; por ejemplo, ramo 12 (a 
la Secretaría de Salud), FASSA de ramo 
33 (a las entidades federativas) y ramo 
19 (seguridad social), de acuerdo al 
ejercicio presupuestal realizado en el 
Congreso de la Unión a través del 
Programa de Egresos de la Federación. 

FS.1.1.1.2 Secretaría de Salud 

Es la dependencia en la que radican los 
servicios de salud. Funge como fuente 
de financiamiento cuando destina los 
fondos monetarios a otras dependencias 
o instituciones que se encargan de definir 
el uso que se les va a dar a esos fondos. 

FS.1.1.1.3 Organismos públicos 
descentralizados (OPD) 

Dependencias, entidades o instituciones 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido con fondos o bienes 
federales. Su objetivo es la prestación de 
un servicio público o social. 

FS.1.1.1.4 Otras dependencias 

Comprende a las Secretarías de Estado 
e instituciones públicas que integran la 
administración pública centralizada, que 
proveen fondos para los servicios de 
salud. Por ejemplo: la Secretaría de 
Defensa Nacional y DIF. 

FS.1.1.2 Ingresos del gobierno estatal 

Capta todos los fondos generados por la 
recaudación monetaria del gobierno 
estatal. Estos fondos incluyen los 
impuestos y la recolección de fondos que 
no provienen de los gravámenes, como 
pueden ser las donaciones o dinero de 
otras dependencias que no pertenecen al 
sector salud. 
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FS.1.1.2.1 Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) estatal/ 
Secretaria de Finanzas estatal 

Dependencia que recauda los impuestos 
generados en la entidad y fija la 
proporción que se destina al sector 
salud. En esta dependencia se origina el 
gasto estatal. 

Nota: Esta dependencia estatal recibe el 
dinero de ramo 33 (FASSA) de manos de 
la SHCP federal, quien estipula el monto 
monetario de dicho fondo, por lo que la 
SHCP federal es la fuente de 
financiamiento, mientras que la SHCP 
estatal se considera como un 
intermediario en el proceso y no como un 
actor del  flujo financiero. 

FS.1.1.2.2 Servicios Estatales de Salud 

Comprende las dependencias estatales 
encargadas de proporcionar los servicios 
de salud. Se consideran como fuente de 
financiamiento cuando otorgan fondos a 
los municipios. 

FS.1.1.2.3 Otras dependencias 
estatales 

Dependencias que integran la 
administración pública descentralizada y 
proveen fondos para los servicios de 
salud estatales. Por ejemplo: la 
Secretaría de Defensa Nacional y DIF. 

FS.1.1.3 Ingresos del gobierno 
municipal 

Captación de todos los fondos generados 
por la recaudación monetaria del 
gobierno municipal. Estos fondos 
incluyen los impuestos y la recolección 
de fondos que no provienen de los 
gravámenes, como pueden ser las 
donaciones o el dinero de otras 
dependencias que no pertenecen al 
sector salud. 

FS.1.2 Otros fondos públicos 

Son los réditos generados por los activos 
del gobierno, por entidades especiales 
conformadas por grupos particulares de 
población, o por otras entidades 
financiadas por fondos públicos, tales 
como las universidades. 

FS.2 Fondos privados 

Se refiere a todos los fondos privados 
nacionales. Cubren las actividades de las 
empresas (incluyendo las organismos no 
gubernamentales), en su tarea de 
empleadores, y las de los hogares.  

FS.2.1 Fondos del empleador 

Estos fondos se pueden obtener de dos 
maneras; la primera, por medio de las 
contribuciones de los empleadores a un 
seguro privado o a la seguridad social. 
La segunda manera de financiamiento es 
a través de actividades directas por parte 
de los empleadores (seguros propios de 
la empresa). 

Las contribuciones sociales de los 
empleadores se captan en esta 
categoría, a pesar de que son fondos 
retenidos obligatoriamente. Lo mismo 
sucede con los fondos de las empresas 
paraestatales, ya que estas últimas 
actúan como empleadores aun cuando 
formen parte del sector público. 

Las siguientes subcategorías fueron 
creadas para identificar específicamente 
de dónde proviene el fondo de los 
empleadores. 

FS.2.1.1 Empresas 

Se refiere a los fondos que provienen de 
las contribuciones de los empleadores 
para financiar un seguro privado o el 
seguro con el que cuente la empresa. 
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FS.2.1.2 Seguridad Social 

Se refiere a los pagos que realizan los 
empleadores para financiar la seguridad 
social. Es importante identificar qué parte 
de la contribución social de los 
empleadores se destina solamente a la 
atención médica, dado que estos pagos 
ingresan a cajas de ahorro obligatorias 
que atienden servicios de jubilación, 
pensiones, atención médica y otros 
servicios. 

FS.2.1.3 Empresas paraestatales 

Se refiere a los fondos que surgen de las 
empresas paraestatales. En el caso de 
PEMEX, la forma de financiar los 
servicios médicos es de manera tripartita: 
hogar, gobierno y empresa paraestatal. 
Se debe identificar la parte 
correspondiente a la empresa paraestatal 
y, dentro de ésta, la que se destine sólo 
a actividades de servicios de salud.  

FS.2.2 Fondos de los hogares 

Comprenden los pagos directos de los 
hogares que son utilizados para financiar 
los bienes y servicios en salud; algunos 
de los pagos de los hogares son 
controlados por otros agentes de 
financiamiento, como ocurre con las 
contribuciones a la seguridad social  y los 
seguros privados por parte del empleado. 
Por otra parte, esta subcategoría incluye 
el pago de bolsillo, es decir, el pago 
directo al momento de utilizar un servicio.  

Nota: A pesar de que las contribuciones 
a la seguridad social son obligatorias, se 
catalogan dentro de este rubro. 

Ejemplos: 

• Cuotas de recuperación 

FS.2.3 Instituciones sin fines de lucro 
(ISFL) / Organismos no guberna-
mentales (ONG). 

Comprenden los fondos que provienen 
de los organismos nacionales sin fines 
de lucro con actividades en salud.  

FS.2.4 Otros fondos privados 

Son los intereses generados por activos 
del sector privado. Por ejemplo: las 
compañías de seguros privados tienen 
varios activos (portafolios financieros) 
que se invierten y generan réditos, y 
estos réditos pueden ser utilizados para 
brindar servicios de salud. 

FS.3 Fondos del resto del mundo 

Fondos que provienen del exterior o de 
organismos o instituciones extranjeras 
radicadas en el país. 
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3.2 Agentes Financiadores (HF) 

Los agentes financiadores son las instituciones o entidades encargadas de acumular los 
fondos monetarios suministrados por las fuentes de financiamiento, y se definen por tener 
la autoridad para dictaminar la manera en que se va desglosar el gasto entre los 
proveedores de servicios. Dicho de otra manera, los agentes se hacen cargo de la 
decisión programática del sector salud. Esta categoría incorpora también las entidades 
que pagan directamente y con recursos propios por los servicios de salud, tal como ocurre 
con los hogares y las empresas, que tienen la facultad de operar como fuentes de 
financiamiento y como agentes financiadores.  

A continuación se presenta la clasificación de los agentes financiadores; ésta contiene 
subcategorías básicas creadas por el SICUENTAS para que empaten con el Sistema de 
Protección Social en Salud y con el sistema de salud en general.  

Código (ICHA) Agentes financiadores 
HF.A Sector público 
HF.1 Gobierno general 

HF.1.1 Gobierno general (excepto seguridad social) 
HF.1.1.1 Gobierno central 

HF.1.1.1.1 Secretaría de Salud 
HF.1.1.1.2 Otras dependencias 

HF.1.1.2 Gobierno estatal 
HF.1.1.2.1 Servicios Estatales de Salud 
HF.1.1.2.2 Organismos Públicos Descentralizados (OPD’s) 
HF.1.1.2.3 Otras dependencias estatales 

HF.1.1.3 Gobierno municipal 
HF.1.2 Seguridad Social 

HF.1.2.1 Instituciones públicas 
HF.1.2.2 Empresas paraestatales 

HF.B Sector no gubernamental 
HF.2 Sector privado 

HF.2.2 Empresas de seguros privados  
HF.2.3 Pago de bolsillo 
HF.2.4 Instituciones sin fines de lucro (ONG’s) 

HF.3 Resto del mundo 
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Definiciones de las clasificaciones de los Agentes Financiadores 

Agentes Financiadores (HF)xii 

HF.A Sector público 

HF.1 Gobierno general 

Comprende todas las unidades 
institucionales de la administración 
central, estatal y municipal, así como las 
administraciones de seguridad social en 
todos los niveles de la administración. 
Incluye las instituciones sin fines de lucro 
no de mercado, controladas y 
financiadas principalmente por unidades 
de las administraciones públicas. 

HF.1.1 Gobierno general (excepto la 
seguridad social) 

Comprende todas las unidades 
institucionales de la administración 
central, estatal y municipal. Se incluyen 
las instituciones sin fines de lucro no de 
mercado, controladas y financiadas 
principalmente por unidades de las 
administraciones públicas. 

HF.1.1.1 Gobierno central 

Se le conoce también como gobierno 
federal, y comprende todas las unidades 
institucionales de la administración 
central, más las ISFL no de mercado 
controladas y financiadas principalmente 
por unidades de las administraciones 
centrales. 

Nota: este rubro incluye todos los fondos 
monetarios que provienen directamente 
de la federación, tales como el Fondo de 
Aportaciones a los Servicios de Salud del 
ramo 33 y el dinero que se destina al 
sector salud vía el ramo 12. Los ramos 
administrativos no son fuentes ni 
                                                 
xii OCDE, BID. Manual del Sistema de Cuentas de 
Salud (SCS). Washington, DC: Banco Interamericano de 
Desarrollo,  2002. 

agentes, no pertenecen a ninguna 
categoría, son instrumentos 
administrativos para distribuir el gasto 
que radica en el gobierno federal. Por lo 
tanto, el gobierno federal es la institución 
que se cataloga como fuente y/o agente, 
según sea el caso. 

HF.1.1.1.1 Secretaría de Salud 

Es la dependencia en la que radican los 
servicios de salud. Generalmente es la 
que decide el uso que se dará al dinero 
recaudado; también funge como 
conducto.  

Nota: El dinero del ramo 12 corresponde 
a la Secretaría de Salud, es decir, ésta 
es la que determina en qué actividades 
se va a gastar, a excepción de los 
programas de combate a la pobreza 
(IMSS-Oportunidades, Oportunidades y 
PROCEDES), que tienen  montos 
definidos y reglas de operación 
establecidas; los recursos (dinero o 
especie)  designados a dichos 
programas se transfieren directamente  a 
las entidades federativas. Los estados no 
cuentan con la información financiera  
para asignar el valor monetario (gasto) 
correspondiente a las transferencias en 
especie; por ello, para que los estados 
puedan incluir el gasto en especie en sus 
cuentas estatales de salud, es necesario 
que consulten fuentes de información 
(encargados de los programas) y validen 
la información con el SICUENTAS. 

El dinero del ramo 12 cubre las 
actividades que realizan las unidades 
centrales (administración central o 
federal), los organismos descentralizados 
y los órganos desconcentrados. El gasto 
que presentan estas áreas centrales, 
organismos y órganos beneficia a la 
población total, independientemente de 
su afiliación, dado que brindan servicios 
de salud a la comunidad (incluye 
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rectoría) y a la persona.  Para lograr 
identificar qué parte de estos gastos se 
destinan a las entidades federativas, se 
recurre a estimaciones. Por ejemplo: el 
gasto que ejercen los institutos 
nacionales y hospitales  en servicios de 
salud a la persona se distribuyen con 
base al lugar de residencia de los 
egresos hospitalarios.  

HF.1.1.1.2 Otras dependencias 

Comprende aquellas Secretarías de 
Estado que integran la administración 
pública centralizada y que, por alguna 
razón, ejercen algún coste relacionado 
directamente con los servicios de salud. 
Por ejemplo: la Secretaría de Educación 
Pública. 

Otras subclasificaciones a partir del 
cuarto dígito podrían también generarse 
para identificar de manera específica a 
estas dependencias. Por ejemplo: 
HF.1.1.1.3 SEP.  

HF.1.1.2 Gobierno Estatal 

El subsector de las administraciones 
estatales está constituido por las 32 
entidades federativas, mismas que 
conforman la federación. Las entidades 
se caracterizan por ser libres y 
soberanas, es decir, tienen la facultad de 
decidir dentro del territorio que les fue 
conferido. Este rubro comprende las 
entidades federativas, más las ISFL 
controladas y financiadas principalmente 
por ellas. 

Nota: Las cuotas de recuperación son 
fondos que provienen del sector privado. 

HF.1.1.2.1 Servicios Estatales de 
Salud 

Son  las dependencias estatales 
encargadas de proporcionar los servicios 
de salud. Los SESa tienen la facultad de 

disponer el uso que se le dará a los 
recursos provenientes de las 
aportaciones estatales y del ramo 33 
(FASSA).  

HF.1.1.2.2 Organismos Públicos 
Descentralizados (OPD) 

Dependencias, entidades o instituciones 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido con fondos o bienes 
federales. Su objetivo es la prestación de 
un servicio público o social. 

HF.1.1.2.3 Otras dependencias 
estatales 

Comprende aquellas Secretarías de 
Estado que integran la administración 
pública descentralizada y que, por alguna 
razón, ejercen algún coste relacionado 
directamente con los servicios de salud. 
Por ejemplo: la Secretaría de Educación 
Pública. 

HF.1.1.3 Gobierno municipal 

El subsector de las administraciones 
municipales está constituido por los 
municipios más las ISFL controladas y 
financiadas principalmente por ellas.  

HF.1.2 Seguridad Social 

Está formada por las administraciones de 
seguridad social que operan en todos los 
niveles de la administración pública 
(central y estatal). La administración de 
la seguridad social consiste en sistemas 
de seguridad que cubren a la población 
asegurada (afiliada), los cuales son 
impuestos y controlados por unidades de 
las administraciones públicas.  

HF.1.2.1 Instituciones públicas 

Organismos que dependen de los 
ingresos gubernamentales para cubrir la 
seguridad de la población afiliada. Los 
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seguros sociales que operan en el 
sistema de salud son IMSS, ISSSTE, 
SEDENA y SEMAR 

HF.1.2.2 Empresas paraestatales 

Comprende las empresas que no 
dependen de los ingresos 
gubernamentales, sino que se sostienen 
económicamente de la explotación de 
sus recursos; estos recursos son 
propiedad de la nación. PEMEX es una 
empresa paraestatal. 

 

HF.B Sector no gubernamental 

HF.2 Sector privado 

Este sector comprende todas las 
unidades institucionales residentes que 
no pertenecen al sector  de las 
administraciones públicas. 

Nota: Para obtener un desglose del gasto 
en salud por agente financiador, se 
recomienda distinguir entre, por lo 
menos, los tres subsectores siguientes: 
empresas de seguro privadas, pagos 
directos de los hogares (encuestas) y 
ONG. 

HF.2.2 Empresas de seguros privados 

Comprende todas las empresas de 
seguro privadas. Incluye los sistemas de 
seguro tanto con fines de lucro como sin 
fines de lucro, excepto los seguros 
sociales. 

HF.2.3 Gasto de bolsillo 

Comprende los pagos directos de los 
hogares. 

Pagos directos: aquellos que realiza 
directamente el paciente sin intervención 
de un seguro. Incluyen el deducible de 
los seguros privados y los pagos 
informales a los proveedores de servicios 
de salud. 

Hoy en día, la financiación privada es el 
componente de la financiación de la 
atención en salud cuyos datos son 
menos fiables (principalmente por la 
incertidumbre respecto del monto de los 
pagos directos a los proveedores de 
atención en salud y las farmacias); 
asimismo, constituye una de las 
principales fuentes de error en la 
estimación del gasto total en salud de 
muchos países. Por consiguiente, las 
fuentes de información para un desglose 
detallado de la financiación mediante 
pago de bolsillo representan uno de los 
puntos débiles de las cuentas de salud 
existentes en muchos países.  

HF.2.4 Instituciones sin fines de lucro 
(ONG) 

Las ONG son las instituciones nacionales 
benéficas y las organizaciones de 
asistencia o ayuda creadas con fines 
filantrópicos, las cuales ofrecen bienes y 
servicios relacionados directamente con 
atención de la salud a hogares, 
instituciones públicas y privadas. 

Nota: Los recursos de estas instituciones 
provienen principalmente de donaciones 
en efectivo o en especie. 

HF.3 Resto del mundo 

Comprende las unidades institucionales 
u ONG que residen en el extranjero. 

Nota: La importación de servicios de 
atención en salud por los hogares que 
viajan al extranjero se registra en el rubro 
HF.2.3: Pago de bolsillo. 
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3.3 Proveedores (HP) 

Los proveedores son las unidades o establecimientos que se encargan de brindar los 
bienes y servicios de atención a la salud.  

La clasificación de las unidades institucionales de proveedores de servicios de atención 
de la salud vincula el gasto en salud con su producción; esto incluye los recursos 
utilizados (personal e instalaciones),23 ya que los distribuidores de los servicios de salud 
requieren de recursos materiales y humanos para operar. La parte administrativa se 
registra como parte del gasto en salud de los proveedores, e incluye, por ejemplo, las 
áreas que se encargan de pagar el salario de los médicos, de coordinar los horarios 
laborales, del mantenimiento de la unidad, etc.  

Los proveedores comprenden productores tanto primarios como secundarios de servicios 
de salud. La principal actividad de los productores primarios consiste en la prestación de 
servicios de atención a la salud; los hospitales y los consultorios médicos, por ejemplo, 
entran en esta clasificación. Los productores secundarios tienen como principal actividad 
complementar las actividades de los productores primarios; entre ellos se encuentran las 
instituciones de asistencia social con atención de la salud, tal como la atención de larga 
duración (asilos) o la atención psiquiátrica. 

En esta clasificación, los siguientes casos se consideran excepciones: 

• Los fabricantes de productos intermedios para la atención de la salud, que no se 
consideran proveedores. 

• Los hogares, que sólo en casos excepcionales pueden considerarse como 
proveedores. Un ejemplo de ello lo constituye el Modelo Integral de Atención a la 
Salud (MIDAS), que busca incrementar la capacidad resolutiva del primer nivel y el 
acceso a niveles más complejos del sistema, y articular asimismo el cuidado 
profesional con el autocuidado, con lo que se reconocen nuevos espacios físicos 
para la atención de la salud tales como los hogares. 

 

Clasificación de los Proveedores (HP) 

Código (ICHA) Proveedores 

HP.1 Hospitales 

HP.1.1 Hospitales generales 

HP.1.2 Hospitales de salud mental y adicciones 

HP.1.3 Hospitales de especialidades (excepto salud mental y 
adicciones) 

HP.1.4 Hospitales de medicina no alopática (homeopática) 

HP.2 Residencias para el cuidado de la salud 
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Código (ICHA) Proveedores 

HP.2.1 Residencias de atención medicalizada 

HP.2.2 Residencias de atención para retraso mental, salud mental y 
adicciones 

HP.2.3 Residencias de atención a la tercera edad 

HP.2.9 Las demás residencias  

HP.3 Proveedores de atención ambulatoria 

HP.3.1 Consultorios médicos 

HP.3.1.1 Consultorio general 

HP.3.1.2 Consultorios de especialidades 

HP.3.2 Consultorios odontológicos 

HP.3.3 Consultorios de otros profesionales de salud 

HP.3.4 Centros de atención ambulatoria 

HP.3.4.1 Centros de planificación familiar 

HP.3.4.2 Centros ambulatorios de salud mental y adicciones 

HP.3.4.3 Centros independientes de cirugía ambulatoria 

HP.3.4.4 Centros de atención de diálisis 

HP.3.4.5 Los demás centros ambulatorios multidisciplinarios y en 
sociedad 

HP.3.4.9 Los demás centros ambulatorios públicos e integrados de 
atención 

HP.3.5 Laboratorios de diagnóstico 

HP.3.6 Proveedores de atención domiciliaria 

HP.3.9 Los demás proveedores de atención ambulatoria 

HP.3.9.1 Servicios de ambulancia 

HP.3.9.2 Bancos de sangre y órganos 

HP.3.9.3 Profesionales alternativos o tradicionales 

HP.3.9.9 Los demás proveedores de servicios de atención ambulatoria 

HP.4 Minoristas y otros proveedores de productos médicos 

HP.4.1 Farmacias 

HP.4.2 Minoristas y otros proveedores de lentes y otros productos 
ópticos 

HP.4.3 Minoristas y otros proveedores de ayudas auditivas 

HP.4.4 Minoristas y otros proveedores de accesorios médicos (excepto 
ayudas visuales y auditivas) 
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Código (ICHA) Proveedores 

HP.4.9 Las demás formas de venta y proveedores de productos 
farmacéuticos y médicos 

HP.5 Suministro y administración de programas de salud pública 

HP.6 Administración general de la salud y los seguros médicos 

HP.6.1 Administración pública en general 

HP.6.1.1 Administración pública federal 

HP.6.1.2 Administración pública estatal 

HP.6.2 Administración de la seguridad social 

HP.6.2.1 Administración de la seguridad social federal 

HP.6.2.2 Administración de la seguridad social estatal 

HP.6.3 Otros seguros sociales 

HP.6.4 Otros seguros (privados) 

HP.6.9 Los demás proveedores de administración de la salud 

HP.8 Instituciones proveedoras de servicios relacionados con la 
salud 

HP.8.1 Instituciones de investigación 

HP.8.2 Instituciones de educación y capacitación 

HP.8.3 Otras instituciones proveedoras de servicios relacionados con 
la salud 

HP.9 Resto del mundo 

HP.nsk Proveedores no especificados según naturaleza 

 

Esta clasificación está basada en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU, 
Rev.3, United Nations, 1990) y en el Sistema de Clasificación Industrial para América del 
Norte (SCIAN) 2002. 

La mayoría de las categorías específicas de los proveedores no distingue entre 
instituciones o bienes públicos o privados. En el momento en que se requiera hacer una 
distinción entre la naturaleza de los proveedores, será necesario acudir a la creación de 
nuevas subcategorías. Por ejemplo, La categoría de los hospitales generales puede ser 
subdividida como se presenta en la tabla III. El mismo tipo de subcategorización puede 
ser aplicado a otros proveedores según las necesidades y relevancia política. 
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Tabla III 

Código Descripción 

HP.1.1 Hospitales generales 

HP.1.1.1 Hospitales públicos generales 

HP.1.1.1.1 Hospitales generales del gobierno central 

HP.1.1.1.2 Hospitales generales del gobierno estatal 

HP.1.1.2 Hospitales generales de la seguridad social 

HP.1.1.3 Hospitales privados generales 

 

No todas las categorías de proveedores tienen que ser utilizadas por todos los estados, y 
sí en cambio puede ser necesario generar más subcategorías, como se mencionó antes. 
En el caso de México, el trabajo realizado hasta ahora no ha conducido a la diferenciación 
del gasto en consultorios médicos, laboratorios de diagnóstico, minoristas y otros 
proveedores de productos médicos. 

Es importante hacer la distinción entre los servicios que se proveen y las entidades 
proveedoras. Los servicios de atención médica pueden ser proporcionados en diferentes 
establecimientos, y las unidades tienen capacidad de brindar diferentes tipos de servicios 
médicos. 

Ejemplo:  
 
La radioterapia a los pacientes ambulatorios puede llevarse a cabo en 
hospitales especializados, en clínicas de tercer nivel o en unidades 
ambulatorias de atención especializada. 
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Definiciones de las clasificaciones de los Proveedores

Proveedores (HP)xiii 

HP.1 Hospitales 

Establecimientos autorizados cuya 
actividad principal es suministrar 
servicios médicos, de diagnóstico y 
tratamiento, lo que incluye médicos, 
enfermeras y otros servicios de salud 
para pacientes internos, así como los 
servicios especializados de alojamiento 
que requieren estos pacientes; también 
pueden ofrecer servicios ambulatorios 
como actividad secundaria. Los 
hospitales proporcionan a los pacientes 
internos servicios que en muchos casos 
sólo pueden prestarse mediante el uso 
de instalaciones y equipo especializados 
que forman parte integrante y 
considerable del proceso de producción.  

HP.1.1 Hospitales generales 

Establecimientos autorizados cuya 
actividad principal es brindar diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación médica 
(servicios quirúrgicos y no quirúrgicos) a 
pacientes internos con una gran variedad 
de trastornos médicos. Estos 
establecimientos pueden prestar otros 
servicios, tales como consultas externas, 
diagnóstico radiológico, laboratorio 
clínico, quirófanos para toda una serie de 
procedimientos y servicios de farmacia. 

Ejemplos: 
• Hospital de la comunidad 

• Hospitales de instituciones sin fines de 
lucro (por ejemplo, Cruz Roja), excepto 
de especialidades 

• Hospitales universitarios, excepto de 
especialidades 

                                                 
xiiiOCDE, BID. Manual del Sistema de Cuentas de 
Salud (SCS). Washington, DC: Banco Interamericano de 
Desarrollo,  2002. 

• Hospitales militares, excepto de 
especialidades 

• Hospitales penitenciarios 

Nota: Se incluyen las unidades médicas 
públicas de atención integral que prestan 
servicios ambulatorios y de 
hospitalización, pero que se dedican 
primordialmente a estos últimos (por 
ejemplo, unidad médica de 
hospitalización). 

HP.1.2 Hospitales de salud mental y 
adicciones 

Son establecimientos cuya actividad 
principal es brindar diagnóstico y 
tratamiento médico y servicios de 
seguimiento para pacientes internos que 
sufren enfermedades mentales o 
adicciones. El tratamiento suele requerir 
una estancia larga en el hospital, que 
incluye el alojamiento y la alimentación. 
Estos establecimientos disponen de 
servicios de psiquiatría, psicología y 
asistencia social. Normalmente estos 
hospitales ofrecen otros servicios, como 
consulta externa, análisis de laboratorio, 
radiología diagnóstica y 
electroencefalografía. 

Referencias cruzadas:  
• Los establecimientos que brindan 

principalmente tratamiento ambulatorio 
de salud mental y adicciones se 
clasifican en HP.3.4.2: Centros 
ambulatorios de salud mental y 
adicciones. 

• Los establecimientos denominados 
hospitales que se encargan 
principalmente del tratamiento de 
trastornos de salud mental y 
adicciones de pacientes internos a 
través de asesoramientos más que de 
tratamientos médicos, o bien, de 
proveer primordialmente atención 
residencial a personas con diagnóstico 
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de retraso mental, se clasifican en 
HP.2.2: Residencias de atención para 
retraso mental, salud mental y 
adicciones. 

HP.1.3 Hospitales de especialidades 
(excepto salud mental y adicciones) 

Están constituidos por establecimientos 
que se encargan primordialmente de 
proveer diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación médica a pacientes 
internos con enfermedades o trastornos 
médicos específicos (excepto salud 
mental y adicciones). El rubro incluye los 
hospitales que ofrecen atención de larga 
duración a pacientes con enfermedades 
crónicas y los hospitales que 
proporcionan servicios de rehabilitación y 
similares a personas con discapacidad o 
invalidez. Estos hospitales pueden 
brindar otros servicios, como consultas 
externas, diagnóstico radiológico, 
laboratorio clínico, quirófano, fisioterapia, 
servicios de educación y formación, y 
servicios psicológicos y de trabajo social. 

Ejemplos: 
• Hospital Regional de Alta Especialidad 

• Centro Médico 

• Institutos 

• Sanatorios especializados (dedicados 
principalmente a servicios post-agudos 
de rehabilitación y prevención) 

• Hospitales de medicina tradicional 

 

Referencias cruzadas: 

• Los establecimientos con categoría de 
hospital que brindan principalmente 
servicios de diagnóstico y tratamiento, 
quirúrgicos y no quirúrgicos, a 
pacientes internos con diversos 
trastornos médicos, se clasifican en 
HP.1.1: Hospitales generales. 

• Los establecimientos reconocidos y 
autorizados como hospitales que 
brindan principalmente servicios de 

diagnóstico y tratamiento a pacientes 
internos con trastornos psiquiátricos o 
adicciones se clasifican en HP.1.2: 
Hospitales de salud mental y 
adicciones. 

• Los establecimientos denominados 
hospitales pero dedicados 
principalmente a servicios de 
enfermería y rehabilitación para 
pacientes internos se clasifican en 
HP.2.1: Residencias de atención 
medicalizada. 

• Los establecimientos denominados 
hospitales pero que se encargan 
primordialmente de proveer atención 
residencial a personas con diagnóstico 
de retraso mental, o tratamiento de 
trastornos de salud mental y 
adicciones de pacientes internos, a 
través de asesoramiento más que de 
tratamiento médico, se clasifican en 
HP.2.2: Residencias de atención para 
retraso mental, salud mental y 
adicciones. 

HP.1.4 Hospitales de medicina no 
alopática (homeopática) 

Establecimientos que brindan atención 
médica alternativa, atendiendo cuadros 
patológicos agudos o crónicos, partos y 
cirugías. 

Ejemplos: 
• Hospital Nacional de Homeopatía 

 

HP.2 Residencias para el cuidado de 
la salud 

Comprende los establecimientos que 
brindan principalmente atención 
residencial, combinada con atención 
medicalizada, supervisión u otros 
servicios de salud que requieran los 
residentes. En estos establecimientos, 
parte importante del proceso de 
producción y de la atención 
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proporcionada es una combinación de 
servicios de salud y sociales, en los que 
la atención de la salud consiste 
principalmente en servicios de 
enfermería. 

Referencias cruzadas: 

Quedan excluidas las instituciones donde 
las intervenciones médicas son más de 
carácter incidental o son ejecutadas por 
médicos o enfermeras visitantes. Lo 
mismo aplica a las instituciones en las 
que un médico ejerce como director de, 
por ejemplo, un hogar para 
discapacitados, y en las que las cuentas 
de atención médica y de enfermería son 
sólo una pequeña parte de la actividad 
general de la institución. Otro ejemplo de 
instituciones de este tipo son las 
residencias de ancianos con servicios de 
enfermería a domicilio. Los servicios de 
las enfermeras que visitan estas 
instituciones deben registrarse por 
separado, dentro de la categoría 
correspondiente de la atención 
ambulatoria (HP.3). 

HP.2.1 Residencias de atención 
medicalizada 

Están integradas por establecimientos 
que brindan principalmente atención 
medicalizada y de rehabilitación a 
pacientes internos. Por lo general, los 
cuidados se brindan por periodos largos 
a personas que requieren atención 
medicalizada. Estos establecimientos 
tienen un cuerpo permanente de 
enfermeras tituladas o licenciadas que, 
junto con personal diverso, prestan 
servicios de enfermería y asistencia 
individual continua. 

Nota: Los establecimientos de atención 
medicalizada proporcionan 
principalmente atención de larga 
duración (aunque también se ocupan 
ocasionalmente de casos agudos) junto 
con alojamiento y otros tipos de apoyo 

social, tales como ayuda en las tareas de 
la vida diaria y asistencia para lograr una 
vida independiente. Estos 
establecimientos brindan atención de 
larga duración, que incluye atención 
medicalizada básica regular a personas 
con enfermedades crónicas, de salud 
frágil, discapacitadas, convalecientes o 
seniles que requieren atención en 
internamiento. Para incluirlos en el 
sistema de cuentas de salud, la atención 
de la salud y el tratamiento deben 
constituir parte importante de sus 
actividades. Quedan excluidos los 
establecimientos con asistencia médica 
limitada, como sería la vigilancia de la 
toma de medicamentos. 

Ejemplos: 
• Posadas AME (Asistencia a la Mujer 

Embarazada) 

• Casas u hospitales con convalecencia 
(excepto salud mental y adicciones) 

• Residencias de ancianos con atención 
medicalizada 

• Asilos de atención hospitalaria 

• Residencias con atención 
medicalizada 

• Centros de reposo medicalizados 

• Residencias docentes de enfermería 

 

Referencias cruzadas: 
• Los establecimientos de alojamiento 

con asistencia y servicios de cuidados 
médicos in situ se clasifican en HP.2.3: 
Residencias de atención a la tercera 
edad. 

• Los establecimientos de convalecencia 
de salud mental se clasifican en 
HP.2.2: Residencias de atención para 
retraso mental, salud mental y 
adicciones. 
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HP.2.2 Residencias de atención para 
retraso mental, salud mental y 
adicciones 

Se refiere a los establecimientos que 
ofrecen principalmente cuidados a 
personas en internamiento con 
diagnóstico de retraso mental (por 
ejemplo, hogares colectivos, hospitales, 
centros de atención intermedia). Estas 
estructuras pueden dispensar alguna 
atención médica, pero sus servicios se 
centran en el alojamiento y la 
manutención, la supervisión y el 
asesoramiento. Los establecimientos de 
atención residencial de salud mental y 
adicciones son aquéllos cuya actividad 
primordial consiste en brindar atención y 
tratamiento residencial a pacientes con 
trastornos de salud mental y adicciones. 
Proporcionan servicios de alojamiento, 
manutención, supervisión y 
asesoramiento. Los servicios de atención 
de la salud con los que puede contarse 
en tales instituciones son complemento 
de los servicios de asesoramiento, 
rehabilitación mental y apoyo. Por lo 
general, además del asesoramiento, 
estos establecimientos prestan una 
amplia gama de servicios sociales. 

Ejemplos: 

• Centros de rehabilitación para 
alcohólicos o drogadictos (excepto 
hospitales autorizados) 

• Centros de rehabilitación de salud 
mental para la atención a pacientes de 
larga estancia 

• Casas protegidas de integración 
comunitaria 

 

Referencias cruzadas: 

• Los establecimientos cuya actividad 
principal es la atención 
predominantemente ambulatoria de 
problemas de salud mental y 
adicciones se clasifican en HP.3.4.2: 

Centros ambulatorios de salud mental 
y adicciones. 

• Los establecimientos con categoría de 
hospital que brindan principalmente 
atención hospitalaria a quienes sufren 
trastornos de salud mental o 
adicciones, mediante tratamiento y 
vigilancia médicos, se clasifican en 
HP.1.2: Hospitales de salud mental y 
adicciones. 

HP.2.3 Residencias de atención a la 
tercera edad 

Establecimientos que brindan 
principalmente atención residencial y 
personal a ancianos y otras personas 
que 1) no pueden valerse por sí mismas 
o 2) no desean vivir solas. Por lo general, 
las atenciones incluyen alojamiento, 
manutención, supervisión y asistencia en 
actividades de la vida diaria, como 
limpieza, cambio de ropas de cama, etc. 
En algunos casos, estos 
establecimientos brindan a los residentes 
atención medicalizada especializada en 
instalaciones separadas. Este rubro 
incluye los establecimientos de 
alojamiento asistido con atención 
medicalizada in situ. Incluye también las 
residencias de la tercera edad sin 
atención medicalizada in situ. 

Ejemplos: 

• Establecimientos de alojamiento 
asistido 

• Alojamientos para jubilados con 
servicios de atención domiciliaria 

• Residencias de ancianos sin atención 
medicalizada 

 

HP.2.9 Las demás residencias 

Incluye todos los establecimientos que 
brindan principalmente atención 
residencial (excepto Residencias de 
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atención para retraso mental, salud 
mental y adicciones y Residencias de 
atención a la tercera edad), que a 
menudo se ofrece junto con servicios de 
supervisión y de atención individual. 

Ejemplos: 

• Casitas AME (Asistencia a la Mujer 
Embarazada) 

• Residencias colectivas para personas 
con discapacidades visuales o 
auditivas 

• Residencias colectivas para 
discapacitados, sin atención de 
enfermería 

HP.3 Proveedores de atención 
ambulatoria 

Comprende los establecimientos cuya 
actividad se centra en brindar servicios 
de atención de la salud directamente a 
pacientes externos que no requieren 
hospitalización. Incluye los 
establecimientos especializados en el 
tratamiento de pacientes en 
hospitalización de día y en la prestación 
de atención domiciliaria. Por 
consiguiente, estas entidades no suelen 
ofrecer servicios hospitalarios con 
estancias nocturnas. Los profesionales 
sanitarios que prestan servicios 
ambulatorios atienden, por lo general, a 
pacientes que acuden a consulta, salvo 
en los casos de algunos trastornos 
pediátricos y geriátricos. 

HP.3.1 Consultorios médicos 

Son establecimientos de personal 
médico y/o paramédico que se dedican 
principalmente  a la práctica 
independiente de la medicina general o 
especializada (incluyendo psiquiatría, 
psicoanálisis, osteopatía y homeopatía) o 
la cirugía. Estos profesionales ejercen la 
medicina en sus consultorios privados 
individuales o de grupo (por ejemplo, 
centros de atención o clínicas) o en 

locales ajenos, como hospitales o 
centros médicos pertenecientes a 
organizaciones de gestión sanitaria. 

Ejemplos: 

• Médicos generales en consultorios 
particulares 

• Especialistas diversos en consultorios 
particulares 

• • Establecimientos de tipo clínica 
médica que atienden principalmente a 
pacientes ambulatorios (unidades de 
consulta externa). 

 

Referencias cruzadas: 

• Los centros médicos independientes 
que brindan principalmente servicios 
de emergencia para víctimas de 
catástrofes o accidentes y los centros 
independientes de cirugía ambulatoria 
se clasifican en HP.3.4: Centros de 
atención ambulatoria. 

 

HP.3.1.1 Consultorio general 

Comprende el área física que cuenta con 
las instalaciones y el equipo necesario 
para que personal médico y/o 
paramédico brinde consulta externa a 
pacientes ambulatorios; la atención 
brindada cubre todo tipo de afecciones y 
padecimientos. 

HP.3.1.2 Consultorio de 
especialidades 

Comprende el área física que cuenta con 
las instalaciones y el equipo necesario 
para que personal médico y/o 
paramédico brinde consulta externa a 
pacientes ambulatorios; se brinda 
atención a enfermedades o afecciones 
de un órgano, aparato o sistema, 
específico, o bien, a grupos 
poblacionales determinados. 

61



Capítulo III. Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud (ICHA) 
 

 

HP.3.2 Consultorios odontológicos 

Están constituidos por establecimientos 
de profesionales sanitarios licenciados 
en odontología o con una capacitación 
equivalente que se dedican 
principalmente a la práctica 
independiente de la odontología o la 
estomatología general o especializada. 
Estos profesionales ejercen en sus 
consultorios privados individuales o de 
grupo (por ejemplo, centros de atención 
o clínicas), o en locales ajenos, como 
hospitales o centros médicos 
pertenecientes a organizaciones de 
gestión sanitaria (jurisdicciones). Pueden 
prestar tanto atención preventiva, como 
estética o de urgencia, o bien, 
especializarse en un campo específico 
de la odontología. 

Referencias cruzadas: 

• Los laboratorios dentales dedicados 
principalmente a confeccionar 
dentaduras, prótesis y aparatos de 
ortodoncia por encargo de dentistas se 
clasifican en HP.4.4: Minoristas y otros 
proveedores de accesorios médicos 
(excepto ayudas visuales y auditivas). 

• Los establecimientos de higienistas 
dentales dedicados principalmente a la 
limpieza de dientes y encías o los 
establecimientos protésicos dentales 
dedicados principalmente a tomar 
impresiones e instalar dentaduras se 
clasifican en HP.3.3: Consultorios de 
otros profesionales de la salud. 

HP.3.3 Consultorios de otros 
profesionales de la salud 

Comprende los establecimientos de 
profesionales sanitarios independientes 
(excepto médicos y dentistas), como 
quiroprácticos, optometristas, 
especialistas en salud mental, 
fisioterapeutas, terapeutas 
ocupacionales, fonoaudiólogos, que 
atienden principalmente a pacientes 

ambulatorios. Estos profesionales 
ejercen en sus consultorios privados 
individuales o de grupo (por ejemplo, 
centros de atención o clínicas), o en 
locales como hospitales o centros 
médicos pertenecientes a organizaciones 
de gestión sanitaria. 

Nota: Este rubro incluye profesionales 
paramédicos que proporcionan “medicina 
tradicional” sin aprobación médica.  

Ejemplos: 

• Enfermeras 

• Acupunturistas (excepto médicos) 

• Quiroprácticos 

• Fisioterapeutas y terapeutas físicos 

• Terapeutas ocupacionales y de habla 

• Audiólogos 

• Higienistas dentales 

• Protésicos dentales 

• Dietistas 

• Homeópatas (excepto médicos) 

• Inhaloterapeutas o terapeutas 
respiratorios 

• Comadronas o parteras 

• Naturópatas (excepto médicos) 

• Podiatras 

• Enfermeras tituladas o auxiliares de 
clínica 

• Expertos en medicina tradicional. 

 

Referencias cruzadas: 

• Los médicos y especialistas en salud 
mental se clasifican en HP.3.1: 
Consultorios médicos 

• Los odontólogos se clasifican en 
HP.3.2: Consultorios odontológicos 
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• La práctica independiente de servicios 
de atención domiciliaria se clasifica en 
HP.3.6: Proveedores de atención 
domiciliaria. 

HP.3.4 Centros de atención 
ambulatoria 

Establecimientos que brindan una amplia 
gama de servicios ambulatorios a cargo 
de un equipo médico, paramédico y 
muchas veces personal de apoyo, que 
por lo general integran varias 
especialidades o cumplen funciones 
específicas de atención primaria. Estos 
establecimientos suelen atender a 
pacientes que no requieren 
hospitalización. 

HP.3.4.1 Centros de planificación 
familiar 

Están constituidos por establecimientos 
con personal médico que ofrecen 
principalmente una serie de servicios de 
planificación familiar de tipo ambulatorio, 
como planificación familiar, asesoría 
genética y prenatal, esterilización 
voluntaria e interrupción del embarazo 
por indicaciones terapéuticas. 

Ejemplos: 

• Centros de asesoría sobre el 
embarazo 

• Clínicas de control de la natalidad 

• Cursos de preparación para el parto  

• Clínicas de fecundidad 

HP.3.4.2 Centros ambulatorios de 
salud mental y adicciones 

Establecimientos con personal médico 
que brinda servicios de consulta externa 
relacionados con el diagnóstico y 
tratamiento de trastornos mentales, 
alcoholismo y otras adicciones. Por lo 
general, estos establecimientos atienden 
a pacientes que no requieren 

hospitalización. Pueden contar con 
personal que brinde asesoría e 
información acerca de una serie de 
problemas de salud mental y adicciones, 
o derivar los casos a programas de 
tratamiento más extensos cuando sea 
necesario. 

Ejemplos: 

• Centros comunitarios de atención a la 
salud mental (con áreas de 
intervención de crisis) 

• Centros y clínicas ambulatorias para el 
tratamiento de alcoholismo y/o 
drogadicción (excepto hospitales) 

• Centros y clínicas ambulatorias de 
salud mental (excepto hospitales) 

HP.3.4.3 Centros independientes de 
cirugía ambulatoria 

Establecimientos con médicos y otro 
personal sanitario que brindan 
principalmente servicios quirúrgicos (por 
ejemplo, cirugía ortoscópica y cataratas) 
de carácter ambulatorio. Los 
establecimientos de cirugía ambulatoria 
tienen instalaciones especializadas, 
como quirófanos y salas de 
recuperación, y equipos especializados 
tales como los de anestesia y radiología. 

Ejemplo: 

• Unidades de cirugía ambulatoria 

 

Referencia cruzada: 

• Los hospitales que también ofrecen 
cirugía ambulatoria y servicios de 
urgencias se clasifican en HP.1: 
Hospitales 

HP.3.4.4 Centros de diálisis 

Establecimientos con personal médico 
que brindan principalmente servicios 
ambulatorios de diálisis renal.  
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Ejemplo: 

• Unidades de hemodiálisis 

HP.3.4.5 Los demás centros 
ambulatorios multidisciplinarios y en 
sociedad 

Rubro constituido por establecimientos 
con personal médico que ofrecen 
principalmente atención ambulatoria 
general o especializada (excepto centros 
de planificación familiar, centros 
ambulatorios de salud mental y 
adicciones, centros independientes de 
cirugía ambulatoria y centros y clínicas 
de diálisis renal). Esta categoría incluye 
centros y clínicas de profesionales con 
grados distintos en más de una 
especialidad que ejercen dentro del 
mismo local (por ejemplo, médicos y 
dentistas). 

Ejemplos: 

• Centros y clínicas colectivos 
ambulatorias 

• Policlínicas ambulatorias 
multidisciplinarias 

 

Referencias cruzadas: 

• Los centros y clínicas de profesionales 
sanitarios que ejercen principalmente 
de forma independiente se clasifican 
en HP.3.1: Consultorios médicos, 
HP.3.2: Consultorios odontológicos y 
HP.3.3: Consultorios de otros 
profesionales de salud. 

HP.3.4.9 Los demás centros 
ambulatorios públicos e integrados de 
atención 

Establecimientos con personal sanitario 
que brindan principalmente atención 
ambulatoria general o especializada 
(excepto centros de planificación familiar, 
centros ambulatorios de salud mental y 
adicciones, centros independientes de 
cirugía ambulatoria y centros y clínicas 

de diálisis renal), cuyo enfoque no es de 
atención multidisciplinaria.  

Ejemplos:  

• Centros avanzados de atención 
primaria a la salud (CAAPS) 

• Unidades de especialidades médicas 
(UNEME) 

• Centros ambulatorios para la 
prevención y atención del SIDA e 
Infecciones de transmisión sexual 
(CAPASITS) 

• Centros de atención de enfermedades 
oncológicas 

• Unidades de rehabilitación 

• Centros de salud (urbanos o rurales) 

• Clínicas de especialidad 

• Centros de salud con hospitalización 

• Unidades móviles 

• Brigadas móviles 

 

Referencias cruzadas:  

• Los centros o clínicas de profesionales 
sanitarios con distintos títulos en una o 
más especialidades que ejercen en el 
mismo establecimiento (por ejemplo, 
gastroenterólogo y dentista) se 
clasifican en HP.3.4.5: Los demás 
centros ambulatorios multidisciplinarios 
y en sociedad. 

HP.3.5 Laboratorios de diagnóstico 

Establecimientos que brindan 
principalmente servicios de análisis o de 
diagnóstico, incluido el análisis de 
líquidos corporales y la imaginología 
diagnóstica, por lo general para la 
profesión médica o el paciente que 
acude remitido por un profesional 
sanitario. 
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Ejemplos: 

• Laboratorios clínicos avanzados  

• Centros de imagen 

• Laboratorios de radiología dental o 
médica 

 

Referencias cruzadas: 

• Los establecimientos como 
laboratorios dentales, de optometría y 
ortopédicos que brindan 
principalmente los siguientes servicios 
a la profesión médica: fabricación de 
dentaduras, prótesis y aparatos de 
ortodoncia por prescripción, 
graduación de lentes por prescripción, 
fabricación de aparatos ortopédicos o 
protéticos por prescripción, se 
clasifican en HP.4: Minoristas y otros 
proveedores de productos médicos. 

HP.3.6 Proveedores de atención 
domiciliaria 

Se refiere a los establecimientos que 
ofrecen principalmente servicios 
medicalizados profesionales a domicilio, 
complementados por alguna de las 
actividades siguientes: servicios de 
cuidados personales, ayuda domiciliaria 
y compañía, fisioterapia, servicios 
sociales médicos, medicamentos, 
equipos y suministros médicos, asesoría, 
atención domiciliaria las 24 horas, terapia 
ocupacional y vocacional, servicios de 
dietética y nutrición, logopedia, 
audiología y atenciones de alta 
tecnología, como terapia intravenosa. 

Ejemplos: 

• Servicios públicos de enfermería y 
servicios medicalizados a domicilio, 
incluido el cuidado de niños durante el 
día en caso de enfermedad  

• Asociaciones de enfermeros a 
domicilio 

HP.3.9 Los demás proveedores de 
atención ambulatoria 

Comprende una serie de 
establecimientos que brindan 
principalmente servicios de salud 
ambulatorios (excepto consultorios 
médicos, odontológicos y de otros 
profesionales sanitarios, centros de 
atención ambulatoria, laboratorios 
médicos y centros de imaginología 
diagnóstica y proveedores de atención 
domiciliaria). 

HP.3.9.1 Servicios de ambulancia 

Establecimientos dedicados 
principalmente al transporte terrestre o 
aéreo de pacientes, junto con atención 
en salud. Estos servicios se ofrecen 
frecuentemente durante emergencias 
médicas, pero no se limitan a ellas. Los 
vehículos están provistos de equipos de 
apoyo vital manejados por personal con 
capacitación médica. 

Nota: Este rubro incluye los servicios de 
ambulancia prestados por el ejército, la 
policía o los bomberos en tiempos de paz 
y en situaciones no catastróficas. 

HP.3.9.2 Bancos de sangre y órganos 

Instituciones que se ocupan 
principalmente de la obtención, el 
almacenamiento y la distribución de 
sangre y hemoderivados y el 
almacenamiento y la distribución de 
órganos.  

Ejemplo: 

• Centros de donación de sangre 
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HP.3.9.3 Profesionales alternativos o 
tradicionales 

Establecimientos que brindan atención 
ambulatoria que no forma parte de la 
medicina alopática tradicional y que 
atienden cuadros patológicos agudos o 
crónicos. 

HP.3.9.9 Los demás proveedores de 
servicios de atención ambulatoria 

Son establecimientos que brindan 
principalmente servicios de salud 
ambulatorios (excepto consultorios 
médicos, odontológicos y de otros 
profesionales de la salud, centros de 
atención ambulatoria, laboratorios 
médicos y de diagnóstico, proveedores 
de atención domiciliaria, ambulancias y 
bancos de sangre y órganos). 

Ejemplos: 

• Servicios de detección inicial de 
enfermedades (excepto consultorios 
médicos) 

• Servicios de pruebas de audición 
(excepto consultorios de audiólogos) 

• Servicios de evaluación del estado 
físico (excepto evaluaciones hechas 
en consultorios médicos) 

• Programas para dejar de fumar 

HP.4 Minoristas y otros proveedores 
de productos médicos 

Se refiere a los establecimientos que se 
dedican principalmente a la venta al 
detalle de productos médicos al público 
en general para consumo o utilización 
individual o de los hogares. Incluye 
también establecimientos cuya actividad 
principal es la fabricación de productos 
médicos que se venden al público en 
general para uso personal o de los 
hogares, al igual que la instalación y la 
reparación efectuadas en combinación 
con la venta.  

HP.4.1 Farmacias 

Son todos los establecimientos que se 
dedican principalmente a la venta al 
detalle de productos farmacéuticos al 
público en general, para consumo o 
utilización individual o de los hogares. 
Los casos en que intervenga el 
procesamiento de productos 
farmacéuticos deben ser sólo parte 
incidental de la venta. Esto incluye 
medicamentos de prescripción y de venta 
libre. 

Ejemplo: 

• Farmacias públicas 

 

Referencias cruzadas: 

• Las farmacias de hospitales que 
atienden a pacientes principalmente 
ambulatorios se consideran parte de lo 
hospitales (HP.1). 

• Los dispensarios especializados, 
donde el control continuo del 
medicamento y el tratamiento 
desempeña un papel importante (como 
en el caso de los pacientes 
diabéticos), se clasifican en HP.3.4: 
Centros de atención ambulatoria. 

HP.4.2 Minoristas y otros proveedores 
de lentes y otros productos ópticos 

Comprende los establecimientos que se 
dedican principalmente  a la venta de 
lentes y otros aparatos ópticos al público 
en general, para consumo o utilización 
individual o de los hogares. Incluye la 
instalación y la reparación efectuadas en 
combinación con la venta de lentes y 
otros productos ópticos. 

HP.4.3 Minoristas y otros proveedores 
de ayudas auditivas 

Son los establecimientos que se dedican 
principalmente a la venta de ayudas 
auditivas al público en general, para 
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consumo o utilización individual o de los 
hogares. Incluye la instalación y la 
reparación efectuadas en combinación 
con la venta de ayudas auditivas. 

HP.4.4 Minoristas y otros proveedores 
de accesorios médicos (excepto 
ayudas visuales y auditivas) 

Son establecimientos que se dedican 
principalmente a la venta de accesorios 
médicos, que no sean ayudas ópticas y 
auditivas, al público en general, de 
prescripción o de venta libre, para 
consumo  o utilización individual o de los 
hogares. Quedan incluidos los 
establecimientos que se dedican 
principalmente a la fabricación de 
accesorios médicos, cuya instalación y 
reparación se hace normalmente en 
combinación con la fabricación de 
accesorios médicos. 

HP.4.9 Las demás formas de venta y 
proveedores de productos 
farmacéuticos y médicos 

Comprende los establecimientos que se 
dedican principalmente a la venta de 
accesorios médicos, que no sean ayudas 
ópticas y auditivas, al público en general, 
de prescripción o de venta libre, para 
consumo o utilización individual o de los 
hogares. Quedan incluidas las ventas no 
efectuadas en tiendas, como las que se 
realizan por vía electrónica o por correo.  

Ejemplos: 

• Venta de líquidos (por ejemplo, para 
diálisis domiciliaria) 

• Centros de venta electrónica y por 
correo postal especializados en 
productos médicos. 

HP.5 Suministro y administración de 
programas de salud pública 

Comprende la gestión y el suministro de 
programas de salud pública, tanto por las 

administraciones públicas como por la 
iniciativa privada, como los programas de 
promoción y protección de la salud. 

Ejemplo: 

• Suministro y administración de 
programas de salud pública por las 
administraciones públicas 

• Secretarías o departamentos de salud 
pública 

• Unidades de servicios en salud pública 
(USES) 

• Laboratorios de salud pública 

 

HP.6 Administración general de la 
salud y los seguros médicos 

Entidades que se encargan 
principalmente de la regulación de las 
actividades de los organismos que 
proporcionan atención de la salud, de la 
administración general de las políticas de 
salud y de la administración de seguros 
médicos. 

HP.6.1 Administración pública en 
general 

Comprende la administración a cargo de 
las administraciones públicas (excepto 
seguridad social), principalmente en lo 
referente a la elaboración y gestión de la 
política pública en materia de salud y la 
instauración y aplicación de normas para 
el personal médico y paramédico y para 
los hospitales, clínicas, etc.; incluye la 
regulación y autorización de los 
proveedores de servicios de salud, es 
decir, las entidades con carácter rector. 

Referencias cruzadas: 

Los organismos o administraciones 
públicas dedicados principalmente a 
prestar servicios de salud pública, aun 
cuando predomine el carácter colectivo 
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(vigilancia e higiene), se clasifican en 
HP.5: Suministro y administración de 
programas de salud pública 

HP.6.1.1 Administración pública 
federal 

Comprende la administración a cargo de 
las administraciones públicas (excepto 
seguridad social), principalmente en lo 
referente a la elaboración y gestión de la 
política pública en materia de salud y la 
instauración y aplicación de normas para 
el personal médico y paramédico y para 
los hospitales, clínicas, etc.; incluye la 
regulación y autorización de los 
proveedores de servicios de salud, es 
decir, las entidades con carácter rector a 
nivel federal. 

Ejemplos: 

• Secretaría de Salud 

• Subsecretarías 

• Direcciones Generales 

 

HP.6.1.2 Administración pública 
estatal 

Comprende la administración a cargo de 
las administraciones públicas (excepto 
seguridad social), principalmente en lo 
referente a la elaboración y gestión de la 
política pública en materia de salud y la 
instauración y aplicación de normas para 
el personal médico y paramédico y para 
los hospitales, clínicas, etc.; incluye la 
regulación y autorización de los 
proveedores de servicios de salud, es 
decir, las entidades con carácter rector a 
nivel estatal. 

Ejemplos: 

• • Servicios Estatales de Salud 

• • Jurisdicciones 

HP.6.2 Administración de la seguridad 
social 

Se refiere a la financiación y la 
administración por parte de las 
administraciones públicas de programas 
de seguridad social obligatorios, que 
compensan la pérdida o la escasez de 
ingresos por causa de enfermedad. 

Nota: Las administraciones de la 
seguridad social (por ejemplo, IMSS e 
ISSSTE) no tienen autoridad para normar 
ni regular políticas públicas en salud, por 
lo que no tiene funciones de rectoría. 

HP.6.2.1 Administración de la 
seguridad social federal 

Se refiere a la financiación y la 
administración por parte de las 
administraciones públicas federales de 
programas de seguridad social 
obligatorios. 

Ejemplo: 

• Administración del IMSS 

• Administración del ISSSTE 

• Administración del PEMEX 

HP.6.2.2 Administración de la 
seguridad social estatal 

Se refiere a la financiación y la 
administración por parte de las 
administraciones públicas estatales de 
programas de seguridad social 
obligatorios. 

Ejemplo: 

• Administración del ISSSTE estatal 

 

 

 

68



Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

HP.6.3 Otros seguros sociales 

Comprende la financiación y 
administración de seguros sociales de 
enfermedad (excepto programas de 
seguridad social obligatorios de las 
administraciones públicas). 

Ejemplo: 

•  Administración del Seguro Popular 

HP.6.4 Otros seguros (privados) 

Comprende los seguros de enfermedad 
distintos de las administraciones de 
seguridad social y otros seguros sociales 
(como parte de la clase 6603 de la CIIU). 
Incluye establecimientos que se dedican 
principalmente a actividades 
estrechamente relacionadas con la 
gestión de seguros (actividades de 
agentes de seguros, liquidadores de 
siniestros, actuarios, gestión de rescates, 
como parte de la clase 6720 de la CIIU). 

HP.6.9 Los demás proveedores de la 
administración de la salud 

Incluye los establecimientos privados que 
se dedican principalmente a la 
administración de la salud. 

HP.8 Instituciones proveedoras de 
servicios relacionados con la salud 

Ver de HP.8.1 a HP.8.3 

HP.8.1 Instituciones de investigación 

Instituciones dedicadas a la generación 
de recursos, básicamente a la 
investigación y desarrollo tecnológico en 
salud. (Ver HC.R.3.) 

HP.8.2 Instituciones de educación y 
capacitación 

Instituciones dedicadas a la generación 
de recursos, básicamente a la formación 
de capital humano del sector salud. (Ver 
HC.R.1.) 

HP.8.3 Otras instituciones 
proveedoras de servicios 
relacionados con la salud 

Instituciones dedicadas a la generación 
de recursos, excepto a la investigación y 
desarrollo tecnológico y a la formación de 
capital humano. 

HP.9 Resto del mundo 

Este rubro comprende todas las 
unidades no residentes que prestan 
servicios de atención de la salud para 
uso final de las unidades residentes. 

HP.nsk Proveedores no especificados 
según naturaleza 

Establecimientos con actividades de 
salud que no están incluidos en ninguna 
de las categorías descritas 
anteriormente. 
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3.4 Funciones 

Las funciones de atención en salud corresponden a los bienes y servicios de atención a la 
salud prestados por los proveedores. Este concepto incluye actividades tales como 
tratamientos hospitalarios, atención de primer nivel y campañas de vacunación. Asimismo 
incluye aquellas actividades de apoyo vinculadas directamente con la producción y 
prestación de estos servicios, entre las que se encuentra el trabajo de oficina y de orden 
administrativo en consultorios médicos y las actividades administrativas, técnicas y de 
apoyo en hospitales, incluyendo las tareas de limpieza y lavandería. 

La clasificación funcional tiene por objeto aportar directrices detalladas que permitan 
establecer límites uniformes para notificar un número suficientemente elevado de 
subcategorías pertinentes para los planificadores y los responsables de la formulación de 
políticas del sector salud.24 

El MIDAS considera fundamental que la gestión de la prestación de servicios de salud se 
regule mediante la separación de las funciones de financiamiento y la identificación del 
tipo de prestación de servicio, de forma que se optimicen por este medio los recursos con 
los que cuenta el sector. 

Límites funcionales de la atención a la salud 

Los límites de un sistema de salud definido funcionalmente circunscriben el área de 
interés de las cuentas de salud. El enfoque es funcional en cuanto a que se refiere a los 
objetivos o propósitos de la atención de la salud. 

La línea divisoria fundamental para estructurar la clasificación funcional del sistema 
mexicano es la distinción entre servicios de salud a la persona y servicios de salud a la 
comunidad. 

Una vez definidos estos límites puede trazarse una mayor subdivisión de los servicios de 
salud a la persona, como se ejemplifica en la tabla IV 

Tabla IV: Otras dimensiones para la clasificación de los servicios de atención 
a la salud de la persona 

Dimensiones Ejemplos 

Grupo destinatario Edad y género, zona geográfica, estrato social, grupo étnico 

Grupo de pacientes o diagnóstico Enfermos mentales, ancianos, niños, embarazadas, etc. 

Grupo problema de salud Diagnóstico principal (preferentemente la codificación del CIE) 

Nivel de atención Primaria, secundaria y terciaria 

Especialidad clínica Cirugía, medicina general, etc. 

Categoría profesional Atención a cargo de médicos, enfermeras, paramédicos. 

Grado de dependencia Nivel de cuidados de enfermería y ayuda social necesarios 
Fuente: OCDE, BID. Manual del Sistema de Cuentas de Salud (SCS). Washington, DC: Banco Interamericano de Desarrollo, 2002. 
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La desagregación del gasto en salud por funciones no es una tarea fácil, ya que el gasto 
en salud no se registra comúnmente de acuerdo con las funciones del sistema. 

A continuación se presenta la clasificación funcional basada en los lineamientos de la Ley 
General de Salud y del Manual del Sistema de Cuentas de Salud. 

Código (ICHA) Funciones 

HC.1 Servicios de atención curativa 

HC.1.1 Atención curativa hospitalaria 

HC.1.2 Atención curativa en hospital de día 

HC.1.3 Atención curativa ambulatoria 

HC.1.3.1 Servicios médicos y de diagnósticos básicos 

HC.1.3.2 Atención odontológica ambulatoria 

HC.1.3.3 Los demás servicios médicos especializados 

HC.1.3.9 Los demás servicios de atención ambulatoria 

HC.1.4 Servicios de atención curativa domiciliaria 

HC.2 Servicios de rehabilitación 

HC.2.1 Rehabilitación hospitalaria 

HC.2.2 Rehabilitación en hospital de día 

HC.2.3 Rehabilitación ambulatoria 

HC.2.4 Rehabilitación domiciliaria 

HC.3 Servicios de atención de larga duración 

HC.3.1 Atención de larga duración hospitalaria 

HC.3.2 Atención de larga duración en hospitalización de día 

HC.3.3 Atención de larga duración domiciliaria 

HC.4 Servicios auxiliares de atención médica 

HC.4.1 Laboratorio clínico 

HC.4.2 Imagenología 

HC.4.3 Transporte de pacientes y atención de emergencia 

HC.4.9 Los demás servicios auxiliares 

HC.5 Bienes médicos proporcionados a pacientes ambulatorios 

HC.5.1 Bienes farmacéuticos y otros bienes médicos perecederos 

HC.5.1.1 Medicamentos recetados 

HC.5.1.2 Medicamentos sin receta 

HC.5.1.3 Otros bienes médicos perecederos 
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Código (ICHA) Funciones 

HC.5.2 Dispositivos terapéuticos y otros bienes médicos no 
perecederos 

HC.5.2.1 Lentes y otros productos ópticos 

HC.5.2.2 Aparatos ortopédicos y otras prótesis 

HC.5.2.3 Ayudas auditivas 

HC.5.2.4 Dispositivos médicos técnicos, incluidas las sillas de ruedas 

HC.5.2.9 Los demás bienes médicos no perecederos 

HC.1-HC.5 Servicios de salud a la persona 
HC.6 Servicios de prevención y de salud pública 

HC.6.1 Salud materno-infantil, planificación y asesoría familiar 

HC.6.2 Servicios de medicina escolar 

HC.6.3 Prevención de las enfermedades transmisibles 

HC.6.4 Prevención de las enfermedades no transmisibles 

HC.6.5 Medicina del trabajo 

HC.6.6 Control de riesgos sanitarios, biológicos, químicos y físicos 

HC.6.9 Los demás servicios de salud pública 

HC.7 Rectoría y administración de seguros médicos 

HC.7.1 Rectoría y administración de la salud por las administraciones 
públicas 

HC.7.1.1  Rectoría central (aparte del seguro social) 

HC.7.1.2 Administración, operación y apoyo a los fondos de seguridad 
social 

HC.7.2 Administración de los seguros médicos privados 

HC.6-HC.7 Servicios de salud a la comunidad 
HC.R.1 Infraestructura y equipamiento 

HC.R.1.1 Infraestructura y equipamiento asociados a los servicios de 
salud a la persona 

HC.R.1.2 Infraestructura y equipamiento asociados a rectoría 

HC.R.1.3 Infraestructura y equipamiento asociados al resto de los 
servicios de salud a la comunidad 

HC.R.2 Formación de capital humano 

HC.R.2.1 Formación de capital humano asociado a los servicios de 
salud a la persona 

HC.R.2.2 Formación de capital humano asociado a rectoría 
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Código (ICHA) Funciones 

HC.R.2.3 Formación de capital humano asociado al resto de los 
servicios de salud a la comunidad 

HC.R.3 Investigación y desarrollo tecnológico 

HC.R.3.1 Investigación y desarrollo tecnológico asociado a los servicios 
de salud a la persona 

HC.R.3.2 Investigación y desarrollo tecnológico asociado a rectoría 

HC.R.3.3 Investigación y desarrollo tecnológico asociado al resto de los 
servicios de salud a la comunidad 

HC.R.8 Producción de otros bienes para la salud  

HC.R.8.1 Producción de otros bienes para la salud asociada a los 
servicios de salud a la persona 

HC.R.8.2 Producción de otros bienes para la salud asociada a rectoría 

HC.R.8.3 Producción de otros bienes para la salud asociada al resto de 
los servicios de salud a la comunidad 

HC.R.1-8 Generación de Recursos 

 

Generación de recursos 

La generación de recursos es la inversión de capital, la adquisición de servicios 
asistenciales y la compra de insumos para el sistema de salud, y se enfoca principalmente 
en la educación, la infraestructura, la investigación y el desarrollo, así como en la 
producción de bienes vinculados con el sector salud. 

La generación de recursos se divide en 4 categorías. De manera adicional se insertan las 
subcategorías que asocian estas cuatro actividades con los tres grandes grupos de las 
funciones del sistema (rectoría, prestación de servicios de salud a la persona y prestación 
de servicios de salud a la comunidad). 

 

Código (ICHA) Funciones 

HC.R.1 Infraestructura y equipamiento 

HC.R.1.1 Infraestructura asociada a los servicios de salud a la persona 

HC.R.1.2 Infraestructura asociada a rectoría 

HC.R.1.3 Infraestructura asociada al resto de los servicios de salud a la 
comunidad 

HC.R.2 Formación de capital humano 
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Código (ICHA) Funciones 

HC.R.2.1 Formación de capital humano asociado a los servicios de 
salud a la persona 

HC.R.2.2 Formación de capital humano asociado a rectoría 

HC.R.2.3 Formación de capital humano asociado al resto de los 
servicios de salud a la comunidad 

HC.R.3 Investigación y desarrollo tecnológico 

HC.R.3.1 Investigación y desarrollo tecnológico asociados a los 
servicios de salud a la persona 

HC.R.3.2 Investigación y desarrollo tecnológico asociado a rectoría 

HC.R.3.3 Investigación y desarrollo tecnológico asociados al resto de 
los servicios de salud a la comunidad 

HC.R.8 Producción de otros bienes para la salud  

HC.R.8.1 Producción de otros bienes para la salud asociada a los 
servicios de salud a la persona 

HC.R.8.2 Producción de otros bienes para la salud asociada a rectoría 

HC.R.8.3 Producción de otros bienes para la salud asociada al resto de 
los servicios de salud a la comunidad 

Fuente: Clasificación Funcional ICHA-HC 

La categoría HC.R.1 se define como el gasto de inversión en salud. 

 

Actividades relacionadas con la salud 

La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) define este tipo de 
actividades como las funciones relacionadas con la atención a la salud; se trata de 
actividades que abarcan parte de otros campos de estudio tales como educación, 
infraestructura, investigación y desarrollo, regulación sanitaria, medio ambiente y el 
campo social (asistencia social), todos los cuales están estrechamente ligados a la salud 
en términos de funcionamiento, instituciones y personal, sin que por ello se consideren 
parte de las funciones del sistema de salud. 
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Ejemplo: 

AAccttiivviiddaadd  rreellaacciioonnaaddaa IINNCCLLUUIIRR  EENN  EELL  SSCCNNSS NNOO  IINNCCLLUUIIRR  EENN  EELL  SSCCNNSS

Provisión de agua y 
actividades higiénicas  

Control de calidad del 
agua potable; 
construcción de 
infraestructuras de 
protección del agua para 
eliminar las enfermedades 
relacionadas  

Construcción y 
mantenimiento de grandes 
sistemas urbanos de 
provisión de agua cuyo 
objetivo esencial es el 
acceso al agua  

Actividades de apoyo para 
la nutrición 

Programa de asesoría en 
nutrición y alimentación 
suplementaria para 
reducir la malnutrición 
infantil 

Programas generales de 
almuerzos escolares y 
subsidios generales a los 
precios alimentarios 

Educación y capacitación Investigación médica, 
educación médica y 
capacitación interna para 
los empleados 
paramédicos 

Educación secundaria 
recibida por los futuros 
médicos o los futuros 
trabajadores de la salud 

 

Investigación Investigación sobre 
servicios de salud para 
una mayor eficiencia de 
programas 

Investigación en biología y 
química 

 

 

El criterio para que una actividad se registre como gasto en salud es el de la 
funcionalidad, es decir, se requiere que las actividades tengan objetivos específicos para 
el mejoramiento, el mantenimiento y la prevención de la salud. Las actividades que son 
consideradas como gasto en salud son notificadas dentro de la función de Generación de 
recursos. 

Existen dos categorías más que se refieren principalmente a la asistencia social que se 
brinda a personas carentes de salud, a personas de tercera edad, a niños de la calle, etc.  

• HC.R.6 Administración y suministro de servicios sociales en especie para 
personas enfermas o discapacitadas 

• HC.R.7 Administración y suministro de prestaciones relacionadas con la salud en 
efectivo 
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Ejemplo: 

Clase CFAP Funciones de protección 
social 

Prestaciones en efectivo relacionada 
con la salud 

10.1 Enfermedades e incapacidad Prestaciones por enfermedad y 
discapacidad 

10.2 Edad avanzada Jubilación anticipada por razones de 
salud 

10.4 Familia e hijos Licencia por maternidad 

Fuente: United Nations (1998b). Manual SEEPROS (1996). 
 

El desembolso en asistencia social realizado por los servicios estatales de salud y por la 
misma Secretaría de Salud no debe ser notificado como parte del gasto total en salud. El 
DIF, por ejemplo, desempeña funciones de atención a la persona y de asistencia social; 
en este caso, sólo deberá registrarse la parte que el DIF gasta en atención médica. Si 
esta separación resultara complicada, entonces se puede recurrir a las estimaciones que 
derivan de los procesos y proyectos que el propio DIF describa. 

Definiciones de las clasificaciones de las Funciones 

Funciones (HC)xiv 

HC.1 Servicios de atención curativa 

Incluye los servicios médicos y 
paramédicos prestados durante un 
episodio de asistencia curativa. Se 
denomina episodio de asistencia curativa 
a aquella atención en la que la intención 
médica principal es aliviar síntomas de 
una enfermedad o lesión, reducir la 
gravedad de una enfermedad o lesión, o 
impedir que se agrave o complique una 
enfermedad o lesión que podría poner en 
peligro la vida o el funcionamiento normal 
del organismo. 

Incluye: servicios de obstetricia, curación 
de enfermedades o tratamientos 
definitivos de lesiones, intervenciones 
quirúrgicas, procedimientos diagnósticos 
o terapéuticos. 

                                                 
xiv OCDE, BID. Manual del Sistema de Cuentas de 
Salud (SCS). Washington, DC: Banco Interamericano de 
Desarrollo,  2002. 

Excluye: Asistencia paliativa. 

 

HC.1.1 Atención curativa hospitalaria 

La atención curativa hospitalaria consiste 
en los servicios médicos y paramédicos 
que se brindan a pacientes internos 
durante un episodio de asistencia 
curativa a un paciente ingresado. 

Incluye: estancias de una noche. En las 
estancias de una noche, el paciente 
ingresado abandona el hospital u otra 
institución al día siguiente de su ingreso, 
pero normalmente no menos de doce 
horas después de ocurrido. 

HC.1.2 Atención curativa en 
hospitalización de día 

La asistencia curativa en hospitalización 
de día consiste en servicios médicos y 
paramédicos que se brindan a pacientes 
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de día durante un episodio de asistencia 
curativa, como cirugía ambulatoria, 
diálisis y cuidados oncólogos. 

Incluye: cirugía ambulatoria en 
hospitalización de día, es decir, toda la 
terapia intensiva no urgente que se 
aplica bajo anestesia general o local a 
pacientes hospitalizados de día, cuyas 
etapas de seguimiento postoperatorio y  
convalecencia no requieren estancia 
nocturna como paciente ingresado. 

HC.1.3 Atención curativa ambulatoria 

Los servicios de atención ambulatoria 
comprenden los servicios médicos y 
paramédicos brindados a pacientes 
ambulatorios durante un episodio de 
asistencia curativa. La atención sanitaria 
ambulatoria comprende, principalmente, 
los servicios que se brindan a pacientes 
externos por parte de médicos de 
establecimientos de la rama de actividad 
de los servicios de atención ambulatoria. 
Los pacientes ambulatorios también 
pueden ser atendidos en 
establecimientos de la rama de actividad 
hospitalaria, por ejemplo, en secciones 
especializadas para pacientes 
ambulatorios o en instalaciones públicas 
u otras instalaciones de atención 
integrada. 

HC.1.3.1 Servicios médicos y 
diagnósticos básicos 

Este rubro comprende los servicios de 
diagnóstico y terapia médica que son 
elementos comunes en la mayoría de los 
contactos entre médicos y pacientes 
ambulatorios. Incluye exámenes 
ordinarios, valoraciones médicas, 
prescripción de productos farmacéuticos, 
recomendaciones corrientes al paciente, 
prescripción de regímenes dietéticos e 
inyecciones. Estos servicios pueden 
formar parte de un primer contacto o 
consulta médica, o de consultas de 
seguimiento. Por lo general, los 

procedimientos administrativos 
ordinarios, como rellenar y actualizar los 
expedientes de los pacientes, son parte 
integrante de los servicios médicos 
básicos.  

Excluye: las visitas domiciliarias de 
médicos generales y médicos de 
atención primaria, los servicios 
paramédicos prescritos por médicos y 
ejecutados por profesionales 
paramédicos bajo su propia 
responsabilidad, ya sea en su consulta 
particular, o bien en una estructura que 
funcione en contacto con médicos o en 
consultas de grupo. 

Nota: Los servicios médicos básicos 
difieren de los especializados en que 
generalmente pueden prestarse sin 
utilizar material médico sofisticado. 

HC.1.3.2 Atención odontológica 
ambulatoria 

Se refiere a los servicios médicos 
dentales (incluidas las prótesis dentales) 
prestados por médicos a pacientes 
ambulatorios. Incluye la gama completa 
de servicios prestados normalmente por 
médicos especialistas en asistencia 
odontológica en un contexto ambulatorio, 
como extracción de dientes y ajuste de 
prótesis e implantes dentales.  

Nota: En el Sistema de Cuentas 
Nacionales de Salud (SNS), las prótesis 
dentales se tratan como productos 
intermedios de la producción de servicios 
dentales y, por tanto, siempre se incluyen 
dentro del gasto en asistencia 
odontológica. 

HC.1.3.3 Los demás servicios médicos 
especializados 

Comprende todos los servicios 
especializados prestados por médicos a 
pacientes ambulatorios que no sean 
servicios médicos de diagnósticos 
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básicos ni asistencia odontológica. 
Incluye la asistencia psiquiátrica, la 
asistencia a toxicómanos y la cirugía 
ambulatoria. 

HC.1.3.9 Los demás servicios de 
atención ambulatoria 

Incluye todos los demás servicios 
médicos y paramédicos diversos 
brindados por personal médico o 
paramédico, como quiroprácticos, 
terapeutas ocupacionales y audiólogos. 
Incluye también la asistencia psiquiátrica 
y la asistencia a toxicómanos por 
personal paramédico y la logopedia. Este 
rubro incluye servicio paramédico de 
salud tradicional. 

Incluye: fisioterapia diagnóstica, 
ejercicios de fisioterapia y otros 
procedimientos terapéuticos, como 
hidroterapia y terapia térmica; asistencia 
ortésica y protética, cuidado de lesiones, 
tratamientos osteopáticos, logopedia, 
formación y rehabilitación médicas para 
invidentes. 

HC.1.4 Servicios de atención curativa 
domiciliaria 

Abarca todos los servicios curativos 
médicos y paramédicos que se prestan al 
paciente en su domicilio.  

Nota: Esto incluye todas las visitas 
domiciliarias realizadas para brindar 
asistencia curativa, incluidos los 
procedimientos diagnósticos a cargo de 
médicos generales, servicios 
especializados, como diálisis domiciliaria, 
servicios de obstetricia y servicios 
telemáticos. Cuando la asistencia 
curativa domiciliaria se presenta en 
combinación con servicios sociales tales 
como limpieza o comida, dichos servicios 
deberán registrarse por separado, ya que  
no forman parte del gasto en salud según 
la definición del SNS. 

HC.2 Servicios de rehabilitación 

Incluye los servicios médicos y 
paramédicos prestados a los pacientes 
durante una sesión de rehabilitación. La 
rehabilitación comprende servicios cuya 
finalidad principal consiste en mejorar los 
niveles funcionales causados por una 
enfermedad o lesión reciente o de 
carácter recurrente (regresión o 
progresión). Están incluidos los servicios 
prestados a personas tratadas por una 
enfermedad o discapacidad originada en 
el pasado y que no han sido sometidas a 
rehabilitación previamente. 

Nota: La rehabilitación suele ser más 
intensiva que la atención de larga 
duración tradicional y menos que la 
asistencia a agudos (curativa). Requiere 
evaluaciones frecuentes (diarias a 
semanales) del paciente,,la revisión de la 
situación clínica y un programa de 
tratamiento por un periodo limitado (de 
días a varios meses), hasta que la 
condición se estabilice o se complete una 
fase predeterminada de tratamiento. 

HC.2.1 Rehabilitación hospitalaria 

Incluye los servicios médicos y 
paramédicos prestados durante una 
sesión de rehabilitación a pacientes 
hospitalizados. 

HC.2.2 Rehabilitación en 
hospitalización de día 

Se refiere a los servicios médicos y 
paramédicos prestados durante una 
sesión de rehabilitación a pacientes en 
hospitalización de día. 

HC.2.3 Rehabilitación ambulatoria 

Son los servicios médicos y paramédicos 
prestados durante una sesión de 
rehabilitación a pacientes ambulatorios. 
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HC. 2.4 Rehabilitación domiciliaria 

Incluye los servicios médicos y 
paramédicos prestados a pacientes a 
domicilio durante una sesión de 
rehabilitación. 

HC.3 Servicios de atención de larga 
duración 

Los servicios de atención de larga 
duración comprenden la atención de la 
salud y los servicios de enfermería a 
pacientes internados que precisan 
asistencia continua a causa de 
impedimentos crónicos y pérdida de 
independencia respecto de las 
actividades de la vida diaria. La atención 
hospitalaria de larga duración se brinda 
en instituciones o en establecimientos 
públicos. La atención de larga duración 
es generalmente una combinación de 
servicios médicos (incluidos los de 
enfermería) y sociales. En el SCS, sólo 
los primeros se registran como gasto en 
salud. 

HC.3.1 Atención de larga duración 
hospitalaria 

Comprende la atención de larga duración 
a pacientes internados que precisan 
asistencia continua a causa de 
impedimentos crónicos y pérdida de  
independencia respecto de las 
actividades de la vida diaria. La atención 
hospitalaria de larga duración se brinda 
en instituciones o establecimientos 
públicos (como las granjas). La atención 
de larga duración es generalmente una 
combinación de servicios médicos y 
sociales. En el SCS sólo se registran los 
servicios de atención a la salud, como los 
servicios de salud a la persona. 

Incluye: atención de la salud de larga 
duración a pacientes ancianos 
dependientes. Esto incluye el 
internamiento temporal y los servicios 
prestados en residencias de la tercera 

edad por personal capacitado, cuando la 
atención médica es componente 
importante. Este tipo de servicios puede 
suministrarse en combinación con 
servicios sociales, que deben registrarse, 
sin embargo, por separado, ya que no 
forman parte del gasto en salud en el 
SCS. 

Queda incluida la asistencia paliativa 
(médica, paramédica y de enfermería 
para enfermos terminales, incluido el 
apoyo a los familiares). Por lo general, la 
asistencia paliativa se presenta en 
hospicios o instituciones especializadas 
similares. 

Queda incluida también la atención de 
larga duración hospitalaria para enfermos 
mentales y toxicómanos, cuando la 
atención es necesaria por trastornos 
psiquiátricos recurrentes crónicos. 

HC.3.2 Atención de larga duración en 
hospitalización de día 

Comprende la atención en 
hospitalización de día a pacientes que 
precisan asistencia continua a causa de 
impedimentos crónicos y pérdida de 
independencia en las actividades de la 
vida diaria. La atención de larga duración 
en hospitalización de día se presta en 
instituciones o en establecimientos 
públicos. 

Incluye: atención de larga duración en 
hospitalización de día a pacientes 
ancianos dependientes. 

HC.3.3 Atención de larga duración 
domiciliaria 

Se refiere a la atención médica y 
paramédica (de enfermería) domiciliaria 
a pacientes que precisan asistencia 
continua a causa de impedimentos 
crónicos y pérdida de independencia en 
las actividades de la vida diaria. Este tipo 
de atención domiciliaria puede incluir 

79



Capítulo III. Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud (ICHA) 
 

 

servicios sociales, como la limpieza y la 
comida, que deben registrarse por 
separado porque no forman parte del 
gasto en salud. 

HC.4 Servicios auxiliares de atención 
médica 

Abarcan toda una gama de servicios que 
presta principalmente personal técnico-
médico o paramédico, bajo la supervisión 
directa de un médico o sin dicha 
supervisión; por ejemplo, análisis de 
laboratorio, imagenología diagnóstica y 
transporte de pacientes. 

HC.4.1 Laboratorio clínico 

Cubre los siguientes servicios: análisis 
de sangre, perfiles automatizados de 
análisis de sangre, hematología, 
inmunología, heces, cultivos 
microbiológicos, exámenes 
microscópicos, citología especializada y 
patología de tejidos, y todas las demás 
pruebas de laboratorio.  

HC.4.2 Imagenología 

Abarca todos los servicios de diagnóstico 
por imágenes prestados a pacientes 
ambulatorios. 

HC.4.3 Transporte de pacientes y 
atención de emergencia 

Comprende el transporte en vehículos 
terrestres especialmente equipados o 
ambulancias aéreas, desde y hacia un 
establecimiento sanitario, con el 
propósito de recibir atención médica o 
quirúrgica.  

Incluye: los servicios de transporte de 
emergencia efectuados por servicios de 
bomberos o militares que prestan 
regularmente servicios de emergencia a 
civiles (no sólo en caso de catástrofe). 

HC.4.9 Los demás servicios auxiliares 

Comprende todos los demás servicios 
auxiliares de atención a la salud. 

HC.5 Bienes médicos proporcionados 
a pacientes ambulatorios 

Abarcan todos los productos médicos 
dispensados a pacientes ambulatorios o 
en servicios conexos, tales como venta al 
detalle, instalación, mantenimiento y 
alquiler de productos y aparatos 
médicos. Quedan comprendidos los 
servicios de las farmacias públicas, 
ópticas, tiendas de productos de higiene 
y otros minoristas especializados o no, 
incluyendo las ventas por correo y 
televenta. 

Incluye: medicamentos, prótesis, 
artefactos y equipo médico y otros 
productos adquiridos por personas u 
hogares relacionados con la salud, con o 
sin receta, usualmente de químicos, 
farmacéuticos o proveedores de equipo 
médico. Se consumen o usan fuera de 
una instalación o institución sanitaria.  

Excluye: productos farmacéuticos, 
prótesis, otros productos médicos o 
relacionados con la salud, que se 
proporcionan a pacientes internados y 
pacientes de hospitalización de día, o 
productos que se entregan a pacientes 
ambulatorios como parte del tratamiento 
dispensado en los establecimientos de 
atención ambulatoria. 

NOTA: El sistema de salud requiere 
crear una clasificación específica sobre 
el gasto total en  medicamentos 
(ambulatorio y hospitalario), así como 
dos subclasificaciones, medicamentos 
para pacientes internos y medicamentos 
para pacientes ambulatorios. 

 

80



Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

HC.5.1 Productos farmacéuticos y 
otros bienes médicos perecederos 

Comprenden los productos 
farmacéuticos, como los preparados 
medicinales, los medicamentos de marca 
y genéricos, las especialidades 
farmacéuticas, los sueros y vacunas, las 
vitaminas y minerales y los 
anticonceptivos orales. 

HC.5.1.1 Medicamentos recetados 

Son los medicamentos de prescripción, 
es decir, los que se venden sólo a 
clientes que presentan receta médica, 
independientemente de que el costo sea 
cubierto por financiación pública o 
privada, e incluyen los productos de 
marca registrada y genéricos. Se debe 
registrar el precio completo. 

HC.5.1.2 Medicamentos sin receta 

Son los medicamentos de venta libre y 
se clasifican como gasto farmacéutico de 
los hogares en medicamentos que no 
requieren prescripción. 

HC.5.1.3 Otros bienes médicos 
perecederos 

Comprenden una amplia variedad de 
productos médicos no duraderos tales 
como vendas, medias elásticas, artículos 
para la incontinencia, preservativos y 
otros dispositivos anticonceptivos. 

HC.5.2 Dispositivos terapéuticos y 
otros bienes médicos no perecederos 

Comprenden una amplia variedad de 
productos médicos duraderos, tales 
como lentes, ayudas auditivas y otros 
dispositivos médicos. 

 

HC.5.2.1 Lentes y otros productos 
ópticos 

Incluyen los lentes correctivos y los 
lentes de contacto, así como los 
productos de limpieza correspondientes. 
También están incluidos los ajustes 
realizados por las optómetras. 

HC.5.2.2 Aparatos ortopédicos y otras 
prótesis 

Incluyen los aparatos ortopédicos y otras 
prótesis, esto es, zapatos ortopédicos, 
miembros artificiales y prótesis diversas, 
órtesis, cinturones bragueros y fajas para 
hernias, collarines cervicales. 

HC.5.2.3 Ayudas auditivas 

Comprenden todos los tipos de ayudas 
auditivas móviles (incluyendo limpieza, 
ajuste y pilas). 

Excluye: diagnóstico audiológico y 
tratamiento a cargo de médicos 
(HC.1.3.3), implantes (HC.1, asistencia 
curativa), educación audiológica 
(HC.1.3.9). 

HC.5.2.4 Dispositivos médicos 
técnicos, incluidas las sillas de ruedas  

Se refiere a una serie de dispositivos 
médicos técnicos, como son las sillas de 
ruedas (con o sin motor) y los coches 
para discapacitados. 

HC.5.2.9 Los demás bienes médicos 
no perecederos 

Comprende una amplia variedad de 
productos médicos duraderos no 
clasificados en otra parte, somo son los 
tensiómetros.  

Incluye: equipo telemático especiaizado 
para llamadas urgentes desde el 
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domiciilio del paciente para efectos de 
control remoto de parámetros médicos. 

Excluye: ascensores automáticos para 
escalera; elevadores para bañeras y 
aparatos similares para adaptar la 
vivienda a las necesidades de los 
pacientes con discapacidades 
transitorias o crónicas. 

HC.6 Servicios de prevención y de 
salud pública 

Abarcan los servicios encaminados a 
mejorar el estado de salud de la 
población, a diferencia de los servicios 
curativos, cuya finalidad es resolver 
problemas de salud. Servicios 
característicos de este tipo son las 
campañas y programas de vacunación. 

HC.6.1 Salud materno-infantil, 
planificación y asesoría familiar 

La salud materno-infantil cubre una 
amplia variedad de servicios de salud, 
como asesoría genética y prevención de 
anomalías congénitas específicas, 
atención médica pre y postnatal, atención 
del recién nacido, salud infantil (niños en 
edad preescolar y escolarizados) y 
vacunaciones.  

Ejemplo: 

Programa “Arranque parejo” (solamente 
se incluyen las actividades relacionadas 
al Fondo C) 

HC.6.2 Servicios de medicina escolar 

Abarcan una serie de servicios de 
educación sanitaria y prevención de 
enfermedades, así como la promoción de 
condiciones y modos de vida saludables, 
prestados en el ámbito escolar. Incluyen 
los tratamientos médicos básicos si éstos 
forman parte integrante de la función de 
salud pública; por ejemplo, tratamientos 
dentales. 

Incluye: medidas contra el consumo de 
tabaco, alcohol y sustancias tóxicas. 

Excluye: programas de vacunación 
(HC.6.3) 

HC.6.3 Prevención de las 
enfermedades transmisibles 

Incluye la notificación y el registro 
obligatorios de ciertas enfermedades 
transmisibles y la investigación 
epidemiológica de éstas, la identificación 
de los posibles contactos y el origen de 
la enfermedad, la prevención y el control 
de la tuberculosis, los programas de 
inmunización y vacunación (obligatorios y 
voluntarios), y las vacunaciones en el 
contexto de la atención materno-infantil. 

Excluye: vacunación en el marco de la 
medicina del trabajo (HC.6.5), 
vacunación para viajes y turismo por 
iniciativa del paciente (HC.1.3.1). 

HC.6.4 Prevención de las 
enfermedades no transmisibles 

Comprende servicios de salud pública de 
educación sanitaria, prevención de 
enfermedades y promoción de 
condiciones y modos de vida saludables, 
tales como los servicios prestados por 
centros de vigilancia y control de 
enfermedades y los programas de 
prevención de riesgos y mejora de la 
salud de la población, incluso cuando 
éstos no estén orientados 
específicamente a las enfermedades 
transmisibles. 

Incluye: medidas contra el consumo de 
tabaco, alcohol y sustancias tóxicas, 
como las campañas contra el tabaco; 
actividades de trabajadores sociales, 
servicios de grupos de autoayuda, 
educación sobre salud general e 
información de salud pública, campañas 
de educación para la salud, campañas a 
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favor de modos de vida saludables, sexo 
seguro, etc. 

Excluye: vigilancia ambiental de salud 
pública e información pública sobre las 
condiciones ambientales. 

Nota: Resulta especialmente difícil fijar el 
límite entre la promoción de la salud y la 
prevención de las enfermedades. En 
muchos casos, la prevención es un 
motivo de contacto con la atención 
primaria y no un procedimiento médico 
concreto. Esto significa que un mismo 
procedimiento (por ejemplo, muchas 
pruebas de diagnóstico) puede 
efectuarse como método de detección 
dentro de campañas preventivas y como 
método de diagnóstico en caso de un 
problema de salud agudo. El criterio para 
incluir un servicio en este rubro consiste 
en ponderar si la prevención se brinda al 
paciente como parte de un programa 
social o a iniciativa del paciente. Estos 
criterios están establecidos en las 
actividades que contiene el Fondo C. 

HC.6.5 Medicina del trabajo 

La medicina del trabajo abarca una serie 
de servicios de salud, como la vigilancia 
de la salud de los asalariados (chequeos 
médicos sistemáticos) y cuidados 
terapéuticos (incluidos servicios de salud 
de emergencia), dentro o fuera de las 
instalaciones de la empresa (incluidas las 
administraciones públicas y ONG). No 
obstante, quedan excluidos los servicios 
y productos sanitarios brindados como 
remuneraciones en especie, que 
constituyen un consumo final efectivo de 
los hogares, en vez de un consumo 
intermedio de la empresa. 

HC.6.6 Control de riesgos sanitarios, 
biológicos, químicos y físicos 

Comprende una serie de actividades de 
salud pública que son parte de otras 
actividades públicas, como la inspección 

y regulación sanitaria de diversos 
sectores (pureza del agua) y el control y 
la vigilancia ambiental centrados 
especialmente en la salud pública. 

HC.6.9 Los demás servicios de salud 
pública 

Comprenden una serie de servicios 
diversos de salud pública, como el 
funcionamiento y la gestión de los 
bancos de sangre y de órganos, y la 
preparación y difusión de información 
sobre asuntos de salud pública no 
clasificados en otra parte. 

HC.7 Rectoría y administración de 
seguros médicos 

La rectoría se refiere a las actividades de 
las autoridades centrales y estatales, y la 
administración de los seguros de salud 
consiste en actividades de las 
aseguradoras privadas y de las 
administraciones de la seguridad social. 
Quedan incluidas la planificación, la 
gestión, la regulación y la obtención de 
fondos, así como el tratamiento de 
reclamaciones al sistema proveedor de 
servicios. 

HC.7.1 Rectoría y administración de la 
salud por las administraciones 
públicas 

Ver HC.7.1.1 y HC.7.1.2 

HC.7.1.1 Rectoría central (aparte del 
seguro social) 

Comprende una serie de actividades de 
la administración general de la salud por 
parte de las administraciones públicas. 
Estas actividades son: elaboración, 
administración, coordinación y 
seguimiento de políticas generales, 
planes, programas y presupuestos de 
salud. 
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Incluye: preparación y aplicación de la 
legislación y las normas que rigen la 
presentación de servicios de salud, 
incluidas la autorización de 
establecimientos médicos y de personal 
médico y paramédico, la producción y 
difusión de información general, la 
documentación técnica y las estadísticas 
sobre salud (distinta de la información 
incluida en HC.6: Servicios de 
prevención y de salud pública). 

Excluye: elaboración de estadísticas 
sobre salud por un instituto central de 
estadística (por ejemplo, INEGI), 
administración de la seguridad pública, 
actividades judiciales y de orden público, 
actividades de protección contra 
incendios, actividades de defensa, 
actividades de control y seguridad vial. 

HC.7.1.2 Administración, operación y 
apoyo a los fondos de seguridad 
social 

Comprende las actividades de 
administración, funcionamiento y apoyo 
de las administraciones de seguridad 
social que se ocupan de los servicios de 
salud.  

Nota: las instituciones de seguridad 
social no realizan funciones de rectoría, a 
excepción de la generación de los 
sistemas de información en salud. 

HC.7.2 Administración de los seguros 
médicos privados 

Se refiere a la administración y el 
funcionamiento de todos los seguros 
privados de enfermedades y accidentes, 
incluidas las empresas de seguros 
comerciales privadas. 

 

 

HC.R GENERACIÓN DE RECURSOS 

HC.R.1 Infraestructura y equipamiento 

Incluye la formación bruta de capital de 
instituciones nacionales proveedores de 
atención a la salud, excepto las 
enumeradas en HP.4: Minoristas y otros 
proveedores de productos médicos. La 
formación bruta de capital se refiere a la 
construcción y  equipamiento (compra y 
mantenimiento) de los establecimientos.  

HC.R.2 Formación de capital humano 

Comprende la prestación, en 
establecimientos públicos y privados, de 
servicios de educación y formación del 
personal sanitario, incluidos la 
administración y la inspección de los 
establecimientos encargados de esta 
formación y el apoyo a dichos 
establecimientos.  

HC.R.3 Investigación y desarrollo 
tecnológico 

Incluye las actividades de investigación y 
desarrollo (I&D) en salud, de acuerdo a 
la siguiente definición: 

“Programas de I&D encaminados a la 
protección y la mejora de la salud 
humana. Están incluidas la I&D sobre 
higiene alimentaria y nutrición y la I&D 
sobre radiación utilizada con fines 
médicos, ingeniería bioquímica, 
información médica y  racionalización de 
tratamientos de farmacología (incluidos 
los ensayos de medicamentos y la 
crianza de animales de laboratorio con 
fines científicos), así como la 
investigación relacionada con la 
epidemiología, la prevención de 
enfermedades industriales y la 
drogadicción” (Manual de Frascati, 
OCDE, 1994d). 
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Excluye: las actividades de I&D en 
educación y formación del personal 
sanitario en universidades e instituciones 
especiales de educación superior y 
postsecundaria. No obstante, cuando sea 
posible, la investigación en ciencias 
médicas efectuada por estudiantes de 
postrado en universidades y hospitales 
universitarios deberá contabilizarse como 
parte de la I&D en la atención a la salud. 
Los gasto de I&D de las empresas 
farmacéuticas deben distinguirse de 
otras actividades científicas y 
tecnológicas relacionadas; por ejemplo, 
el trabajo relativo a patentes y licencias. 

HC.R.8 Producción de otros bienes 
para la salud  

Se refiere a la fabricación o elaboración 
de bienes que son utilizados para 
mejorar, restaurar y mantener la salud.  

Nota: Este rubro sólo comprende la 
producción, más no el abastecimiento de 
los bienes. 

 

 

 

3.5 Matrices 

Las matrices son un conjunto de tablas bidimensionales que ilustran la interrelación que 
existe entre las dimensiones en consideración.  

Las matrices se caracterizan por ser:25 

• Comprensibles, pues presentan la totalidad de los flujos interconectados en todo el 
sistema de salud, incluyendo los componentes públicos y privados. 

• Multidimensionales, dado que pueden expandirse para incorporar otras 
dimensiones de análisis como el tiempo, la geografía o la edad. 

• Consistentes, ya que aplican un conjunto limitado de definiciones que permiten su 
comparación a lo largo del tiempo. 

 

Las matrices contienen dos entradas de registro de gasto en salud; en cada entrada se 
introduce una dimensión desglosada en categorías y subcategorías. Al interior de las 
matrices se inscribe la cifra de gasto que corresponda a la categoría y/o subcategoría, de 
tal manera que el gasto total en salud sea la suma de las categorías y/o subcategorías 
identificadas (ver Anexo 3). 
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El SICUENTAS utiliza 4 tablas básicas que separan el gasto total en salud según las 
categorías centrales: 

a) fuentes de financiamiento con agentes financiadores, 

b) proveedores de servicios con funciones del sistema de salud,  

c) agentes financiadores con proveedores,  

d) agentes financiadores con funciones del sistema de salud.  

 

En adición a la información financiera, existen matrices que incluyen información 
complementaria que permite contextualizar los flujos de recursos respecto de diversos 
ámbitos de análisis: 

• Económico, como cuando se establece una comparación con el Producto Interno 
Bruto (PIB), el gasto público y el privado o los precios; 

• Demográfico, al analizar los montos de recursos por habitante, población no 
asegurada, etc., y su composición por grupos de edad y sexo; 

• Sobre las necesidades de salud, al analizar, por ejemplo, la demanda y las 
preferencias de la población; 

• Epidemiológico, al considerar los tipos de patología y de intervenciones; 

• Institucional, al examinar los recursos y la tecnología. 

 

Además de las matrices establecidas por la ICHA, cabe la posibilidad de crear matrices 
que apoyen y sustenten el trabajo del sistema contable y las actividades que se realizan 
en el sistema de salud. De acuerdo con ello, se buscará registrar el gasto en salud 
clasificado por objeto del gasto hasta el nivel de agregación más específico (partida), en 
su relación con el gasto en salud desglosado por programas y su desagregación al nivel 
de proyecto y/o proceso (ver Anexo 4). 
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Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Programas específicosxv 

2. Actividades institucionales homologadasxvi 

3. Matrices de gasto 2001 

4. Formato de matrices 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
xv  Información obtenida de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
    Secretaría de Salud, 2003. 
xvi  Información obtenida de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), 
    Secretaría de Salud, 2003. 
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Reuniones Nacionales 5.53 0 0

2. Cursos a Comités Municipales de Salud 1.98 0 0

3. Visitas a Municipios 9.47 0 0

4. Talleres Intersectoriales 9.90 0 0

5. Reuniones de trabajo de la Red Estatal 2.39 0 0

1. Visitas a Comunidades a Certificar 4.67 0 0

2. Cursos a Comités Locales de Salud 11.47 0 0

3. Visitas de evaluación a Agentes y Procuradora 4.04 0 0

4. Cursos de capacitación para personal institucional 8.40 0 0

5. Visitas a Unidades de Salud 7.78 0 0

6. Materiales y productos de comunicación 34.37 0 0

TOTAL 100.00 0 0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Participación Municipal en Promoción de la Salud

Organización Comunitaria para la Salud

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

COMUNIDADES SALUDABLES FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Capacitación 20 0 0

2. Materiales impresos y educación para la salud 25 0 0

3. Información seguimiento y evaluación 20 0 0

4. Difusión 20 0 0

5. Concertación y campañas resolutivas 15 0 0

TOTAL 100 0 0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Programa:
EDUCACIÓN SALUDABLE FASSC

FASSP

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Supervisión y asesoría 11.77 0 0

2. Capacitación y entrenamiento 13.15 0 0

3. Recolección / análisis 9.47 0 0

4. Difusión 10.24 0 0

5. Notificación epidemiológica 10.97 0 0

6. Estudio epidemiológico 8.20 0 0

7. Coordinación interinstitucional 8.63 0 0

8. Estudio de brote / operativos 10.03 0 0

9. Innovación tecnológica 11.19 0 0

10. Estudios especiales 6.36 0 0

TOTAL 100.00 0 0

Capitulo 1000                               ->     11642780.3
Capítulos 2000, 3000 y 5000        ->    22737326.3
7j                                                  ->      7776071.0
Gran Total                                    ->  351577477.6

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Acciones

NOTA: La contribución porcentual para cada 
componente se calculó solamente con los capítulos 
2000, 3000 y 5000.

Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Garantizar insumos de Planificación Familiar 0 76 0

2. Garantizar el acceso a la información, educación y comunicación 4 0 0

3. Fortalecer la competencia técnica del personal 6 0 0

4. Supervisión operativa y seguimiento 7 0 0

5. Investigación 1 0 0

6. Sistema informático 2 0 0

7. Coordinación 2 0 0

8. Atención médica 2 0 0

TOTAL 24 76 0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud

Programa:
PLANIFICACIÓN FAMILIAR FASSC

FASSP

Acciones
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Capacitación 25 0 0

2. Materiales impresos y educación para la salud 34 0 0

3. Comunicación y difusión 25 0 0

4  Información, seguimiento y evaluación 11 0 0

5. Distribución 5 0 0

TOTAL 100 0 0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

SISTEMA DE CARTILLAS NACIONALES DE SALUD FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Acciones

Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Atención integrada 1.6 0.0 0.0

2. Prevención y control de enfermedades evitables por vacunación 54.4

3. Nutrición 31.0 0.0 0.5

4. Detección de deficiencias físicas que limitan el aprendizaje 3.7 0.0 0.1

5. Cáncer y linfomas 0.0 0.0

6. Prevención de accidentes y violencias 0.0 0.0

7. Salud mental y adicciones 0.6 0.0 0.0

8. Promoción del autocuidado 0.0 0.0

9. Salud ambiental 0.1 0.0

10.Capacitación (excluyendo los específicos) 1.8 0.0

11. Fortalecimiento de la respuesta social organizada 1.4 0.0

12. Promoción de la salud 0.3 0.0

13. Mercadotecnia y movilización social 0.1 0.0

14. Investigación operativa 0.8 0.0

15. Rectoría 1.6 0.0

16. Administración 2.0 0.0

TOTAL 45.0 54.4 0.6

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud

Programa:
ADOLESCENCIA FASSC

FASSP

Acciones
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Atención integrada. 0.6 0.0 0.0

2. Prevención y control de enfermedades evitables por vacunación 71.8

3. Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas 6.6 0.0 0.1

4. Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 7.2 0.0 0.1

5. Nutrición 7.1 0.0 0.4

6. Detección de deficiencias físicas que limitan el aprendizaje 2.2 0.0 0.0

7. Cáncer y linfomas 0.0 0.0

8. Prevención de accidentes y violencias. 0.1 0.0

9. Capacitación (excluyendo los específicos) 0.8 0.0

10. Fortalecimiento de la respuesta social organizada 0.4 0.0

11. Promoción de la salud 0.0 0.0

12. Mercadotecnia y movilización social 0.0 0.0

13. Investigación operativa 0.2 0.0

14. Rectoría 0.8 0.0

15. Administración 1.6 0.0

TOTAL 27.6 71.8 0.6

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:
INFANCIA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Acciones

Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Vigilancia epidemiológica activa 53.3 0.0 0.7

2. Atención de brotes 0.0 2.1 0.2

3. Laboratorio 16.2 0.0 0.0

4. Desarrollo Humano 2.9 0.0 0.1

5. Promoción y Educación 11.3 0.0 0.0

6. Rectoría 5.1 0.0 0.1

7. Investigación 8.0 0.0 0.0

TOTAL 96.8 2.1 1.1

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Secretaría de Salud

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:
CÓLERA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Búsqueda y diagnóstico de casos 15.4 0.0 0.0

2. Tratamiento a nivel de brigadas 10.6 0.0 0.004

3. Tratamiento y manejo clínico 0.0 1.0 3.7

4. Eliminación de criaderos 9.6 0.0 0.0

5. Control de Vectores 39.5 0.0 0.0

6. Participación comunitaria 6.7 0.0 0.0

7. Rectoría 6.7 0.0 0.0

8. Investigación operativa y desarrollo 2.9 0.0 0.0

9. Comunicación y difusión 3.9 0.0 0.0

TOTAL 95.3 1.0 3.7

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Intensificación de actividades en grupos vulnerables 1.2 0.0 0.0

3. Rectoria 15.0 0.0 0.8

4. Investigación 0.1 0.0 0.0

5. Administración 13.1 0.0 0.0

6. Detección 0.0 6.5 0.7

7. Tratamientos nuevos 0.0 55.7 0.0

8. Tratamiento a casos complicados 0.0 0.0 1.6

9. Movilización social 5.2 0.0 0.0

TOTAL 34.6 62.2 3.2

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Programa:
TUBERCULOSIS FASSC

FASSP

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Información a la población 25.7 0.0

2. Atención preventiva en el lugar de origen, traslado y destino 0.0 50.6 4.0

3. Atención médica, en el lugar de origen, traslado y destino 0.0 6.2 0.0

4. Vigilancia epidemiológica simplificada 0.0 0.0

5. Capacitación (excluyendo los específicos) 3.3 0.0

6. Fortalecimiento de la respuesta social organizada 0.4 0.0

7. Promoción de la salud 0.0 0.0

8. Mercadotecnia y movilización social 0.0 0.0

9. Investigación operativa 0.7 0.0

10. Rectoría 4.5 0.0

11. Administración 4.6 0.0

TOTAL 39.2 56.8 4.0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

VETE SANO, REGRESA SANO FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Atención Médica (no incluye atención hospitalaria) 0.0 23.6 1.3

2. Vigilancia Epidemiológica activa 52.7 0.0 1.6

3. Desarrollo Humano 7.7 0.0 0.5

4. Activación Social 9.1 0.0 0.0

5. Rectoría 3.5 0.0 0.0

TOTAL 73.0 23.6 3.4

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción de la Salud 5.8 0.0 0.0

2. Detección de casos 0.0 1.0 0.0

3. Confirmación diagnóstico 0.0 0.0 0.8

4. Vacunación 0.0 70.1 0.0

5. Tratamiento de casos 0.0 0.0 5.0

6. Atención especializada 0.0 0.0 1.0

7. Semana de salud para Gente Grande 12.0 0.0 0.0

8. Rectoría 0.9 0.0 0.0

9. Comunicación Social 3.1 0.0 0.0

10. Cursos y talleres 0.2 0.0 0.1

TOTAL 22.0 71.1 6.9

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

ENVEJECIMIENTO FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Atención de la herida 0.0 0.0 6.6

2. Atención hospitalaria del caso 0.0 0.0 1.2

3. Esquemas de tratamiento antirrábico 0.0 24.5 0.0

4. Vacunación antirrábica canina 0.0 41.2 0.0

5. Esterilización de mascotas 3.2 0.0 0.0

6. Sacrificio humanitario 1.5 0.0 0.0

7. Atención del foco rábico 0.2 0.0 0.0

8. Operativo para el control del vampiro 0.2 0.0 0.0

9. Vigilancia activa del virus 3.1 0.0 0.0

10. Difusión 15.0 0.0 0.0

11. Capacitación 0.8 0.0 0.0

12. Gerencia 1.6 0.0 0.0

13. Administración 1.0 0.0 0.0

TOTAL 26.6 65.7 7.8

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

RABIA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Vigilancia Epidemiológica 0.1 0.0 0.0

2.- Información Educación y Comunicación 14.9 0.0 0.0

3.- Condones 0.0 4.5 0.0

4.- Dx. de ITS y VIH (no incluir pruebas confirmatorias) 0.0 13.1 0.0

1. Perinatal 0.5 0.0 0.0

1. Tamizaje de sangre 0.2 0.0

2. Jeringas 0.4 0.0

1. Tratamiento (Profilaxis infecciones oportunistas y enfermedades 
asociadas a la infección por VIH)

0.0 0.0 2.3

2.- Pruebas confirmatorias ITS y VIH 0.0 0.0 1.0

3.- Monitoreo de PVVS 0.0 0.0 6.9

4.- Antirretrovirales (ARV) 0.0 52.8 0.0

1. Capacitación al Personal de salud 1.0 0.0 0.0

2. Investigación 0.6 0.0 0.0

1. Supervisión 0.4 0.0 0.0

2. Diálogo Político 0.3 0.0 0.0

3. Organización y empoderamiento 0.9 0.0 0.0

TOTAL 19.2 70.6 10.2

Se sacaron los Tx de ITS 15.7 0.0

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

VIH/SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Componente: Fortalecimiento institucional (Investigación y Desarrollo)

Componente: Fortalecimiento institucional (Rectoría)

Secretaría de Salud

Componente:   Salud Sexual

Componente:  Prevención Perinatal

Componente:  Prevención Sanguínea

Componente: Atención Integral a las Personas con VIH/SIDA
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción comunidades saludables 2.1 0.0 0.0

2. Promoción General 3.8 0.0 0.0

3. Detección tamizaje 0.0 23.5 0.0

4. Diagnóstico 0.0 13.6 6.8

5. Tratamiento 0.0 5.8 5.0

6. Difusión (campañas y materiales) 7.6 0.0 0.0

7. Capacitación 11.9 0.0 0.0

8. Vigilancia epidemiológica 5.9 0.0 0.0

9. Investigación operativa 1.9 0.0 0.0

10. Rectoria (supervisiones y  gastos de administración) 12.0 0.0 0.0

TOTAL 45.3 42.9 11.8

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

CÁNCER CERVICO UTERINO FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción comunidades saludables 2.4 0.0 0.0

2. Promoción General 1.5 0.0 0.0

3. Detección tamizaje 0.0 24.2 0.0

4. Diagnóstico 0.0 12.5 0.1

5. Tratamiento 0.0 0.8 11.2

6. Difusión (campañas y materiales) 2.1 0.0 15.4

7. Capacitación 8.6 0.0 0.0

8.  Vigilancia epidemiológica 5.9 0.0 0.0

9. Investigación operativa 0.4 0.0 0.0

10. Rectoria (supervisiones y  gastos de administración) 14.7 0.0 0.0

TOTAL 35.8 37.5 26.7

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

CÁNCER MAMARIO FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Campañas de Comunicación Social 14.3 0.0 0.0

2. Promoción del autocuidado de la salud 7.2 0.0 0.0

3. Vigilancia Epidemiológica 4.9 0.0 0.0

4. Capacitación 8.5 0.0 0.0

5. Investigación 4.3 0.0 0.0

6. Rectoría 23.0 0.0 0.0

7. Modelo de Atención Prehospitalaria (capacitación) 19.1 0.0 18.9

TOTAL 81.1 0.0 18.9

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

ACCIDENTES FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Componente Curativo-Asistencial 0.0 18.6 29.7

2. Componente Salud Bucal del Preescolar y Escolar 26.1 0.0 0.0

3. Semanas Nacionales de Salud Bucal
    (Incluye comunicación social) 19.1 0.0 2.6

4. Sistema de vigilancia epidemiológica en patologías bucales 1.1 0.0 0.0

5- Supervisión 1.2 0.0 0.0

6. Capacitación en R.H. y contenidos educativos 0.9 0.0 0.0

7. Investigación 0.3 0.0 0.0

8. Capacitación en Atención Médica 0.0 0.0 0.0

9. Administrativo 0.3 0.0 0.0

10. Rectoria.   0.0 0.0

TOTAL 49.0 18.6 32.3

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Programa:
SALUD BUCAL FASSC

FASSP

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Atención con enfoque de riesgo 8.8 0.0 0.0

2. Ministración de micronutrimentos 9.9 0.0 0.0

3. Vacuna SR 0.0 0.1 0.0

4. Ácido fólico, apoyo a Semnas Nacionales de Salud 2.2 0.0 0.0

5. Ácido fólico, programa regular 5.9 0.0 0.0

1. Atención de parto 0.0 0.0 23.3

2. Equipo para atención de parto 0.0 0.0 0.1

3. Atención de complicaciones en el embarazo, parto y puerperio 0.0 0.0 10.9

1. Atención integral al recién nacido 8.8 0.0 0.0

2. Equipo para capacitación en reanimación neonatal 0.1 0.0 0.0

3. Tamiz neonatal, insumos para la toma 1.9 0.0 0.0

4. Tamiz neonatal, papel y reactivos 1.8 0.0 0.0

5. Tamiz neonatal, tiras rápidas 0.0 0.7 0.0

6. Tratamiento de casos positivos de hipotiroidismo congénito 0.0 0.0 1.6

7. Tratamiento a los principales defectos al nacimiento 0.0 0.0 8.7

8. Tratamiento recién nacido complicado 0.0 0.0 0.3

1. Impresos (lineamientos técnicos, manuales y
    material de promoción) 4.8 0.0 0.0

2. Capacitación 7.2 0.0 0.0

3. Asistencia técnica 3.0 0.0 0.0

TOTAL 54.4 0.8 44.8

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Defectos: Hipotiroidismo congénito, prematurez y problemas congénitos cardiácos.

Definición de Recién Nacido Complicado: Cualquier recién nacido que presente alguna complicación oroginada tanto 
durante una gestación, como durante la atención del parto; ejemplo de ello es recién nacido prenaturo, con bajo peso al nacer, 
que presente algún defecto al nacimiento, o que presente durante el parto hipoxia o asfixia.

Secretaría de Salud

Componente: Promoción de la Salud y Desarrollo Humano

Componente: Recién Nacido Sano

Componente: Embarazo Saludable

Componente: Parto y Puerperio Seguros
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción de la Salud 9.3 0.0 0.0

2. Detección de casos 0.0 18.0 0.0

3. Confirmación diagnóstico 0.0 0.0 19.0

4. Tratamiento de casos 0.0 0.0 33.8

5. Rectoría estatal 9.4 0.0 8.7

6. Investigación y desarrollo 1.8 0.0 0.0

TOTAL 20.5 18.0 61.5

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

PRÓSTATA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción de la Salud 5.3 0.0 4.0

2. Detección de casos 0.0 8.0 0.0

3. Confirmación diagnóstico 0.0 0.0 11.2

4. Tratamiento de Casos 0.0 0.0 41.9

5. Grupos de Ayuda Mutua 5.5 0.0 0.0

6. Rectoría estatal 8.4 0.0 5.9

7. Comunicación Social 7.6 0.0 0.5

8. Investigación y desarrollo 1.1 0.0 0.6

TOTAL 27.9 8.0 64.1

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

CARDIOVASCULARES Y HTA FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Con externalidad 
de riesgos

Sin externalidad 
de riesgos

1. Promoción de la salud 3.9 0.0 0.0

2. Detección de casos 0.0 16.4 0.0

3. Confirmación diagnóstico 0.0 0.0 6.8

4. Tratamiento de casos 0.0 0.0 55.6

5. Grupos de ayuda mutua 7.0 0.0 0.0

6. Rectoría estatal 0.3 0.0 6.3

7. Comunicación social 1.5 0.0 1.0

8. Investigación y desarrollo 0.1 0.0 1.1

9. Cobertura universal de pacientes IR 0.0 0.0 0.0

TOTAL 12.8 16.4 70.8

 Atención a la persona SIN reducción de externalidades de riesgos

 Atención a la persona CON reducción de externalidades de riesgos

 FASSA Puro

Acciones

Anexo 1.     Programas Específicos

FASSP
Programa:

DIABETES FASSC

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Secretaría de Salud
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Anexo 2 
 

Actividades Institucionales Homologadas 
 
 

AIH Actividades Homologadas 

C1 1/ Rectoría del Sistema de Salud 

R1 2/ Diseñar, regular y conducir políticas en salud 

H1 Fortalecer el papel rector de los servicios de salud 

H2 Ampliar la participación ciudadana y la coordinación intersectorial 

H3 Diseñar y coordinar planes maestros de Infraestructura en salud 

H4 Asuntos Jurídicos 

H5 Contraloría Interna 

R2 Generar la Información y realizar la evaluación en salud 

H6 Fortalecer el Sistema Integral  de Información en Salud 

H7 Acciones para la evaluación del desempeño 

R3 Generación de recursos asociados a rectoría 

H8 Desarrollo informático para la prestación de servicios y uso de redes e Internet 

H9 Capacitación en salud al personal administrativo y directivo a nivel técnico y 
gerencial 

R4 Servicios de apoyo administrativo 

H10 Administración Central 

C2 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

R5 Desarrollar la protección y promoción de la salud 

H11 Promover la educación saludable 

H12 Comunidades saludables 

H13 Otras acciones de promoción de la salud 

H14 Prevención de lesiones accidentales e intencionales 

H15 Salud integral para migrantes y sus familias 

H16 Mejorar la salud y nutrición de los pueblos indígenas 

H17 Programa Mujer y Salud y atención a la salud de las mujeres (equidad de 
género) 

H18 Promoción de la salud reproductiva para grupos de riesgos 

H19 Planificación Familiar (métodos anticonceptivos y consejería) 

H20 Prevención del cáncer cérvico-uterino y mamario 

H21 Prevención del cáncer de próstata 

H22 Promover el transplante de órganos como una alternativa accesible 

H23 Promoción de la salud mental 
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AIH Actividades Homologadas 
H24 Prevención del uso y abuso del alcohol, tabaco y otras drogas 

H25 Promover la donación altruista de sangre 

H26 Promoción de la salud, acciones de salubridadd general a población en 
condiciones de pobreza y en comunidades de difícil acceso 

H27 Promoción de la salud materna e infantil con atención al embarazo, parto y 
puerperio 

H28 Vacunación de niños y niñas 

H29 Prevención de riesgos a la salud de niños y niñas 

H30 Promoción de la salud sexual y reproductiva de adolescentes 

H31 Programa de Ampliación de Cobertura (promoción y saneamiento básico) 

R6 Realizar la vigilancia y el control epidemiológico 

H32 Prevención de la tuberculosis 

H33 Prevención de las enfermedades cardiovasculares y la hipertensión arterial 

H34 Prevención de las enfermedades transmitidas por vector (dengue y paludismo) 

H35 Prevención de la diabetes 

H36 Prevención de las ITS y el VIH-SIDA 

H37 Promoción de la salud del anciano y adulto mayor 

H38 Prevención y detección de otros problemas del rezago: rabia, lepra y cólera 

H39 Prevención y atención de enfermedades regionales (brucelosis, oncocercosis, 
alacranismo, manganismo, etc.) 

H41 Atención en desastres y urgencias epidemiológicas 

H42 Promoción de la salud bucal 

H43 Desarrollar el sistema de vigilancia epidemiológica 

R7 Realizar el control de riesgos sanitarios, biológicos, químicos y físicos 

H44 Fomento y control sanitario 

H45 Fomento y control de la salud ambiental, ocupacional y saneamiento básico 

H46 Control sanitario de la publicidad 

H47 Atención de emergencias y alertas sanitarias 

H48 Laboratorio Estatal de Salud Pública 

R8 Generación de recursos asociados a Fondo C 

H49 Capacitación a la población y fomento de la salud hacia otros sectores 

R9 Servicios de apoyo administrativo 

H50 Administración jurisdiccional (primer nivel) 

C3 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

R10 Implementar medidas para mejorar la calidad de los servicios de salud 

H51 Fortalecer y/o promover la Comisión Estatal de Arbitraje Médico 
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AIH Actividades Homologadas 
H52 Fortalecer la Calidad de los servicios de salud 

H53 Sistema Estatal de Seguimiento y Respuesta a Quejas y Sugerencias 

H54 Certificación y/o acreditación de unidades de salud y supervisión integral 

R11 Prestar servicios integrales de atención a la salud 

H55 Atención de la Salud bucal (estomatología) 

H56 Racionalizar la atención de lesiones accidentales e intencionales 

H57 Control de enfermedades de salud reproductiva en grupos en riesgo 

H58 Atención de trastornos psiquiátricos y neurológicos 

H59 Prevención y rehabilitación de discapacidades 

H60 Brindar servicios de atención médica ambulatoria y de unidades móviles 

H61 Atención Médica de primer nivel 

H62 Atención médica de segundo nivel  

H63 Atención médica de tercer nivel 

H64 Atención de urgencias 

H65 Laboratorios Clínicos de apoyo a la atención médica 

H66 Garantizar la disponibilidad de sangre segura 

H67 Atención de personas adictas a sustancias psicotrópicas, tabaco y/o alcohol 

H68 Atención de la  salud del anciano y adulto mayor 

H69 Control de la tuberculosis 

H70 Control de rabia, cólera, lepra y las enfermedades transmitidas por vector 
(dengue y paludismo) 

H71 Control de diabetes 

H72 Control de enfermedades cardiovasculares, cerebrales e hipertensión arterial 

H73 Control del cáncer cervico uterino y mamario 

H74 Control del cáncer de próstata 

H75 Control de ITS y VIH SIDA 

H76 Promover el tratamiento de la insuficiencia renal crónica 

H77 Control de tumores malignos 

H78 Atención y control de la salud de población en condiciones de pobreza y en 
comunidades de difícil acceso 

H79 Atención a la salud durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido 

H80 Atención médica de niños, niñas y adolescentes 

H81 Programa de Ampliación de Cobertura (atención médica y referencia) 

R12 Instrumentar la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 

H82 Afiliación de familias 

H83 Red de prestadores de servicios del SPSS 
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AIH Actividades Homologadas 
R13 Generación de recursos asociados a Fondo P 

H84 Capacitación en salud a los prestadores de servicio para la aplicación de los 
programas de salud 

H85 Educación en salud (enseñanza) 

H86 Investigación en salud 

H87 Acciones de conservación y mantenimiento de unidades de salud 

H88 Obra pública, rehabilitación y equipamiento 

R14 Servicios de apoyo administrativo 

H89 Administración hospitalaria (segundo y tercer nivel de salud) 
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Acrónimos 

 

ASE:  Aportación Solidaria Estatal 

ASF:  Aportación Solidaria Federal 

BID:  Banco Interamericano de Desarrollo 

BIE:  Boletín de Información Estadística 

CES:  Cuentas Estatales de Salud 

CNS:  Cuentas Nacionales de Salud 

COFEPRIS:  Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

CONADIC: Comisión del Consejo Nacional Contra las Adicciones 

DGIS:  Dirección General de Información en Salud 

DIF:  Desarrollo Integral de la Familiar 

ENED:  Encuesta Nacional de Evaluación del Desempeño 

ENIGH:  Encuesta Nacional Ingreso-Gasto de los Hogares 

EPC:  Estructura Programática Concentrada 

EPH:  Estructura Programática Homologada 

FASSA:  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

FASSC: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

FASSP:  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona 

FS:  Fuentes de Financiamiento 

FUNSALUD:  Fundación Mexicana para la Salud 

HC: Funciones 

HF:  Agentes Financiadores 

HP:  Proveedores 
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Acrónimos 
 

 

ICHA: Clasificación Internacional de las Cuentas de Salud (International 
Classification for Health Accounts) 

IMSS:  Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI:  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

ISSSTE:  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

LGS:   Ley General de Salud 

MIDAS:  Modelo Integral de Atención a la Salud 

OCDE: Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

OMS:  Organización Mundial de la Salud 

ONG:  Organizaciones no Gubernamentales 

ONU:  Organización de las Naciones Unidas 

OPS:  Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX:  Petróleos Mexicanos 

SCN:  Sistema de Cuentas Nacionales 

SCNM:  Sistema de Cuentas Nacionales de México 

SCNS:  Sistema de Cuentas Nacionales de Salud 

SEMAR:  Secretaría de Marina 

SEDENA:  Secretaría de la Defensa Nacional 

SICUENTAS: Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 

SNS:  Sistema Nacional de Salud 

SPSS:  Sistema de Protección Social en Salud 

 

126



Sistema de Cuentas Nacionales y Estatales de Salud 
 

 

Glosario 

 

Actividad institucional. Conjunto de operaciones que realizan las unidades 
responsables o ejecutoras de los recursos públicos para cumplir con su misión. Su 
ejecución conduce directamente a la producción de un bien o la prestación de un servicio 
para atender a un usuario. 

Gasto estatal. Recursos canalizados por el gobierno del Estado para el financiamiento de 
la salud. 

Capítulo de gasto. Está integrado por determinados elementos de la clasificación por 
objeto de gasto, los cuales constituyen un conjunto homogéneo, claro y ordenado de los 
bienes y servicios que el Gobierno Federal y las entidades paraestatales adquieren para 
la consecución de sus objetivos y metas. La unidad básica de registro que conforma un 
capítulo presupuestario es la “partida”; un conjunto de partidas forman un “concepto” y un 
grupo de conceptos integran un “capítulo”. Este nivel de agregación hace posible el 
análisis retrospectivo y prospectivo de los planes o programas de acuerdo con la 
naturaleza del gasto a realizar. Los capítulos que se emplean para el sector salud son: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 OBRAS PÚBLICAS 

7000 INVERSIÓN FINANCIERA 

Clasificación económica del gasto. Elemento de programación presupuestaria que 
permite identificar cada renglón del gasto público como gasto corriente o de capital, según 
sea su naturaleza económica. 

Egreso hospitalario. Paciente que sale de un servicio de hospital y desocupa una cama 
censable por diversos motivos, ya sea alta por curación, mejoría, traslado a otra unidad, 
defunción, alta voluntaria o fuga. 

Fondos. Recursos que son destinados a la operación, promoción y restauración de la 
salud y que son canalizados a las instituciones prestadoras de servicios. 
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Fuentes. Entidades emisoras de los recursos destinados a promover o restablecer la 
salud de la población.  

Gasto corriente. Erogación que realiza el sector público y que no tiene como 
contrapartida la creación de un activo, sino que constituye un acto de consumo; esto es, 
se trata de gastos que se destinan a la contratación de recursos humanos y a la compra 
de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones 
administrativas. 

Gasto de capital. Es el total de las asignaciones destinadas a la creación de bienes de 
capital y conservación de los ya existentes y a la adquisición de bienes inmuebles y 
valores por parte del Gobierno Federal; asimismo, el conjunto de recursos transferidos a 
otros sectores, en este caso el de salud, con el fin de contribuir a acrecentar y preservar 
los activos físicos patrimoniales o financieros de la nación. 

Gasto de inversión. Es el importe de las erogaciones que realizan las dependencias y 
entidades de la administración pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar 
sus bienes de capital. 

IMSS-Oportunidades. Programa que opera con fondos del Gobierno Federal, se apoya 
en la estructura administrativa del IMSS y funciona en forma desconcentrada. Tiene como 
objetivo fundamental proporcionar servicios de salud oportunos y de calidad a población 
campesina e indígena dentro de su ámbito de responsabilidad, a través de su modelo de 
Atención Integral a la Salud, que se sustenta fundamentalmente en la participación 
comunitaria. 

Indicadores de resultados. Expresiones objetivas que permiten, a través de la relación 
cuantitativa entre dos o más variables que intervienen en un mismo proceso, dar 
seguimiento a los objetivos intermedios de los sistemas estatales y nacional de salud, 
objetivos que a su vez se identifican con los atributos deseables de estos sistemas: 
anticipación, accesibilidad, aceptabilidad, calidad, cobertura, efectividad (resultados en 
salud), eficiencia, equidad, salud financiera y sensibilidad de género. Dichos Indicadores 
han sido aprobados por el Consejo Nacional de Salud (CNS). 

Organismo descentralizado. Institución definida por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal como aquélla con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y constituida con fondos o bienes provenientes de la Administración Pública 
Federal. Su objetivo es la prestación de un servicio público o social, la explotación de 
bienes o recursos propiedad de la nación, la investigación científica y tecnológica y la 
obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

Órgano desconcentrado. Institución con autonomía administrativa pero sin personalidad 
jurídica ni patrimonio propio que, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene facultades específicas para resolver asuntos de la competencia de 
su órgano central, siempre y cuando siga los señalamientos de normatividad dictados por 
este último. 
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Per cápita. Por habitante. 

Población asegurada. Segmento de la población total que, mediante una contribución o 
un pago anticipado, tiene derecho a utilizar los servicios de seguridad social. 

Población no asegurada. Todas aquellas personas que no tienen acceso al sistema de 
seguridad social. 

Población total. Comprende a la población del país, clasificable según edad, sexo y 
entidad federativa. 

Presupuesto autorizado. Es el presupuesto que ha sido aprobado por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que expresa los montos que serán ejercidos 
en determinados periodos. 

Presupuesto ejercido. Importe de las erogaciones realizadas, respaldadas por 
documentos comprobatorios (facturas, notas, nóminas, etc.) que se presentan a la 
dependencia o entidad para fines de pago, con cargo al presupuesto autorizado.  

Presupuesto federal. (Ver Presupuesto total.) 

Presupuesto modificado. Es la asignación original consignada en el presupuesto, más 
las ampliaciones líquidas, menos las reducciones líquidas a la fecha. Comprende las 
variaciones que afectan al presupuesto autorizado durante su ejercicio, las cuales se 
sustentan en un proceso de modificaciones programático-presupuestarias. 

Presupuesto total. Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos 
e ingresos del sector público federal (salud), necesarios para el cumplimiento de las 
metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo 
básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 

Programa. Conjunto homogéneo y organizado de actividades que habrán de realizarse 
para alcanzar una o varias metas, con recursos previamente determinados y a cargo de 
una unidad responsable.  

Ramo administrativo. Es cada uno de los organismos, dependencias o instituciones a 
partir de los cuales se identifican los recursos que se les son asignados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación; los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación son 
también ramos incluidos en dicho presupuesto.  

Ramo 12. Ramo administrativo correspondiente al sector salud. 
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Ramo general. Conjunto de recursos destinados a cumplir propósitos específicos, cuya 
previsión y asignación se encuentra en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aun 
cuando dichos recursos no correspondan al gasto directo de las dependencias. El 
ejercicio de estos recursos puede estar a cargo de estas últimas o, en ocasiones, de los 
gobiernos de los estados y municipios. 

Ramo 33. Aportaciones federales para entidades federativas y municipios. El ramo 33 
incluye varios fondos, uno de los cuales, el Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud (FASSA), se destina al financiamiento de servicios de salud en las entidades 
federativas. 

Rubro. Título que se utiliza para agrupar un conjunto de cuentas. 

Unidades centrales. Forman parte de la Secretaria de Salud y tienen la función de 
rectoría, lo que significa que el Estado les confiere la facultad y la capacidad de dirigir la 
actividad de los agentes económicos para el logro de los objetivos y metas de desarrollo.  
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